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República de Colombia

Radicado 54001-31-20-001-2016-00006-01
Afectados: ISABEL RlOS HIGUAVITA; CLEMENTE CAMARGO (qe pA), rocío BUENO MANTILLA:

CARLOS JUUO VÁZQUEZ; MARÍA SARMIENTO DE MOLANO (q e.p.d.) yGLADYS LUNA MEJlA.
Acción de Extinción del Derecho de Dominio

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Penal de Circuito Especializado

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, julio dos (02) de dos mil veintiunos (2021).

ASUNTO:

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADOS:

BIENES OBJETO DE EXT:

ACCIÓN:

Proferir SENTENCIA conforme al artículo 145 concordante con
el inciso 1o del articulo 35, numeral 1o del artículo 39 de la Ley
1708 de 2014.

54001 -31 -20-001 -2016-00006-01
12192 E.D. Fiscalía 39 Seccional adscrita a la Dirección de
Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de
Dominio.

ISABEL RÍOS HIGUAVITA, C.C. No. 45.744.002 y
CLEMENTE CAMARGO (Q.E.P.D.); ROCIÓ BUENO
MANTILLA C.C No. 63.342.950, CARLOS JULIO VÁZQUEZ
C.C. No. 13.842.934, MARÍA SARMIENTO DE MOLANO
(q.e.p.d.) y GLADYS LUNA MEJÍA C.C. No. 1.095.918.269.
INMUEBLES - FOLIOS DE MATRICULA No. 300-99671, 300-
6595, 300-49805, 30051845, 300-37103 ubicados en el Barrio
San Rafael de Bucaramanga - Santander.
EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del proceso de extinción de
dominio seguido en contra de los bienes inmuebles ubicados en la ciudad de
BUCARAMANGA, Departamento de SANTANDER, e identificados con los folios
de matrícula inmobiliaria Nos. 300-99671, 300-6595, 300-49805, 300-51845, 300-
37103, en los que aparecen como titulares de derechos: ROCÍO BUENO
MANTILLA identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.342.950, CARLOS
JULIO VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.842.934, MARÍA
SARMIENTO DE MOLANO (Q.EP.D.) quién se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 20.084.276 ISABEL RÍOS HIGUAVITA, identificada con cédula de
Ciudadanía No. 45.744.202, CLEMENTE CAMARGO (Q.E.P.D.), quién en vidase
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 5.720.583, y GLADYS LUNA MEJÍA,
con cédula de ciudadanía No. 1.095.918.269.

2. SITUACIÓN FACTICA

El acontecer fáctico presentado por la Fiscalía 39 Especializada Adscrita a la
Dirección de Fiscalías Nacional Especializadas de Extinción del Derecho de
Dominio, tiene origen en el informe de policía judicial presentado por el Jefe de la
Unidad Investigativa de Extinción de Dominio y Lavado de Activos de la SIJIN -
MEBUC, mediante oficio Número. 36063 /SIJIN-UNIEL 25.10 de fecha 21 de agosto
de 2012\ en el que se informa la utilización de inmuebles para la ejecución de
actividades ¡lícitas, como lo es la comercialización de sustancias estupefacientes,
con base en:

"Estas diligencias surgen delproceso penal con radicado número 680016000159201100850 adelantado en la
Fiscalía Primera URl deBucaramanga, contra una estructura criminal dedicada al tráfico deestupefacientes
en el sector Norte de Bucaramanga, concretamente en barrio San Rafael, la cual es liderada por ÓSCAR
CAMARGO RÍOS, conocido con el alias de "PICHI".

Ver folios 1y2Cuaderno Original dela FGN No. 1,repetido a folio 198 y199 Cuaderno Original dela FGN No. 4
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Dentro de los actosde investigación efectuados por lapolicíajudicialse logrórecolectar elementos materiales
deprueba a través de vigilancia de cosas, incautación de elementos, diligencias de allanamiento y registro,
entre otros.

Mediante resolución No. ¡006 del 21 de septiembre de 2012, la UnidadNacional de Fiscalías para la
extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos, asignó a la Fiscalía Veinticinco (25)
Especializada, laspresentes diligencias con radicado 12192"2.

Por consiguiente, el ente fiscal en su demanda identifica, ubica y describe los
inmuebles que persigue de la siguiente manera:

INMUEBLES

No. UBICACIÓN Y/O
DESCRIPCIÓN

FOLIO

MATRÍCULA
No.

CIUDAD PROPIETARIO GRAVAMEN

1 Registrado en el
Departamento de
Santander,

Municipio de
Bucaramanga,
Predio Urbano,

ubicado en la

carrera 10 No. 2 A-

02, Barrio San
Rafael.

300-99671 Bucaramanga
Santander.

ROCIÓ BUENO

MANTILLA C.C.

63.342.950.

2 Registrado en el
Departamento de
Santander,

Municipio
Bucaramanga,
Predio Urbano,
ubicado en la

carrera 10 No. 2 A-

22, Barrio San
Rafael.

300-6595 Bucaramanga,
Santander

CARLOS JULIO

VÁSQUEZ C.C
13.842.934.

3 Registrado en el
Departamento de
Santander,

Municipio
Bucaramanga,
Predio Urbano

ubicado en la

carrera 11 No.3-22

(3-20/22), Barrió
San Rafael.

300-49805 Bucaramanga,
Santander

MARÍA SARMIENTO
DE MOLINA

(Q.E.P.D). quien en
vida se identificada

con la C.C.

20.084.276.

4 Registrado en el
Departamento de
Santander,
Municipio
Bucaramanga,
Predio Urbano,

ubicado en la

carrera 11 No. 3-21

Barrio San Rafael.

300-51845 Bucaramanga,
Santander

ISABEL RÍOS
HIGUAVITA, con C.C.
45.744.002 y
CLEMENTE

CAMARGO (Q.E.P.D),
quien en vida se
identificada con C.C.

5.720.583.

5 Registrado en el
Departamento de
Santander,

Municipio de
Bucaramanga,
Predio Urbano,

ubicado carrea 9 No.

300-37103 Bucaramanga,
Santander

GLADYS LUNA

MEJÍA C.C
1.100.950.602.

!Ver folios 261 y 262Cuaderno Original de laFGN No.6
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3. ACTUACIÓN PROCESAL.

1. Mediante Resolución No. 1006 del 21 de septiembre de 2012, la Unidad
Nacional de Fiscalías para la Extinción del Derecho de Dominio y contra el
Lavado de Activos, asignó las presentes diligencias con radicado No. 12192
a la Fiscalía Veinte cinco (25) Especializada3.

2. El día 30 de noviembre de 2012, la Fiscalía 25 Delegada avoca el
conocimiento y da apertura a la Fase Inicial ordenando la práctica y
recolección de pruebas4.

3. El 04 de febrero de 2015, la Fiscalía 25 Especializada ordena remitir por
competencia a la Región No. CINCO (5)5.

4. El 06 de mayo de 2015, la Fiscala 39 Dirección de Fiscalía Nacional
Especializada Extinción del Derecho de Dominio avoca conocimiento del
proceso Radicado No. 12192 E.D.6

5. El 18 de abril de 2016, La Fiscalía 39 E.D. decretó la Fijación Provisional de
la Pretensión de Extinción de Dominio.7

6. El 30 de junio de 2016, la Fiscalía 39 E.D. suscribió ACTA DE
COMUNICACIÓN PERSONAL LEY 1708 DE 2014, con las señoras DIANA
HELEN SARMIENTO e ISABEL RlOS HIGUAVITA.8

7. Mediante oficio No. 058 F39 E.D. del 01 de julio de 2016, la Fiscalía
Comunica la fijación provisional de la pretensión a la señora GLADYS LUNA
MEJIA.9

8. Mediante Auto del 19 de septiembre de 2016, el Juzgado resolvió solicitud
de Control de Legalidad a las Medidas Cautelares, Impuestas por la Fiscalía
39 Especializada mediante Resolución del 18 de abril de 2016,
Resolviéndose Declarar la legalidad de las mismas sobre los inmuebles
objetos de la presente acción extintiva10.

9. En Resolución de fecha 26 de septiembre de 2016, la Fiscalía 39 Delegada,
profiere REQUERIMIENTO DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE
DOMINIO11.

10. En Auto del 24 de octubre de 2016, esta judicatura AVOCA CONOCIMIENTO
DEL JUICIO, en atención al Requerimiento de Extinción de Dominio
presentado por la Fiscalía 39 Seccional adscrita a la Dirección de Fiscalía
Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio12.

3Ver folios 200y 201 Cuaderno Original de laFGN No. 4
4Ver folios 202al208Cuaderno Original de la FGN No. 4
5Ver folios 107y 108Cuaderno Original de la FGN No. 6
6Ver folio 110Cuaderno Original de laFGN No. 6
7Ver folios 178al210Cuaderno Original de laFGN No. 6
8Ver folios 211 al214Cuaderno Original de laFGN No. 6
9Ver folios 228Cuademo Original de laFGN No. 6
10 Ver folios 148al 155Cuaderno Control de Legalidad delJuzgadoNo.1
11 Ver folios 259al 287Cuaderno Original de la FGN No.6
12 Ver folio 4 Cuaderno Original delJuzgadoNo. 1
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11. En octubre 25 de 2016, el Despacho genero sendos oficios dirigidos a los
Sujetos procesales e intervin¡entes especiales, a fin de citar para notificar
personalmente auto que Avoca Conocimiento13.

12. Mediante Informe Secretarial del 10 de noviembre de 2016, se reporta al
despacho que se venció el término para notificación personal del auto que
avoca conocimiento14.

13. En Auto del 11 de noviembre de 2016, el Despacho ORDENA FIJAR AVISO
CON NOTICIA SUFICIENTE - COMISIONAR15.

14. Reporte de la Diligencia de Fijación de Avisos, del 01 de diciembre de 2016,
proveniente del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales
adscritos al Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga - Santander16.

15. En Auto de fecha 14 de octubre de 2016, el Despacho ordena
EMPLAZAMIENTO.17

1816. Constancias de Citación y Emplazamiento

17. El 4 de enero de 2017, el Despacho mediante Auto ORDENA CORRER
TRASLADO conforme al artículo 141 de la Ley 1708 de 201419.

18. Informe secretarial de fecha 30 de enero de 2017, en el que hace constar
que venció el término común otorgado a los afectados e intervinientes con
solicitud probatoria de parte del Dr. JORGE ENRIQUE GALVIZ BARRERA
y JUAN DE DIOS BARRERA GONZÁLEZ, apoderados de GLADYS LUNA
MEJIA e ISABEL RIO HIGUAVITA.20

19. Auto de fecha 24 de abril de 2017, mediante el cual se DECRETA y/o NIEGA
LA PRACTICA DE PRUEBAS EN EL JUICIO21.

20. Memorial radicado ante el Juzgado Penal del Circuito Especializado
Extinción de Dominio, el 23 de agosto de 2019, suscrito por el Dr. JORGE
ENRIQUE GALVIS BARRERA en representación de los señores ROCÍO
BUENO MANTILLA, CARLOS JULIO VASQUEZ, MARIA SARMIENTO DE
MOLANO y GALDYS LUNA MEJIA22.

21. Se recibió memorial suscrito por la Dra. XIMENA ALEXANDRA
ALBARRACIN GUERRERO, en representación de la señora ISABEL RlOS
HIGUAVITA23.

22. En Auto del 28 de agosto de 2020, se ordena Correr traslado común para
alegar de conclusión.24

13 Ver folios 7 al 19Cuaderno Original del Juzgado No. 1
14 Ver folio 41 Cuaderno Original del JuzgadoNo. 1
15 Ver folio 43 Cuaderno Original del JuzgadoNo.1
,6Ver folios 111al 112Cuaderno Original delJuzgadoNo.1
17 Ver folio 62 Cuaderno Original del Juzgado No. 1
'8Ver folios 62.132 y 133Cuaderno Original del JuzgadoNo. 1
19 Ver folio 115Cuaderno Original del Juzgado No. 1
20 Ver folio 139al 142y 179al 196Cuaderno Original del JuzgadoNo. 1
21 Ver folios173 al 190 Cuaderno Original del Juzgado No. 1
22 Ver folios 141al 150Cuaderno Original delJuzgadoNo.10
23 Ver folios 152al 161 Cuaderno Original delJuzgadoNo. 10
24 Ver folios 175Cuaderno Original delJuzgadoNo. 10
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23. Informe secretarial de fecha 7 de septiembre de 2020, pasa proceso al
Despacho para dictar sentencia, una vez vencido el traslado para alegar de
conclusión25.

4. FILIACIÓN DE LOS BIENES INMERSOS EN EL PROCESO DE EXITINCION
DE DOMINIO

Se trata de Cinco (5) bienes Inmuebles sometidos a registro identificados de la
siguiente manera:

INMUEBLES

No. UBICACIÓN Y/0
DESCRIPCIÓN

FOLIO

MATRÍCULA
No.

CIUDAD PROPIETARIO GRAVAMEN

1 Registrado en el 300-99671 Bucaramanga ROCÍO BUENO

Departamento de Santander. MANTILLA C.C.

Santander, 63.342.950.

Municipio de
Bucaramanga,
Predio Urbano,

ubicado en la

carrera 10 No. 2 A-

02, Barrio San

Rafael.

2 Registrado en el 300-6595 Bucaramanga, CARLOS JULIO

Departamento de Santander VÁSQUEZ C.C
Santander, 13.842.934.

Municipio
Bucaramanga,
Predio Urbano,

ubicado en la

carrera 10 No. 2 A-

22, Barrio San
Rafael.

3 Registrado en el 300-49805 Bucaramanga, MARÍA SARMIENTO

Departamento de Santander DE MOLINA

Santander, (Q.E.P.D). quien en
Municipio vida se identificada

Bucaramanga, con la C.C.

Predio Urbano 20.084.276.

ubicado en la

carrera 11 No.3-22

(3-20/22), Barrió
San Rafael.

4 Registrado en el 300-51845 Bucaramanga, ISABEL RlOS

Departamento de Santander HIGUAVITA, con C.C.

Santander, 45.744.002 y

Municipio CLEMENTE

Bucaramanga, CAMARGO (Q.E.P.D),

Predio Urbano, quien en vida se
ubicado en la identificada con C.C.

carrera 11 No. 3-21 5.720.583.

Barrio San Rafael.

5 Registrado en el 300-37103 Bucaramanga, GLADYS LUNA

Departamento de Santander MEJÍA C.C
Santander, 1.100.950.602.

Municipio de
Bucaramanga,
Predio Urbano,

ubicado carrea 9 No.

25 ver folio 176Cuaderno Original delJuzgadoNo. 10
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2-01, Barrio San
Rafael

5. DE LA PRETENSIÓN

La Fiscalía 39 Especializada de Extinción de Dominio con sede en la ciudad de
Cúcuta, Norte de Santander, fijó Pretensión mediante Resolución del 26 de
septiembre de 2016, invocando las causales 5 y 6 del artículo 16 de la Ley 1708 de
2014, expresando textualmente:

"En relación con los bienes inmuebles antes relacionados, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN solicita
comedidamente al señor Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio, que, por medio de
Sentencia, declare la extinción de todos los derechos reales, principales o accesorios, desmembraciones,
gravámenes o cualquier otra ¡imitacióna la disponibilidado el uso de los bienesy ordenesu tradición afavor
de la Nación, titularidaddel derecho de dominio afavor del Estado, sin contraprestación ni compensación de
naturalezaalgunapara los afectados, confundamento en los argumentos que se exponena continuación, toda
vez que la Fiscalía General de la Nación, determinó de manera definitiva que sobre los citados bienes se
configuran las causales establecidasen los numerales quinto (5)y sexto (6) del artículodieciséis (16) del Libro
11 de la Ley 1708 de 20 ¡4, que a ¡a letra dice:

"Sedeclarará extinguidoel dominiosobre los bienes que se encuentran en las siguientes circunstancias:

5. Los que hayan sido utilizados como medio o instrumento para la ejecución de actividades ilícitas "

6. Los que de acuerdo con las circunstancias en que fueron hallados, o sus características particulares,
permiten establecer que están destinados a la ejecución de actividades ilícitas"

(...)

Conforme a los argumentos expuestos, la Fiscalía General de la Nación, solicita al señor Juez de
Conocimiento, Declarar la PROCEDENCIA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO de los
siguientes bienes inmuebles ubicadosen el barrioSan Rafaelde la ciudadde Bucaramanga, Santander:

1. Carrera 10 No. 2A-02 con FMI. No. 300-99671 Propiedad de Rocío Bueno Mantilla.
2. Carrera 10 No. 2A-22 con FMI. No. 300-6595 Propiedad de Carlos Julio Vásquez.
3. Carrera 11 No. 3-20/22 con FMI. 300-49805 Propiedad de María Sarmiento de Molano (fallecida).
4. Carrera 11 No. 3-21 con FMI. No. 300-51845 Propiedad de Isabel Ríos Higuavitay Clemente Camargo
(fallecido).
5. Carrera 9 No. 2-01 con FMI. No. 300-37103 Propiedad de Gladys Luna Mejía. "26.

6. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

Pese a que el Secretario del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de
Dominio de Cúcuta Norte de Santander, en cumplimiento a la auto sustanciación proferido
el 28 de agosto de 202027 y atiendo lo preceptuado en el artículo 144 de la Ley 1708 de
201428, corrió traslado común por el término de cinco (5) días hábiles para que se alegara
de conclusión, feneció en silencio sin que se pronunciaran los sujetos procesales e
intervinientes especiales.

7. MEDIOS COGNOSCITIVOS

Mediante Auto del 24 de abril de 201729 se ordenó la práctica y tener como pruebas
las siguientes aportadas por la Fiscalía 39 Seccional de Norte de Santander Adscrita

26 Ver folios 259al 287Cuaderno Original de laFGN No.6
27 Ver folios 175CuadernoOriginal del Juzgado No. 10
28 Ley 1708 de2014, Articulo 144 "ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Practicadas laspruebas ordenadas por eljuez, este correrá traslado por
el término común de cinco (5) días para alegrar de conclusión ".
29 Ver folios 173al 190Cuaderno Original del JuzgadoNo. 1
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a la Dirección de Fiscalía Nacional de Extinción de Dominio, con relación a cada
uno de los Inmuebles:

7.1. Inmueble con matrícula Inmobiliaria No. 300-99671:

1. FICHA PREDIAL 01-07-0184-0007-000-01-7-184-00730 del bien inmueble
ubicado en Carrera 10 No. 2 A - 02 con MATRÍCULA INMOBILIARIA No.
300-99671 expedido el 11 de febrero de 2013 por el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi Seccional Santander Centro de Información Geográfica.

2. Formato de LOCALIZACION CARTOGRÁFICA31 del bien inmueble
ubicado en Carrera 10 No. 2 A - 02 expedido el 11 de febrero de 2013 por
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi Seccional Santander - Centro de
Información Geográfica.

3 CARTA CATASTRAL URBANA32 PLANCHA No. 0173 MANZANA No.
0184 SECTOR No. 07 del bien inmueble ubicado en Carrera 10 No. 2A-02

expedido el 8 de febrero de 2013 por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Seccional Santander Centro de Información Geográfica.

4. CERTIFICADO DE TRADICIÓN DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-
9967133 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bucaramanga, del inmueble ubicado en la Carrera 10 No. 2A-02, que en la
anotación número 8 registra Adjudicación en sucesión del señor ALONSO
ORTEGA BLANCO a ROCÍO BUENO MANTILLA.

5. Fotocopia simple de la ESCRITURA PÚBLICA No. 514834 de noviembre 9
de 2010 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga, por medio de
la cual el señor MEDARDO MARMOLEJO SALAS C.C. 7.952.325,
transfirió a título de compraventa a la señora NANCY CAMARGO RlOS
C.C. 63.366.696, el bien inmueble ubicado en Carrera 10 No. 2A-02 con
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-99671. Recaudada y entregada
mediante comunicación No. 15025/SIJIN GIDES 25.1035 del 04 de abril del
2013 rubricado por el Patrullero JHON FREDY URRUTIA ULLOA, con sello
original de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.

6. Fotocopia simple de la ESCRITURA PÚBLICA No. 373336 de agosto 11 de
2011 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga, por medio de la
cual NANCY CAMARGO RlOS C.C. 63.366.696, transfirió a título de
compraventa a el señor ALONSO ORTEGA BLANCO C.C. 13.842.027, el
bien inmueble ubicado en Carrera 10 No. 2A-02 con MATRÍCULA
INMOBILIARIA No. 300-99671. Recaudada y entregada mediante
comunicación No. 15026/SIJIN GIDES 25.1037 del 04 de abril del 2013
rubricado por el Patrullero JHON FREDY URRUTIA ULLOA, con sello
original de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.

7. Quinta copia auténtica tomada del original de la ESCRITURA PÚBLICA No.
47338 del 19 de marzo de 2013, de la Notaría Sexta del Círculo de
Bucaramanga, por medio de la cual se protocoliza la Adjudicación en
sucesión del señor ALONSO ORTEGA BLANCO C.C. 13.842.027 del bien
inmueble ubicado en Carrera 10 No. 2A-02 con MATRÍCULA

30 VerFolio 16delCuaderno Número 5 de laFGN y repetido a folio 109delCuaderno AnexoNo. 2 de laFGN.
31 VerFolio 17delCuaderno Número 5 de la FGN y repetido a folio 110 delCuaderno Anexo No. 2de la FGN.
32Ver Folio 18 del Cuaderno Número 5 de la FGN.
33 VerFolios 80al81 delCuaderno AnexoNúmero 2 de laFGN (ANVERSO Y DORSO) y repetido a folios 35al37delCuaderno de Medidas
Cautelares (ANVERSO Y DORSO).
34 Ver Folios 23 al25 del Cuaderno Número 5 de la FGN (ANVERSO Y DORSO).
35Ver Folio 22 del Cuaderno Número 5 de la FGN.
* VerFolios 20y 21 delCuaderno Número 5 de laFGN (ANVERSO Y DORSO).
37Ver Folio 19 del Cuaderno Número 5 de la FGN.

a VerFolios 151 al154Cuaderno AnexoNo. 2 de laFGN. (ANVERSO Y DORSO).
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INMOBILIARIA No. 300-99671, que fue adjudicado a la señora ROCÍO
BUENO MANTILLA en calidad de cesionaria de derechos y acciones de
MONICA LILIANA ORTEGA CACUA.

8 Impresiones electrónicas de los FORMATO ÚNICOS DE NOTICIA
CRIMINAL No. 68001600015920100131639, No. 68001-60-00-159-2010-
0163540, No. 68001-60-00-159-2010-0141441, No. 68001-60-00-159-2011-
0035642, No. 68001-60-00-159-2012-0067643, No. 68001-60-00-159-2011-
0097344, No. 68001-60-00-159-2011-0222345, No. 68001-60-00-159-2012-
0015846, recibida por la Unidad para Policía de Infancia y Adolescencia -
Bucaramanga, por el punible de TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, noticias criminales con las que la fiscalía argumenta
que el joven de 14 años JUAN FELIPE ORTEGA CACUA, aprehendido en
flagrancia vendiendo sustancia estupefaciente, es hijo de la señora
MONICA LILIANA ORTEGA CACUA, la cual aparece sin firmas del
denunciante ni del receptor. Sin embargo, aparece "firma de quien registra
edilsonamadoalvarado" Policía Nacional.

7.1.2. Inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300-6595:

1. CERTIFICADO DE TRADICIÓN DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No.
300-659547 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Bucaramanga, del inmueble ubicado en la Carrera 10 No. 2A-22, que
en la anotación número 14 registra compraventa del señor ALONSO
ORTEGA BLANCO a favor del señor CARLOS JULIO VÁSQUEZ.

2. Formato DE LOCALIZACION CARTOGRÁFICA48 del bien inmueble
ubicado en Carrera 10 No. 2A-22 expedido el 11 de febrero de 2013 por
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi Seccional Santander Centro de
Información Geográfica.

3. FICHA PREDIAL 01-07-0184-0009-000-01-7-184-00949 del bien
inmueble ubicado en Carrera 10 No. 2A-22 con MATRÍCULA
INMOBILIARIA No. 300-6595 expedido el 11 de febrero de 2013 por el
Instituto Geográfico Agustín Codazzi Seccional Santander Centro de
Información Geográfica.

4. Quinta copia auténtica tomada del original de la ESCRITURA PÚBLICA
No. 289950 del 25 de noviembre de 2010, de la Notaría Sexta del Círculo
de Bucaramanga, por medio de la cual la señora SABINA GARAVITO
C.C. No. 28.214.585, transfirió a título de venta a la señora BLANCA
LIGIA ANGARITA C.C. No. 63.334.535, el bien inmueble ubicado en
Carrera 10 No. 2A-22 con MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-6595.

5. Cuarta copia auténtica tomada del original de la ESCRITURA PÚBLICA
No. 143151 del 1 de junio de 2011, de la Notaría Sexta del Círculo de

» Ver Folios 140(DORSO) y 141 (ANVERSO) del CuademoAnexoNo3 de laFGN.
40 VerFolios 141 (DORSO) y 142(ANVERSO) delCuademo AnexoNo3 de la FGN.
41 Ver Folios 142 (DORSO) y 143 (ANVERSO) del Cuaderno Anexo No3 de laFGN.
42 Ver Folios 143(DORSO) y 144(ANVERSO) del CuademoAnexo No3 de la FGN.
« VerFolios 144(DORSO) y 145(ANVERSO) delCuademo AnexoNo3 de laFGN.
44 Ver Folios 145(DORSO) y 146(ANVERSO) delCuaderno AnexoNo3 de laFGN.
45 VerFolios 146(DORSO) y 147(ANVERSO) delCuademo AnexoNo3 de laFGN.
« Ver Folios 147(DORSO) y 148(ANVERSO) delCuademoAnexoNo3 de laFGN.
47 Ver Folios 39al 41 del Cuademo deMedidas Cautelares (ANVERSO Y DORSO), repetido a Folio 50y51 del Cuademo Número 5dela FGN y folios
82 y 83 (ANVERSO Y DORSO) delCuaderno AnexoNúmero 2 de laFGN.
48 Ver Folio 52 del Cuademo Número 5 de la FGN y repetido a folio 112del Cuaderno Anexo No. 2 de la FGN.
49 Ver Folio 53del CuademoNúmero 5 de laFGN y repetido a folio 111 delCuademoAnexoNo.2 de laFGN.
» VerFolios 139al 141 delCuaderno Número AnexoNo. 2 de laFGN (ANVERSO Y DORSO).
51 Ver Folios 56 al58del CuademoNúmero 5 de laFGN (ANVERSO Y DORSO).
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Bucaramanga, por medio de la cual la señora BLANCA LIGIA
ANGARITA C.C. No. 63.334.535, transfirió a título de venta al señor
ALONSO ORTEGA BLANCO C.C. 13.842.027, el bien inmueble ubicado
en Carrera 10 No. 2A-22 con MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-6595.

6. Cuarta copia auténtica tomada del original de la ESCRITURA PÚBLICA
No. 221952 del 2 de septiembre de 2011, de la Notaría Sexta del Círculo
de Bucaramanga, por medio de la cual el señor ALONSO ORTEGA
BLANCO C.C. 13.842.027, transfirió a título de venta al señor CARLOS
JULIO VÁSQUEZ C.C. 13.842.934, el bien inmueble ubicado en Carrera
10 No. 2A-22 con MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-6595.

7.1.3. Inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300-49805:

1. CERTIFICADO DE TRADICIÓN DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-
4980553 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bucaramanga, del inmueble ubicado en la Carrera 11 No. 3-22. Que en la
anotación número 3 registra compraventa del señor SARMIENTO FÉLIX
FRANCISCO a favor de la señora MARÍA SARMIENTO DE MOLANO.

2. FICHA PREDIAL 01-07-0180-0008-00054 del bien inmueble ubicado en
Carrera 11 No. 3-20 con MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-49805
expedido el 11 de febrero de 2013 por el Instituto GeográficoAgustín Codazzi
Seccional Santander Centro de Información Geográfica.

3. Formato de LOCALIZACION CARTOGRÁFICA55 del bien inmueble ubicado
en Carrera 11 No. 3-20 expedido el 11 de febrero de 2013 por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi Seccional Santander Centro de Información
Geográfica.

4. CARTA CATASTRAL URBANA56 PLANCHA No. 0008 MANZANA No.
0180 SECTOR No. 07 del bien inmueble ubicado en Carrera 11 No. 3-20
expedido el 8 de febrero de 2013 por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Seccional Santander Centro de Información Geográfica.

5. Tercera copia auténtica tomada del original de la ESCRITURA PÚBLICA No.
01257 del 3 de enero de 1964, por medio de la cual el señor FÉLIX
FRANCISCO SARMIENTO C.C. 2.017.305, transfirió a título de venta a favor
de la señora MARÍA SARMIENTO DE MOLANO C.C.20.084.276, el bien
inmueble "marcada con el número tres veintidós (3-22) situada en Bucaramanga, en la manzana
número tres diez (3-10) del Barrio Norte" COn MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-
49805.

6. Fotocopia simple del ESCRITO DE ACUSACIÓN58 del proceso penal
adelantado con Código Único de Identificación 68001-60-00-159-2012-
00045 N.l. 41057, en contra de GLADYS MEJÍA LANDINEZ por el delito de
tráfico fabricación o porte de estupefacientes en la modalidad de venta en el
inmueble ubicado en la Carrera 11 No. 3-20 del Barrio SAN RAFAEL de
Bucaramanga que fue radicado a las 16:57 horas del 13 de abril de 2012.
Recaudado y entregado mediante formato original del ACTA DE

52 Ver Folios 61 al63 del Cuaderno Número 5de la FGN (ANVERSO YDORSO) yrepetida a folios 145 al147 (ANVERSO YDORSO) del Cuademo
Anexo No. 2 de la FGN.
53 Ver Folios 43 y44 del Cuademo de Medidas Cautelares, repetido a Folio 80 (ANVERSO YDORSO) del Cuaderno Número 5de la FGN yfolio 84 del
CuademoAnexo No. 2 de la FGN. (ANVERSO YDORSO).
54 Ver Folio 81 del Cuaderno Número 5de laFGN yrepetido a folio 113 del Cuademo Anexo No. 2de laFGN.
55 Ver Folio 82del Cuademo Número 5de laFGN yrepetido a folio 114 del Cuademo Anexo No. 2de laFGN.
* VerFolio 83delCuademo Número 5 de la FGN (ANVERSO YDORSO).
57 VerFolios 77 al 79 delCuademoNúmero 5 de la FGN (ANVERSO YDORSO).
58 Ver Folios 24 al 29 del cuaderno Anexo Número 1 de la FGN
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INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-59 realizada a las 15:10 horas del 10 de
julio de 2013 en el Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de la ciudad de Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY
URRUTIA ULLOA adscrito al GrupoATurno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL
DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS

SIJIN/MEBUC.

7. Fotocopia simple del ACTA DE AUDIENCIA DE ACUSACIÓN60 del proceso
penal adelantado conCódigo Único de Identificación 68001-60-00-159-2012-
00045 N.l. 41057 en contra de GLADYS MEJÍA LANDINEZ por el delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en la modalidad de venta en el
inmueble ubicado en la Carrera 11 No. 3-20 del Barrio SAN RAFAEL de

Bucaramanga adelantada en el Juzgado Noveno Penal del Circuito con
Función de Conocimiento, signada por CLAUDIA OLARTE ZAMBRANO
Secretaria Ad Hoc. Recaudada y entregada mediante formato original del
ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-61 realizada a las 15:10 horas
del 10 de julio de 2013 en el Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de la ciudad de Bucaramanga, por el Patrullero JOHN
FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN
DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS

SIJIN/MEBUC.

8. Fotocopia simple del ACTA DE AUDIENCIA PREPARATORIA62 del proceso
penal adelantado con Código Único de Identificación 68001-60-00-159-2012-
00045 N.l. 41057, en contra de GLADYS MEJÍA LANDINEZ por el delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en la modalidad de venta en el
inmueble ubicado en la Carrera 11 No. 3-20 del Barrio SAN RAFAEL de

Bucaramanga adelantada en el Juzgado Noveno Penal del Circuito con
Función de Conocimiento, signada por MARGARITA MA. GARNICA
VILLAMIZAR Secretaria Ad Hoc. Recaudada y entregada mediante formato
original del ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-63 realizada a las
15:10 horas del 10 de julio de 2013 en el Juzgado Noveno Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de la ciudad de Bucaramanga, por el Patrullero
JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno UNIDAD DE
EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE
ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

9. Fotocopia auténtica del REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN INDICATIVO
SERIAL 0710772664 a nombre de MARÍA SARMIENTO DE MOLANO C.C.
No. 20.084.276 (q.e.p.d.) en el cual se registra que a las 18:44 horas del 19
de julio de 2013 se suscitó su deceso, expedido por la Notaría Tercera del
Círculo de Bucaramanga.

10. Fotocopia auténtica del REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO INDICATIVO
SERIAL 37774865 a nombre de DANA HELEN SARMIENTO, en el cual se
registra como fecha de nacimiento el 28 de agosto de 1972, expedido por la
Notaría Primera del Círculo de Bucaramanga.

11. PARTIDA DE BAUTISMO66 en el cual se registra como fecha de nacimiento
el 28 de agosto de 1972 y como fecha del bautismo el 5 de abril de 1980, en

59 Ver Folios 22 y 23 del cuademo Anexo Número 1de la FGN.
60 Ver Folios 30 y 31 del cuaderno Anexo Número 1de la FGN
61 Ver Folios 22 y 23 del cuademo Anexo Número 1 de la FGN.
62 Ver Folios 32 y 33 del cuaderno Anexo Número 1de la FGN
63 Ver Folios 22 y 23 del cuadernoAnexo Número 1de la FGN.
64Ver Folio 250 del Cuademo Número 6 de la FGN.

65Ver Folio 253 del Cuademo Número 6 de la FGN.

66Ver Folio 258 del Cuademo Número 6 de la FGN.
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la que aparece como "padres: maría sarmiento", expedido por la Parroquia de
María Auxiliadora de San Gil.

7.1.4. Inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300-51845.

1. CERTIFICADO DE TRADICIÓN DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-
5184567 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bucaramanga, del inmueble ubicado en la Carrera 11 No. 3 - 21 Barrio
NORTE, que en la anotación número 5 registra compraventa de la señora
IRENE DAZA CALDERÓN a favor de CLEMENTE CAMARGO e ISABEL
RlOS HIGUAVITA.

2. Tercera copia auténtica tomada del original de la ESCRITURA PÚBLICA No.
03968 del 14 de enero de 1987, por medio de la cual la señora IRENE DAZA
CALDERÓN C.C. 37.833.164, transfirió a título de venta a favor de
CLEMENTE CAMARGO C.C. 5.720.583 e ISABEL RlOS HIGUAVITA C.C.

45.744.002, el bien inmueble ubicado en Carrera 11 No. 3-21 Barrio NORTE
con MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-51845.

3. FICHA PREDIAL 01-07-0174-0039-00069 del bien inmueble ubicado en
Carrera 11 No. 3-21 con MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-51845
expedido el 23 de octubre de 2015 por el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi Seccional Santander Centro de Información Geográfica.

4. Formato de LOCALIZACION CARTOGRÁFICA70 del bien inmueble ubicado
en Carrera 11 No. 3-21 por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi Seccional
Santander Centro de Información Geográfica.

5. Copia auténtica del REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN INDICATIVO
SERIAL 98233571 a nombre de CLEMENTE CAMARGO C.C. No. 5.720.583
(q.e.p.d.) en el cual se registra que a la 1:00 PM del 16 de febrero de 1997
en la ciudad de Bucaramanga falleció por "shock cardíogenico" expedido
por la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga.

7.1.5. Inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300-37103.

1. FICHA PREDIAL 01-7-197-03672 del bien inmueble ubicado en Carrera 9 No.
2-01 con MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-37103 de propiedad de
GLADYS LUNA MEJÍA expedido el 23 de octubre de 2015 por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi Seccional Santander Centro de Información
Geográfica.

2. Formato de LOCALIZACION CARTOGRÁFICA73 del bien inmueble ubicado
en Carrera 9 No. 2-01 por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi Seccional
Santander Centro de Información Geográfica.

3. CERTIFICADO DE TRADICIÓN DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 300-
3710374 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bucaramanga, del inmueble ubicado en la Carrera 9 No. 2-01. Que en la

67 Ver Folios 75al77del Cuademo de Medidas Cautelares, repetido a Folio 73y74(ANVERSO Y DORSO) delCuaderno Número 5 de la FGN ya
folios 85 y 86(ANVERSO Y DORSO) delCuademo Anexos No. 2 de la FGN.
» Ver Folios 77 al79del Cuaderno Número 5 de la FGN (ANVERSO Y DORSO) y repetido a folios 148 al 150 (ANVERSO Y DORSO) del Cuademo
Anexo No. 2 de la FGN.

69Ver Folio 81 del Cuademo Número 5 de la FGN.

70 Ver Folio 82 del Cuaderno Número 5 de la FGN.

71 Ver Folio 256 del Cuademo Número 6 de la FGN.

72Ver Folio 117 del Cuaderno Anexo No. 2 de la FGN.

73Ver Folio 118 del Cuademo Anexo No. 2 de la FGN.
MVer Folios 87 y88del Cuaderno Anexo Número 2de la FGN (ANVERSO Y DORSO) y repetido a folios 50al52del Cuaderno de Medidas
Cautelares (ANVERSO Y DORSO).
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anotación número 15 registra compraventa de la señora ORTEGA CACUA
MONICA LILIANA a favor de la señora LUNA MEJÍA GLADYS.

4. Fotocopia simple del ACTA DE DERECHOS DEL CAPTURADO -FPJ-6-75
realizada a las 09:35 horas del 28 de febrero de 2009 dentro del inmueble

ubicado en la carrera 9 # 2-01 Barrio San Rafael, por el patrullero JHON
RODRÍGUEZ ESPITIA del Grupo de Policía Judicial SIJIN-MEBUC, en laque
consta la aprehensión del señor HENRY MANTILLA PARRA. Recaudado y
entregado mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A
LUGARES - FPJ-9-76 realizada a las 09:30 horas del 24 de diciembre de
2015 en la Oficina de Gestión Documental y Archivo de la Fiscalía General
de la Nación con sede en Bucaramanga al proceso CUI 68001-60-00-159-
2009-00734, por el Subintendente GERSON JAVIER SIERRA RUEDA
adscrito al Grupo/Turno SIJIN/MEBUC.

5. Fotocopia simple del ACTA DE DERECHOS DEL CAPTURADO -FPJ-6-77
realizada a las 09:35 horas del 28 de febrero de 2009 dentro del inmueble

ubicado en la carrera 9 # 2-01 Barrio San Rafael, por el patrullero JHON
RODRÍGUEZ ESPITIA del Grupo de Policía Judicial SIJIN-MEBUC, en la gue
consta la aprehensión de la señora OLGA LUCIA DURAN CALDERÓN.
Recaudado y entregado mediante formato original del ACTA DE
INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-78 realizada a las 09:30 horas del 24 de
diciembre de 2015 en la Oficina de Gestión Documental y Archivo de la
Fiscalía General de la Nación con sede en Bucaramanga al proceso CUI
68001-60-00-159-2009-00734, por el Subintendente GERSON JAVIER
SIERRA RUEDA adscrito al Grupo/Turno SIJIN/MEBUC.

6. Fotocopia simple del FORMATO ÚNICO DE INCAUTACIÓN DE ARMAS DE
FUEGO Y MUNICIONES79 realizada a las 09:28 horas del 28 de febrero de
2009 dentro del inmueble ubicado en la carrera 9 # 2-01 Barrio San Rafael,
por el patrullero DEYVIS SOGAMOSO LIZARAZO del Grupo de Policía
Judicial SIJIN-MEBUC-ESTUPEFACIENTES, en la que consta la incautación
de una pistola calibre 38 con 40 cartuchos a el señor HENRY MANTILLA
PARRA. Recaudado y entregado mediante formato original del ACTA DE
INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-80 realizada a las 09:30 horas del 24 de
diciembre de 2015 en la Oficina de Gestión Documental y Archivo de la
Fiscalía General de la Nación con sede en Bucaramanga al proceso CUI
68001-60-00-159-2009-00734, por el Subintendente GERSON JAVIER
SIERRA RUEDA adscrito al Grupo/Turno SIJIN/MEBUC.

7. Fotocopia simple del ACTA DE INCAUTACIÓN81 realizada a las 09:25 horas
del 28 de febrero de 2009 dentro del inmueble ubicado en la carrera 9 # 2-

01 Barrio San Rafael, por el patrullero DEYVIS SOGAMOSO LIZARAZO del
Grupo de Policía Judicial SIJIN-MEBUC-ESTUPEFACIENTES, en la que
consta la incautación realizada al señor HENRY MANTILLA PARRA y a la
señora OLGA LUCIA DURAN CALDERÓN. Recaudado y entregado
mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-
9-82, realizada a las 09:30 horas del 24 de diciembre de 2015 en la Oficina
de Gestión Documental y Archivo de la Fiscalía General de la Nación con
sede en Bucaramanga al proceso CUI 68001-60-00-159-2009-00734, por el

75Ver Folio 42 del Cuaderno Anexo Número 3 de la FGN.

76 Ver Folios 33 y 34 del Cuaderno Anexo Número 3 de la FGN.
77 Ver Folio 43 del Cuaderno Anexo Número 3 de la FGN.

78 Ver Folios 33 y 34 del Cuademo Anexo Número3 de la FGN.
79Ver Folio 44 del Cuaderno Anexo Número 3 de la FGN.

80 Ver Folios 33 y 34 del Cuaderno Anexo Número 3 de laFGN.
81 Ver Folio 45 del Cuaderno Anexo Número 3 de la FGN.

82 Ver Folios 33 y 34 delCuaderno Anexo Número 3 de laFGN.
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Subintendente GERSON JAVIER SIERRA RUEDA adscrito al Grupo/Turno
SIJIN/MEBUC.

8. Fotocopia simple del ACTA DE REGISTRO Y ALLANAMIENTO83 -FPJ-18-
09:20 horas del 28 de febrero de 2009 por el Intendente GERARDO OLARTE
MORALES, patrulleros EDWIN YOMAR CÁRDENAS; JHON FREDY
URRUTIA ULLOA adscritos al Grupo/Turno SIJIN/MEBUC, dentro del
inmueble ubicado en la carrera 9 # 2-01 Barrio San Rafael. Recaudado y
entregado mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A
LUGARES - FPJ-9-84 realizada a las 09:30 horas del 24 de diciembre de
2015 en la Oficina de Gestión Documental y Archivo de la Fiscalía General
de la Nación con sede en Bucaramanga al proceso CUI 68001-60-00-159-
2009-00734, por el Subintendente GERSON JAVIER SIERRA RUEDA
adscrito al Grupo/Turno SIJIN/MEBUC.

9. Fotocopias simples del ÁLBUM FOTOGRÁFICO DE ELEMENTOS
ENCONTRADOS EN DILIGENCIA DE REGISTRO Y ALLANAMIENTO85

realizado a las 09:30 horas del 28 de febrero de 2009 al inmueble ubicado en

la carrera 9 # 2-01 Barrio San Rafael, por el Intendente CARLOS
BUSTAMANTE GONZÁLEZ Técnico Profesional en Fotografía Judicial
SIJIN MEBUC. Recaudado y entregado mediante formato original del ACTA
DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-86 realizada a las 09:30 horas del 24
de diciembre de 2015 en la Oficina de Gestión Documental y Archivo de la
Fiscalía General de la Nación con sede en Bucaramanga al proceso CUI
68001-60-00-159-2009-00734, por el Subintendente GERSON JAVIER
SIERRA RUEDA adscrito al Grupo/Turno SIJIN/MEBUC.

10.Fotocopias simples del formato de DECLARACIÓN JURADA -FPJ-15-87
recibida a una persona CON RESERVA DE IDENTIDAD a las 11:00 horas
del 18 de febrero de 2009, en la que aparece sólo la firma del Dr. NELSON
FRANCISCO TORRES MURILLO Fiscal Primero URI quien recibió la
declaración. Recaudado y entregado mediante formato original del ACTA
DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-88 realizada a las 09:30 horas del 24
de diciembre de 2015 en la Oficina de Gestión Documental y Archivo de la
Fiscalía General de la Nación con sede en Bucaramanga al proceso CUI
68001-60-00-159-2009-00734, por el Subintendente GERSON JAVIER
SIERRA RUEDA adscrito al Grupo/Turno SIJIN/MEBUC.

11.Fotocopias simples del ACTA DE AUDIENCIA DE VERIFICACIÓN DE
ALLANAMIENTO Y LECTURA DEL FALLO89 del proceso penal adelantado
con Código Único de Identificación 68001-60-00-159-2009-00734 en contra
del señor HENRY MANTILLA PARRA y la señora OLGA LUCIA DURAN
CALDERÓN por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
adelantada en el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Bucaramanga con
Función de Conocimiento, signada por la Dra. LIDA E. RODRÍGUEZ
RINCÓN Jueza y la Dr. SEBASTIAN ORDOÑEZ MURILLO Oficial Mayor.
Recaudado y entregado mediante formato original del ACTA DE
INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-90 realizada a las 09:30 horas del 24 de
diciembre de 2015 en la Oficina de Gestión Documental y Archivo de la
Fiscalía General de la Nación con sede en Bucaramanga al proceso CUI

83Ver Folio 46 del Cuaderno Anexo Número 3 de la FGN.

MVerFolios 33 y 34 del CuadernoAnexoNúmero 3 de la FGN.
85Ver Folio 50 al 53 del Anexo Número 3 de la FGN.

86 VerFolios 33 y 34 delCuadernoAnexoNúmero 3 de la FGN.
87 VerFolios 66 y 67 delCuadernoAnexoNúmero 3 de la FGN.
88 VerFolios 33 y 34 delCuadernoAnexo Número 3 de la FGN.
89 VerFolios68 y 69 del cuaderno AnexoNúmero3 de la FGN
90 VerFolios33 y 34 del Cuaderno AnexoNúmero3 de la FGN.
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68001-60-00-159-2009-00734, por el Subintendente GERSON JAVIER
SIERRA RUEDA adscrito al Grupo/Turno SIJIN/MEBUC.

7.2. De las demás pruebas aportadas por la Fiscalía 39 Seccional de Norte de
Santander adscrita, a la Dirección de Fiscalía Nacional de Extinción de Dominio.

1. Copia de los audios de las AUDIENCIAS ACUSACIÓN, PREPARATORIA
Y JUICIO ORAL91 en medio magnético marca Office DEPOT CD-R
Recordable formato 80 min 700 MB IX-52X COMPACT disc Recordable del
proceso penal adelantado con Código Único de Identificación
680016000159201200045 N.l. 41057 en contra de GLADYS MEJÍA
LANDINEZ por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
adelantada en el Dr. JAIME ENRIQUE PUENTES TORRADO Juez Noveno
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de la ciudad de
Bucaramanga. Recaudada y entregada mediante formato original del ACTA
DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-92 realizada a las 15:10 horas del 10
de julio de 2013 en el Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de la ciudad de Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY
URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL
DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS
SIJIN/MEBUC.

2. Fotocopia simple del ACTA DE AUDIENCIA RESERVADA93 del proceso
penal adelantado con Código Único de Identificación
680016000159201100850 N.l. 28816 en contra de CESAR AUGUSTO
DUARTE BAUTISTA; JOSÉ DANIEL CÁRDENAS FLÓREZ; WILLIAM
GARCÍA CASTRO; HERSON ORLANDO WILCHES CAPACHO; GLADYS
MEJÍA LANDINEZ; WALTER FABIÁN BASTO ORTIZ; MIRIAM LUNA
MEJÍA; JHON ANDERSON HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, por el delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, celebrada en la ciudad de
Bucaramanga el 23 de diciembre de 2011 entre las 14:45 y las 21:15 horas
ante el Juzgado Veintiuno Penal Municipal con Función de Garantías,
firmada por el Dr. SERGIO IVÁN ANGARITA CASTAÑEDA, Oficial Mayor.
Recaudada y entregada mediante formato original del ACTA DE
INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-94 realizada a las 10:10 horas del 12 de
julio de 2013 en la Oficina Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA
ULLOA adscrito al Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO
DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

3. Copia de los records de los audios de las AUDIENCIAS en medios
magnéticos uno de marca Office DEPOT CD-R Recordable formato 80 min
700 MB IX-52X COMPACT disc Recordable y el segundo de marca RIDATA
formato 120 min /4.7GB-8X- DATA /VIDEO DVD-R del proceso penal
adelantado con CUI 680016000159201100850 N.l. 28816, por el delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Recaudados y entregados
mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-
9-95 realizada a las 10:10 horas del 12 de julio de 2013 en la Oficina Centro
de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, por
el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno
UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL
LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

91 Ver Folios 24 al 38 del cuaderno Anexo Número 1 de la FGN.

92 Ver Folios 22 y 23 del cuadernoAnexo Número 1 de la FGN.
93 VerFolios 37 y 38 delCuaderno AnexoNúmero 1 de laFGN y repetido a folio 65 al66 y 157al 158delmismo Cuaderno.
94 VerFolios 3 y4 delcuaderno AnexoNúmero 1 de laFGN.
95 VerFolios 3 y4 delcuaderno AnexoNúmero 1 de laFGN.
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4. Fotocopia simple del ACTA DE PREACUERDO96 del proceso penal
adelantado con Código Único de Identificación 680016000159201100850 en
contra de JOSÉ DANIEL CÁRDENAS FLÓREZ ; WILLIAM GARCÍA
CASTRO; HERSON ORLANDO WILCHES CAPACHO ;WALTER FABIÁN
BASTO ORTIZ; CESAR AUGUSTO DUARTE BAUTISTA; WILMER
ESNEIDER CALDERÓN SUÁREZ; FLOR ROCIÓ TARAZONA ALDANA;
JUAN CARLOS GIRALDO MUÑOZ; ARNOL ANDREI DELGADO DÍAZ;
LEIDY JOHANA ÁLVAREZ RUEDA; MYRIAM LUNA MEJÍA; JHON
ANDERSON HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, por el delito de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes, el 27 de febrero de 2012, firmada por la Dra.
ESPERANZA VEGA BAUTISTA Fiscal Segunda Delegada. Recaudada y
entregada mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A
LUGARES - FPJ-9-97 realizada a las 10:10 horas del 12 de julio de 2013 en
la Oficina Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al
Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

5. Fotocopia simple de la SENTENCIA98 proferida el 15 de agosto de 2012 por
la Dra. JENNY CATALIANA MONSALVE GARCÍA JUEZA DÉCIMA PENAL
DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO en el proceso
penal con CUI. 6800116000000201200019 adelantado en contra de
NELSON ORTÍZ RUBIO y JULIO CESAR MORENO PEDRAZA. Recaudada
y entregada mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A
LUGARES - FPJ-9-99 realizada a las 10:10 horas del 12 de julio de 2013 en
la Oficina Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al
Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

6. Copia de los audios de las AUDIENCIAS en medio magnético de marca
RIDATAformato 120 min /4.7GB-8X- DATA/VIDEO VD-R del proceso penal
adelantado con CUI. 6800116000000201200019. Recaudada y entregada
mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-
9-100 realizada a las 10:10 horas del 12 de julio de 2013 en la Oficina Centro
de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, por
el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno
UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL
LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

7. Fotocopia simple del ACTA DE AUDIENCIA DE VERIFICACIÓN DE
PREACUERDO101 llevada a cabo en junio 20 de 2013 entre las 16:13 hora y
17:30 horas ante el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bucaramanga, en el proceso penal con CUI. 68001-60-
00000-2012-00043 adelantado en contra de ARNOL ANDRÉS DELGADO
DÍAZ; LEIDY JOHANA ÁLVAREZ RUEDA; JUAN CARLOS GIRALDO
MUÑOZ; WILMER ESNEIDER CALDERÓN SUÁREZ; FLOR ROCÍO
TARAZONA ALDANA; CESAR AUGUSTO DUARTE BAUTISTA; WILLIAM
GARCÍA CASTRO; HERSON ORLANDO WILCHES CAPACHO; JOSÉ
DANIEL CÁRDENAS FLÓREZ; WALTER FABIÁN BASTO ORTÍZ y
MIRIAM LUNA MEJÍA, por el delito fabricación, tráfico o porte de
estupefacientes. Recaudada y entregada mediante formato original del

96 Ver Folios 39 al 50 del cuademo Anexo Número 1 de la FGN

97 VerFolios 3 y 4 delcuademoAnexoNúmero 1 de laFGN.
98Ver Folio 78 al 89 del Cuademo Anexo Número 1 de la FGN.

99 VerFolios 3 y 4 delcuaderno AnexoNúmero 1 de laFGN.
100 Ver Folios 3 y4 delcuaderno Anexo Número 1 de la FGN.
10' VerFolio 118y 119delCuademo AnexoNúmero 1 de laFGN.
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ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-102 realizada a las 17:00
horas del 10 de julio de 2013 al Juzgado Primero Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, por el Patrullero JOHN
FREDY URRUTIA ULLOA adscrito alGrupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN
DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS
SIJIN/MEBUC.

8. Fotocopia simple del ACTA DE AUDIENCIA DE VERIFICACIÓN DE
PREACUERDO103 llevada a cabo en marzo 14 de 2013 entre las 10:26 hora
y 11:29 horas ante el Juzgado Décimo Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bucaramanga, en el proceso penal con CUI No. 68001-60-
00000-2012-00043 N.l 39837 adelantado en contra de ARNOL ANDRÉS
DELGADO DÍAZ, LEIDY JOHANA ÁLVAREZ RUEDA, JUAN CARLOS
GIRALDO MUÑOZ, WILMER ESNEIDER CALDERÓN SUÁREZ, FLOR
ROCÍO TARAZONA ALDANA, CESAR AUGUSTO DUARTE BAUTISTA,
WILLIAM GARCÍA CASTRO, HERSON ORLANDO WILCHES CAPACHO,
JOSÉ DANIEL CÁRDENAS FLÓREZ, WALTER FABIÁN BASTO ORTÍZ,
MIRIAM LUNA MEJÍA y JHON ANDERSON HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, por
el delito fabricación, tráfico o porte de estupefacientes. Recaudada y
entregada mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A
LUGARES - FPJ-9-104 realizada a las 17:00 horas del 10 de julio de 2013 al
Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al
Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

9. Copia de los audios de las AUDIENCIAS en dos medios magnéticos de
marca Office DEPOT CD-R Recordable 80 min 700 MB IX-52X COMPACT
disc, del proceso penal adelantado con CUI. 68001-60-00-000-2012-00043
N.l 39837. Recaudados y entregados mediante formato original del ACTA
DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-105 realizada a las 17:00 horas del
10 de julio de 2013 al Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA
ULLOA adscrito al Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO
DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

10. Fotocopias simples del ESCRITO DE ACUSACIÓN106 del proceso penal
adelantado con Código Único de Identificación 68001-60-00-159-2010-
05186 en el que aparece como acusado JUAN CARLOS GIRALDO MUÑOZ
por el delito de tráfico fabricación o porte de estupefacientes, diligenciado el
4 de noviembre de 2010, rubricado por la Dra. MARTHA LUCIA GARCÍA
MANTILLA. Recaudados y entregados mediante formato original del ACTA
DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-107 realizada a las 10:10 horas del
12 de julio de 2013 en la Oficina Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY
URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL
DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS

SIJIN/MEBUC.

11. Fotocopia simple de la SENTENCIA108 proferida a las 08:40 horas del
primero de junio de 2010 por el JUZGADO NOVENO PENAL DEL

1W VerFolios 107y 108delcuademoAnexoNúmero 1 de laFGN.
103 Ver Folio 140y 141 delCuaderno AnexoNúmero 1 de laFGN.
'MVer Folios 107y 108del cuadernoAnexo Número 1 de la FGN.
105 VerFolios 107y 108delcuaderno AnexoNúmero 1 de la FGN.
106 Ver Folios 182 al 185 del cuademo Anexo Número 1 de la FGN

107 Ver Folios 3 y 4 del cuadernoAnexo Número 1 de la FGN.
108 Ver Folio 191 al 194 del Cuaderno Anexo Número 1 de la FGN.
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CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO de BUCARAMANGA
en el proceso penal con CUI. 6800116000159201001214 adelantado en
contra de JUAN CARLOS GIRALDO MUÑOZ por el punible de fabricación,
tráfico o porte de estupefacientes. Recaudada y entregada mediante formato
original del ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-109 realizada a las
10:10 horas del 12 de julio de 2013 en la Oficina Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, por el Patrullero
JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno UNIDAD DE
EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE
ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

12.Copia de los audios de las AUDIENCIAS en medio magnético de marca
RIDATA formato 120 min /4.7GB-8X- DATA A/IDEO VD-R del proceso penal
adelantado con CUI. 68800116000159201001214 N.l 18980. Recaudada y
entregada mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A
LUGARES - FPJ-9-110 realizada a las 10:10 horas del 12 de julio de 2013 en
la Oficina Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al
Grupomjrno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

13.Fotocopia simple de la SENTENCIA111 proferida el 18 de octubre de 2011
por la Dra. LIDA E. RODRÍGUEZ RINCÓN JUEZA CUARTA PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO de BUCARAMANGA
en el proceso penal con CUI. 68001-60-00-159-2011-000271 adelantado en
contra de JUAN CARLOS GIRALDO MUÑOZ por el punible de fabricación,
tráfico o porte de estupefacientes. Recaudada y entregada mediante formato
original del ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-112 realizada a las
10:10 horas del 12 de julio de 2013 en la Oficina Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, por el Patrullero
JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno UNIDAD DE
EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE
ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

14.Copia de los audios de las AUDIENCIAS en medio magnético de marca
RIDATA formato 120 min /4.7GB-8X- DATA A/IDEO VD-R del proceso penal
adelantado con CUI. 68001-60-00-159-2011-000271 N.l 25557. Recaudada
y entregada mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A
LUGARES - FPJ-9-113 realizada a las 10:10 horas del 12 de julio de 2013 en
la Oficina Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al
Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

15. Fotocopias simples de la SENTENCIA114 proferida el 10 de mayo de 2012 la
Dra. ESPERANZA OTERO RODRÍGUEZ JUEZA OCTAVA PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO de BUCARAMANGA
en el proceso penal con CUI. 68001-60-00-159-2011-01924-00 adelantado
en contra de JUAN CARLOS GIRALDO MUÑOZ por el punible de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes. Recaudada y entregada mediante
formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-115

109 VerFolios 3 y4 delcuaderno Anexo Número 1de laFGN.
110 VerFolios 3 y 4 delcuademo AnexoNúmero 1 de laFGN.
11' Ver Folio 196 al 204 del Cuademo Anexo Número 1 de la FGN.

1,2 VerFolios 3 y4 delcuaderno AnexoNúmero 1 de la FGN.
113 VerFolios 3 y 4 delcuaderno AnexoNúmero 1 de la FGN.
1,4 Ver Folio 217 al 223 del Cuaderno Anexo Número 1 de la FGN.
115 VerFolios 3 y 4 delcuademo AnexoNúmero 1de laFGN.
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realizada a las 10:10 horas del 12 de julio de 2013 en la Oficina Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, por el
Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno
UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL
LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

16.Copia de los audios de las AUDIENCIAS en medio magnético de marca
RIDATA formato 120 min /4.7GB-8X- DATA A/IDEO VD-R del proceso penal
adelantado con CUI. 68001-60-00-159-2011-01924-00 N.l 27831.
Recaudada y entregada mediante formato original del ACTA DE
INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ-9-116 realizada a las 10:10 horas del 12
de julio de 2013 en la Oficina Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY
URRUTIA ULLOA adscrito al Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL
DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS

SIJIN/MEBUC.

17.Fotocopia simple de la SENTENCIA117 proferida el veintiocho de octubre de
2010 por el Dr. HUGO ELEAZAR MARTÍNEZ MARÍN JUEZ DÉCIMO
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO de
BUCARAMANGA en el proceso penal con CUI. 68001-60-00-159-2009-
05325 adelantado en contra de JUAN CARLOS GIRALDO MUÑOZ por el
punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Recaudada y
entregada mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A
LUGARES - FPJ-9-118 realizada a las 10:10 horas del 12 de julio de 2013 en
la Oficina Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al
Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

18. Copia de los audios de las AUDIENCIAS en medio magnético de marca
RIDATA formato 120 min /4.7GB-8X- DATA /VIDEO VD-R del proceso penal
adelantado con CUI. 68001-60-00-159-2009-05325 N.l 16888. Recaudada y
entregada mediante formato original del ACTA DE INSPECCIÓN A
LUGARES - FPJ-9-119 realizada a las 10:10 horas del 12 de julio de 2013 en
la Oficina Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de

Bucaramanga, por el Patrullero JOHN FREDY URRUTIA ULLOA adscrito al
Grupo/Turno UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

19. Fotocopia simple del ACTA DE PREACUERDO con CUI 68001-60-00-000-
2012-00043120 en contra de JOSÉ DANIEL CÁRDENAS FLÓREZ; WILLIAM
GARCÍA CASTRO; HERSON ORLANDO WILCHES CAPACHO; WALTER
FABIÁN BASTO ORTIZ; CESAR AUGUSTO DUARTE BAUTISTA;
WILMER ESNEIDER CALDERÓN SUÁREZ; FLOR ROCIÓ TARAZONA
ALDANA; JUAN CARLOS GIRALDO MUÑOZ; ARNOL ANDREI
DELGADO DÍAZ; LEIDY JOHANA ÁLVAREZ RUEDA; MYRIAM LUNA
MEJÍA; JHON ANDERSON HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, por el delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, el 17 de abril de 2013, firmada
por el Dr. SABINO TARAZONA ORDOÑEZ Fiscal Veintinueve. Recaudada
y entregada mediante formato original de DILIGENCIA DE INSPECCIÓN
JUDICIAL121 llevada a cabo a las 09:20 horas del primero (1) de septiembre

"6VerFolios 3 y4 delcuademo AnexoNúmero 1 de la FGN.
1.7Ver Folio 224 al 231 del Cuademo Anexo Número 1 de la FGN.

1.8 Ver Folios 3 y 4 del cuaderno Anexo Número 1 de la FGN.
119 VerFolios 3 y4 delcuademo Anexo Número 1de laFGN.
120 Ver Folios 7 al 19 del cuaderno Anexo Número 2 de la FGN
12' VerFolios 5 y6 delcuaderno Anexo Número 2 de laFGN.
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de 2015 al proceso CUI. 68001-60-00-159-2011-00850 en la Fiscalía 12 de
la Unidad Nacional de Antinarcóticos y de Interdicción Marítima UNAIM por
el Subintendente GERSON JAVIER SIERRA RUEDA adscrito a la UNIDAD

DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE
ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

20. Fotocopia simple óe la PRESENTACIÓN en power point intitulada
OPERACIÓN REPÚBLICA 263 F-IX122 del desmantelamiento organización
delincuencial "LOS PICHIS", investigación judicial con noticia criminal No.
680016000159201100850 bajo la dirección de la Fiscalía Primera URI de
Bucaramanga. Recaudada y entregada mediante formato original de
DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL123 llevada a cabo a las 09:20
horas del primero de septiembre de 2015 al proceso CUI. 68001-60-00-159-
2011-00850 en la Fiscalía 12 de la Unidad Nacional de Antinarcóticos y de
Interdicción Marítima UNAIM por el Subintendente GERSON JAVIER
SIERRA RUEDA adscrito a la UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE
DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

21. Fotocopia simple del ACTA DE AUDIENCIA de LEGALIZACIÓN
DE ORDEN DE VIGILANCIA A COSAS124 en el Juzgado Trece
Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías de
Bucaramanga, por la Dra. MARÍA CONSUELO PARODI GAMEZ.
Recaudada y entregada mediante formato original de
DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL125 llevada a cabo a las
09:20 horas del primero de septiembre de 2015 al proceso CUI.
68001-60-00-159-2011-00850 en la Fiscalía 12 de la Unidad

Nacional de Antinarcóticos y de Interdicción Marítima UNAIM por
el Subintendente GERSON JAVIER SIERRA RUEDA adscrito a

la UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

22. Fotocopias simples de la REDACCIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS
VIGILANCIA A COSAS126. Recaudada y entregada mediante formato
original de DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL127 llevada a cabo a las
09:20 horas del primero de septiembre de 2015 al proceso CUI. 68001-60-
00-159-2011-00850 en la Fiscalía 12 de la Unidad Nacional de Antinarcóticos

y de Interdicción Marítima UNAIM por el Subintendente GERSON JAVIER
SIERRA RUEDA adscrito a la UNIDAD DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE
DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

23. Fotocopias simples del ESCRITO DE ACUSACIÓN ALLANAMIENTO A
CARGOS128 del 13 de junio de 2012, acusado YOHANNY TOSCANO
BELEÑO dentro del CUI 68001-60-00-000-2012-0043. Recaudada y
entregada mediante formato original de DILIGENCIA DE INSPECCIÓN
JUDICIAL129 llevada a cabo a las 09:20 horas del primero de septiembre de
2015 al proceso CUI. 68001-60-00-159-2011-00850 en la Fiscalía 12 de la
Unidad Nacional de Antinarcóticos y de Interdicción Marítima UNAIM por el
Subintendente GERSON JAVIER SIERRA RUEDA adscrito a la UNIDAD DE

122 Ver Folios 20 al 61 del cuaderno Anexo Número 2 de la FGN
123 VerFolios 5 y 6 del cuademo Anexo Número 2 de la FGN.
124 Ver Folio 62 del cuademo Anexo Número 2 de la FGN

125 VerFolios 5 y6 del cuadernoAnexo Número 2 de la FGN.
126 Ver Folios 63 al 72 del cuaderno Anexo Número 2 de la FGN

,27 VerFolios 5 y 6 del cuadernoAnexo Número 2 de la FGN.
128 Ver Folios 75 al 78 del cuademo Anexo Número 2 de la FGN

129 VerFolios 5 y 6 del cuademoAnexo Número 2 de la FGN.
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EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE
ACTIVOS SIJIN/MEBUC.

7.3. PRUEBAS DOCUMENTALES aportadas por el Dr. JORGE ENRIQUE GALVIS
BARRERA abogado defensor del señor CARLOS JULIO VÁSQUEZ.

1. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA130 suscrito
entre el señor CARLOS JULIO VÁSQUEZ y laseñora OLGALUCIA DURAN
CALDERÓN con sello de presentación personal el 16 de julio de 2013 ante
la Dra. SONIA PATRICIA GONZÁLEZ GELVEZ Notaría Segunda Encargada
del Círculo de Bucaramanga.

7.4. PRUEBAS DOCUMENTALES aportadas por el Dr. JORGE ENRIQUE GALVIS
BARRERA abogado defensor de la señora MARÍA SARMIENTO DE MOLANO
(q.e.p.d.).

1. Fotocopia simple del CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN - ANTECEDENTES
PARA EL REGISTRO CIVIL con No. 70625434-3131 a nombre de MARÍA
SARMIENTO DE MOLANO C.C. No. 20.084.276 (q.e.p.d.) en el cual se
registra que a las 18:44 horas del 19 de julio de 2013 en la ciudad de
Bucaramanga.

7.5. PRUEBAS DOCUMENTALES aportadas por el Dr. JUAN DE DIOS BARRERA
GONZÁLEZ abogado defensor de la señora ISABEL RlOS HIGUAVITA.

1. Copia autenticada del REGISTRO DE NACIMIENTO identificado con No.
86053057804 y con SERIAL No. 15902772 a nombre de ÓSCAR
CAMARGO RÍOS132 del 30 de mayo de 1986, expedido por el Dr. CARLOS
ARTURO PADILLA ORTIZ Notario Tercero del Círculo de Bucaramanga.

7.6 DE OFICIO

Se decretaron las siguientes pruebas documentales:

1. CERTIFICACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL de la acción penal con
número de noticia criminal 68001-60-00-159-2011-00850-00, adelantado por
el punible de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES133.

2. CERTIFICACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL de la acción penal con
número de noticia criminal 68001-60-00-000-2012-00045-00, adelantado por
el punible de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES134.

3. CERTIFICACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL de la acción penal con
número de noticia criminal 68001-60-00-159-2016-01579-00, adelantado por
el punible de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES135.

130 Ver Folios 64 y65 del Cuaderno de Oposiciones. (ANVERSO Y DORSO)
131 Ver Folios 102del Cuadernode Oposiciones.
132 Ver Folio 17(dorso y anverso) del Cuademode Oposiciones y repetido a folio 167(anverso) al168(dorso) delCuademodelJuzgado.
133 Ver folios 1 al75 del Cuaderno No.9 del Juzgado.
,34 Ver folios 199 al 286 del CuadernoNo. 9 del Juzgado.
135 Ver folios 288al291del Cuaderno No.9 del Juzgado.
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4. ESTADO ACTUAL de la acción penal con número de noticia criminal 68001-
60-00-159-2009-00734-00, adelantado por el punible de TRÁFICO
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, recibiéndose respuesta
de parte de la Fiscalía 26 Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de
Bucaramanga, informando que no cuentan con información del radicado136.

5. CERTIFICACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL de la acción penal con
número de noticia criminal 68001-60-00-159-2011-04378-00, adelantado por
el punible de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,
informándose que el mismo se encuentra actualmente archivado137.

6. CERTIFICACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL de la acción penal con
número de noticia criminal 68001-61-06-063-2014-00063-00, adelantado por
el punible de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES138.

7. CERTIFICACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL de la acción penal con
número de noticia criminal 68001-61-06-063-2015-00032-00, adelantado por
el punible de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES139.

8. CERTIFICACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL de la acción penal con
número de noticia criminal 68001-60-00-159-2012-09022-00, adelantado por
el punible de FABRICACIÓN, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO
O MUNICIONES140.

9. CERTIFICACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL de la acción penal con
número de noticia criminal 68001-60-00-159-2009-00416-00, adelantado por
el punible de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES141.

10.TESTIMONIO del patrullero AYAX SUÁREZ TEJADA, SIJIN MEBUC.142

8. DE LA COMPETENCIA

El Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta143,
Norte de Santander, de conformidad con el inciso 1odel artículo 35144 de la Ley 1708
de 2014, es competente para proferir la respectiva sentencia que declare
procedente o improcedente la acción de extinción de dominio respecto a los bienes
inmuebles identificados con los Folios de Matrícula No. 300-99671, 300-6595, 300-
49805, 300-51845 y 300-37103, en los que aparecen como titulares de derechos
ROCÍO BUENO MANTILLA identificada con la cédula de ciudadanía No.

63.342.950, CARLOS JULIO VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 13.842.934, MARÍA SARMIENTO DE MOLANO (Q.EP.D.) quien se identificaba

«36 ver folio 115del Cuademo No.9 del Juzgado.
137 Verfolio 287 del CuadernoNo.9 del Juzgado.
138 Verfolio 292 del Cuademo No.9 del Juzgado.
139 Verfolio 292del Cuademo No.9 del Juzgado.
140 Verfolios 99 al 114 del Cuademo No.9 del Juzgado.
141 Verfolio 287 del Cuademo No.9 del Juzgado.
142 Verfolios 157al161 delCuademoOriginal del Juzgado No.9
143 Este Juzgado fue creado por el articulo 215 de la Ley 1708 de 2014, norma desarrollada por el articulo 50 del ACUERDO PSAA15-10402 DE
OCTUBRE 29DE 2015 "por elcual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos judiciales ycargos entodo el territorio
nacional" yen cumplimiento a lopreceptuado porel articulo 2°delACUERDO No.
PSAA16-10517 DE MAY017 DE 2016, que"establece elmapa judicial delosJuzgados Penales delCircuito Especializados de Extinción de Dominio,
enelterritorio nacional", se leotorgó competencia tenitorial alJuzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de
Santander, en losDistritos Judiciales de "Cúcuta, Arauca, Bucaramanga, Pamplona, San Gil y Valledupar".
144 Ley 1708 de 201435. Articulo 35, Inciso 1o. - COMPETENCIA TERRITORIAL PARA EL JUZGAMIENTO. "Corresponde a losJueces del Circuño
Especializados enExtinción deDominio deldistrito judicial donde se encuentren losbienes, asumir eljuzgamiento yemitir elcorrespondiente fallo".
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con la cédula de ciudadanía No. 20.084.276, ISABEL RÍOS HIGUAVITA,
identificada con cédula de Ciudadanía No. 45.744.202, CLEMENTE CAMARGO
(Q.E.P.D.), quién en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 5.720.583,
yGLADYS LUNA MEJÍA, con cédula de ciudadanía No. 1.095.918.269, en razón a
que el 26 de septiembre de 2016, la Fiscal 39 Especializada, en aplicación a lo
normado en el artículo 131 y 132 de la Ley 1708 de 2014, procedió "a Fijar el
requerimiento de Extinción delderecho dedominio sobre los bienes quemás adelante se identifican, conbase
enel material probatorio recopilado dentro dela actuación. "I45.

9. DE LAS CONSIDERACIONES DEL DESAPCHO

9.1. DE LA LEGALIDAD DE LA ACTUACIÓN

Siguiendo la jurisprudencia del Máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria, ha
dicho la Sala de Extinción de Dominio del Honorable Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá D.C., en materia de nulidad, lo siguiente:

"(...) la jurisprudencia del máximo Tribunal de lajusticia ordinaria ha definido unaserie de principios que
deben orientar su declaratoria, con lafinalidad de que el mismo, comoya se anotó, constituya la última ratio
y no la reglageneralpara subsanar actuaciones irregulares que amenacen el debido procesoy el derecho de
defensa. Desde esta perspectiva, según la CorteNÓ:

a) Solamente es posible alegar las nulidades expresamente previstas en la ley (taxatividad);
b) Nopuede invocarlas el sujeto procesalque consu conducta hayadadolugara la configuración del motivo
invalidatorio, salvo el caso de ausencia de defensa técnica (protección);

c) Aunque se configure la irregularidad, ella puede convalidarse con el consentimiento expreso o tácito del
sujeto perjudicado, a condición deser observadas las garantíasfundamentales (convalidación);

d) Quien alegue la nulidad está en la obligación de acreditar que la irregularidad sustancial afecta las
garantías constitucionales de los sujetos procesaleso desconoce las basesfundamentales de la investigación
y/o eljuzgamiento (trascendencia);

e) No se declarará la invalidez de un acto cuando cumpla la finalidad a que estaba destinado, pues lo
importante no es que el actoprocesal se ajusteestrictamente a lasformalidadespreestablecidasen la leypara
su producción, sino que a pesar de no cumplirlas estrictamente, en últimas se haya alcanzadolajinalidadpara
la cual está destinado (instrumentalidad)y;

j) Que exista otro remedio procesal, distinto de la nulidad, para subsanar el yerro que se advierta
(residualidad).»'47.

En ese sentido, el Despacho observa y precisa que en el presente caso se
cumplieron a cabalidad las etapas procesales señaladas en la Ley 1708 de 2014,
con las modificaciones introducidas por la Ley 1849 de 2017, revestida de garantías
constitucionales como el principio cardinal del debido proceso por lo que no se
estaría incurso en alguna cualquiera de las causales de nulidad o en acto irregular
que pudiera dar al traste con la decisión que a continuación se procede a realizar.

De este modo, puede decirse que se han respetado de forma integral los derechos
fundamentales de cada uno de los que intervinieron en el desarrollo de las distintas
etapas procesales de que se compone el presente proceso extintivo, con la
observancia de las facultades constitucionales de solicitar y aportar todas las
pruebas que se consideraron pertinentes y conducentes, pues "(E)i derecho a laprueba
es uno de los elementos del derecho al debido proceso, como también lo es controvertirla que se aduzca en
contra. El artículo 29 de la Constitución Política dice que quien sea sindicado tiene derecho a "... presentar
pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra... ". Si elfin de la prueba es llevar la verdad de los
hechos aljuez, la prueba una vezpracticada o introducida, sirve a todas las partes e intervinientesy se integra

,45 Verfolio 259 Cuaderno Original de la FGN No.6.
146 Cfr. CorteSuprema de Justicia, Sentencia del26de octubre de 2011, Radicado 32143.
147 Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala Extensión de Dominio, autodel04 de diciembre de 2013,rad. 110010704012200700053 01
(E.D. 026).
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a la comunidad probatoria del proceso, contribuyendo a ese objetivo"m\ COITIO también Se
respetaron las garantías de impugnar las decisiones y demás acciones propias del
ejercicio del derecho de defensa y contradicción.

9.2. DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

El artículo 2o de la Carta Política establece como fines esenciales del Estado Social

de derecho:

"servir a la comunidad, promover laprosperidadgeneraly garantizar la efectividad de losprincipios, derechos
y deberesconsagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional,
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un ordenjusto. Las
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en
su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los
deberes sociales del Estadoy de los particulares ".

Resultando apropiado fundar la presente decisión en las preceptivas
constitucionales de la acción de extinción de dominio, consagradas en los artículos
34 y 58 Superior.

De este modo, en la Sentencia C - 740 de agosto 28 de 2003, M.P. JAIME
CÓRDOBA TRIVIÑO149, se expuso:

"LaConstitución de 1991 suministró un nuevofundamentopara la contextualizaciónde los derechosy, entre
ellos, del derecho a la propiedad. Lohizonosólo al consagrar lospilares de todademocracia constitucional -
dignidadhumana y democracia pluralista- sino también alfijar los principios sobre los quesefunda el orden
político constituido y entreellos los de trabajo, solidaridady prevalencia del interés general. De acuerdo con
esto, afincó el trabajo como fuente lícita de realización y de riqueza, descartó el individualismo como
fundamento del orden constituido y relegó al interés privado a un plano secundario respecto del interés
general".

La extinción de dominio se concibe como una sanción que busca tutelar intereses
superiores, por el incumplimiento de las obligaciones que le asisten al titular del
derecho de dominio de un determinado bien (función social y ecológica), quien debe
ejercer su derecho ciñéndose a las limitaciones en el uso, el goce y el usufructo que
le son inherentes.

El derecho de propiedad, enmarcado dentro del Estado Social de Derecho, impone
obligaciones a la persona que lo ejerce, quien puede disponer de sus bienes, es
decir, no es un derecho absoluto, plena ¡n repotesta, tal como se percibía antiguamente
en el derecho romano; tal facultad de disposición se encuentra limitada por la
Constitución en el sentido de que los bienes deben ser aprovechados
económicamente no sólo a favor del titular del dominio, sino de la misma sociedad,
pues como acertadamente lo ha señala la doctrina más autorizada:

"No se podríaponermásvigorosamente a la vista¡a imposibilidadsocial de underecho depropiedadabsoluto;
la naturaleza invasora de talprerrogativa necesita imperiosamente medidas de limitación"^0.

En ese sentido, el provecho que debe tenerse en cuenta es el deber de preservar y
restaurar los recursos naturales renovables, siendo éste el sentido de la propiedad,
se insiste, en cuanto a su función social y ecológica, como lo ha sostenido la
Honorable Corte Constitucional:

"En el actual ordenamiento constitucional se parte de que el derecho de dominio sobre un bien obtiene
protección del sistema jurídico cuando el mismo ha sido adquirido con arreglo a las leyes civiles que

148 AutoInterlocutorio del 1ode marzode 2019,Rad. No.1100160007212017 0048801, del Honorable Tribunal Superiordel Distrito Judicial de Bogotá,
Sala de Decisión Penal, M.P. FERNANDO PAREJA REINEMER.
149 Corte Constitucional, Sentencia C- 740 deagosto 28 de2003, M.P. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.
i» JOSSERAND, Louis.ElEspíritu de losDerechos ysu Relatividad, Ed. José M. Mojica, Puebla, México, 1946, pág.18.
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determinan los títulos y los modos de adquisición de este derecho. Sin embargo, la adquisición y el ejercicio
del derecho depropiedad estámediado por el marco constitucional en el cualdicho derecho tiene desarrollo,
no siendo posible desconocer que Colombia es un Estado de Derecho, en el que la propiedad cumple una
función socialy ecológica "'5'.

De igual manera, la Convención Americana de Derechos Humanos establece lo
siguiente:

"Artículo 21.- Derecho a la Propiedad Privada. 1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.
La ley puedesubordinar tal usoy goce al interés social. 2. Ninguna persona puede serprivada desus bienes,
excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidadpública o de interés socialy en los
casosy segúnlasformas establecidas por la ley. 3. Tanto la usura como cualquier otraforma de explotación
del hombre por el hombre, debenser prohibidaspor la ley ".

Siendo interpretado dicho artículo por la noble Corte Interamericana de Derechos
Humanos de la siguiente manera:

"174. Lajurisprudencia del Tribunal ha desarrollado un concepto amplio de propiedad que abarca, entre
otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables, asi como todo derecho que
puedaformar partedelpatrimonio de unapersona. Dichoconcepto comprende todos los muebles e inmuebles,
los elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor. Asimismo, la
Corteha protegido a través del artículo 21 convencional los derechos adquiridos, entendidos como derechos
que se han incorporado al patrimonio de las personas. La Corte observa, sin embargo, que el derecho a la
propiedadno es un derecho absoluto, pues en el artículo21.2 de la Convención se establece quepara que la
privación de los bienes de unapersonasea compatible conel derecho a lapropiedad debefundarse enrazones-
de utilidadpública o de interés social"152.

En cuanto a la acción extintiva de dominio, el guardián de la Constitución en
sentencia C-740 de 2003, expresó:

"la acción de extinción de dominio se dotó de una particular naturaleza, pues se trata de una acción
constitucional pública, jurisdiccional, autónoma, directa y expresamente regulada por el constituyente y
relacionada con el régimen constitucionaldel derecho depropiedad.

Es una acción constitucional porque no ha sido concebidani por la legislación ni por la administración, sino
que, al igual que otras como la acción de tutela, la acción de cumplimiento o las accionespopulares, ha sido
consagrada por el poder constituyente originario como primer nivel de juridicidad de nuestro sistema
democrático.

Es una acción pública porque el ordenamiento jurídico colombianosólo protege el dominio que esfruto del
trabajo honestoy por ello el Estado, y la comunidad entera, alientanla expectativa de quese extingael dominio
adquirido mediante títulos ilegítimos, pues a travésde tal extinción se tutelan intereses superiores del Estado
como el patrimonio público, el Tesoro públicoy la moralsocial.

Es una acciónjudicialporque, dado que a través de su ejercicio se desvirtúala legitimidad del dominioejercido
sobre unos bienes, corresponde a un típico acto jurisdiccional del Estado y, por lo mismo, la declaración de
extinción del dominio está rodeada de garantías como la sujeción a ¡a Constitución y a la ley y la autonomía,
independenciae imparcialidadde lajurisdicción.

Es unaacción autónoma e independiente tantodel iuspuniendidel Estadocomodel derechocivil. Loprimero,
porque no es una pena que se impone por la comisión de una conducta punible, sino que procede
independientemente deljuicio de culpabilidad dequesea susceptible el afectado. Ylo segundo, porque es una
acción que no está motivadapor intereses patrimoniales sino por intereses superiores del Estado. Es decir, la
extinción del dominio ilícitamente adquirido no es un institutoque se circunscribe a la órbita patrimonial del
particular afectado con su ejercicio, pues, lejos de ello, se trata de una institución asistida por un legítimo
interés público.

Es una acción directa porque su procedencia está supeditada únicamente a la demostración de uno de los
supuestos consagrados por el constituyente: enriquecimiento ilícito, perjuicio del Tesoro público o grave
deterioro de la moral social.

Finalmente, es una acción que está estrechamente relacionada con el régimen constitucional del derecho de
propiedad, ya que a través de ella el constituyente estableció el efecto sobreviniente a la adquisición, solo

151 CorteConstitucional, Sentencia C-516del 12de agostode 2015, M.P. ALBERTO ROJASRlOS.
152 Corte IDH. Caso Chaparro Álvarezy Lapo íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones yCostas. Sentencia de21
de noviembre de 2007. Serie C No. 170.
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aparente, de ese derecho por títulos ilegítimos. Estoes así, alpuntoque consagravariasfuentespara la acción
de extinción de dominio y todas ellas remiten a un título ilícito. Entre ellas está el enriquecimiento ilícito,
prescripción que residía muyrelevante, pues bien, se sabe que el ámbito de lo ilícito es mucho más amplio que
el ámbito de lo punible y en razón de ello, ya desde la Carta la acción de extinción de dominio se desliga de la
comisión de conductas punibles y se consolida como una instituciónque desborda el marco del poder punitivo
del Estado y que se relaciona estrechamente con el régimen del derecho de propiedad".

De otro lado, la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL
TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS,
suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988, incorporada en nuestro ordenamiento
interno a través de la Ley 67 del 23 de agosto de 1993, declarada exequible por la
Corte Constitucional mediante sentencia C-176 del 12 de abril de 1994, a través de

la cual se procura despojar de sus bienes a quienes se dedican a actividades
delictivas, a fin de eliminar su principal incentivo. Tanto en la exposición de motivos
como en el inciso 1o del numeral 4o del artículo 14 ibídem, se dispuso:

"Las Partes en la presente Convención, profundamente preocupadas por la magnitudy la tendencia creciente
de la producción, la demanda y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, que representan
una grave amenaza para ¡a salud y el bienestar de los seres humanosy menoscaban las bases económicas,
culturales y políticas de la sociedad. (...)

Conscientes de que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos financieros y grandesfortunas que
permiten a ¡as organizaciones delictivas transnacionales invadir, contaminary corromper las estructuras de
la administración pública, las actividades comercialesy financieras lícitasy la sociedad a todos sus niveles,

(...)

Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico ilícito del producto de sus actividades delictivas y
eliminar así su principal incentivopara tal actividad, (...)".

Acorde con los compromisos internacionales como el transcrito, el Gobierno
Nacional mediante la Ley 333153 de 1996, estableció las normas de extinción de
dominio sobre los bienes adquiridos en forma ilícita; normatividad derogada por la
Ley 793 de 2002, modificada por la Ley 1453 de 2011, la que a su vez, fue suprimida
por la Ley 1708 de 2014, modificada por la Ley 1849 de 2017, que entre otros
aspectos, ha venido consagrando la posibilidad de extinguir el derecho de dominio
sin importar la fecha de adquisición o destinación ilícita de los bienes, haciéndola
de esa manera imprescriptible.

Tal es así, que el Legislador desde el año 2002 ha venido sosteniendo que "la
extinción del dominio se declarará, cualquierasea la época de la adquisición o destinaciónilícita de los bienes.
En todo caso se entenderá que la adquisición ilícita de los bienes no constituyejusto título, causa un grave

153 Articulo 2ode la ley333 de 1996(Ley derogada por el articulo 22 de la Ley793 de 2002;. "DE LASCAUSALES. Por sentenciajudicial se
declarará la extincióndel derechode dominiode los bienesprovenientesdirectao indirectamente del ejercicio de las actividadesque más
adelante se establezcan o que hayan sido utilizados como medios o instrumentos necesarios para la realización de los mismos. Dichas
actividades son:

í. Enriquecimiento ilícito de servidorespúblicos, de particulares.

2. Perjuicio del Tesoro Público que provenga de los delitos de peculado, interés ilícito en ¡a celebración de contratos, de contratos
celebradossin requisitos legales, emisiónilegal de moneda o de efectos o valoresequiparados a moneda: ejercicio ilícito de actividades
monopolisticas o de arbitrio rentístico: hurtosobre efectos y enseres destinados a seguridady defensa nacionales: delitos contra el
patrimonioque recaigan sobre bienes del Estado: utilización indebidade información privilegiada: utilización de asuntos sometidos a
secreto o reserva.

3. Grave deterioro de la moralsocial. Para losfines de esta norma,se entiende que son hechos que deterioran la moral social, los delitos
contemplados en el Estatuto Nacional de Estupefacientes y las normasque lo modifiquen o adicionen, testaferrato. el lavado de activos,
los delitos contra el orden económico social, delitos contra los recursos naturales:fabricación y tráfico de armas y municiones de uso
privativo de lasfuerzas militares, concusión, cohecho, tráfico de influencias, rebelión, sedición, asonada o provenientes del secuestro,
secuestro extorsivo o extorsión.

4. Loseventosen que se utilicen bienes como medioo instrumentos de actuaciones delictivas o se destinena éstas, salvo que sean objeto
de decomiso o incautación ordenadadentro del proceso penal medianteprovidencia enfirme.

5. También procederá la extincióndel dominiocuandojudicialmentese haya declarado la ilicituddel origen de los bienes en los eventos
consagrados en ¡os incisos 2o. y 3o. del artículo 7o.. de esta Ley. y en el Código de ProcedimientoPenar
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deterioro alamoral socialy es conducta con efectos permanentes", Criterio reafirmado por el Código
de Extinción de Dominio vigente al referirse a la intemporalidad e imprescriptibilidad
de la acción154.

Por su parte, la Sala de Decisión Penal de Extinción de Dominio ha precisado lo
siguiente sobre la naturaleza de la acción extintiva:

"Impera precisar que, la acción deextinción delderecho dedominio es deorigen constitucional, encuanto la
consagra el articulo 34 de la Constitución Política; de carácter público, enrazón deque a través de ellase
tutelan intereses superiores del Estado como el patrimonio, el tesoro público y la moral social; realy de
contenido patrimonial, porque recae sobre cualquier derecho real e implica la pérdida de la titularidad del
bien, independientemente dequien lo tenga ensupoder o lo haya adquirido, conforme se extrae delcontenido
del artículo 17 de la Ley 1708 de 2014.

También, debe resaltarse que esta acción, según se señala en el artículo 18 de la precitada disposición, es
autónoma e independiente de la penal o de cualquier otra, e independiente de la declaración de
responsabilidad.

Asimismo, de conformidad conel artículo 15de la Ley 1708 de 2014, implica la pérdida de la titularidad de
los bienes sujetos a este trámite, afavor del Estado y sin ninguna contraprestación o compensación para el
afectado, entre otras circunstancias, cuando los bienes "hayan sidoutilizadoscomomedioo instrumento para
la comisión de actividades ilícitas" (...) "I55.

9.3. DE LA CAUSAL Y DEL NEXO CAUSAL

Como está decantado, la extinción de dominio es una acción constitucional,
patrimonial, pública, jurisdiccional, y autónoma, que recae sobre los bienes
inmersos en las circunstancias establecidas en el artículo 16 de la Ley 1708 de
2014.

Así las cosas, acorde a lo probado en el transcurso de este trámite, corresponde
establecer a esta judicatura si las causales invocadas por el instructor,
contempladas en los numerales 5o y 6o del artículo 16 de la Ley 1708 de 2014, se
subsumen dentro del presente asunto; norma que eventualmente haría procedente
la extinción del derecho de dominio al implicar dicha actuación un grave deterioro
de la moral social y ecológica, tal y como lo establece el artículo 58 de la
Constitución Política; una de las causales invocadas se asemeja a la contenido en
el numeral 3o del artículo 2 de la Ley 793 de 2002, la jurisprudencia constitucional,
específicamente la pluricitada Sentencia C-740 de agosto 28 de 2003, con ponencia
del Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO, sostuvo:

"(...) cuando la causal tercera del artículo 2o extiende ¡a procedencia de la extinción de dominio a los bienes
utilizados como medio o instrumento para la comisión de actividades ilícitas y, para lo que aquí interesa, a
aquellos que hansido destinados a tales actividades o que correspondan al objeto del delito, lo que hace es
conjugar en un solo enunciado normativo las dos modalidades de extinción de dominio a que se ha hecho
referencia pues en estos supuestos la acción no procedepor la ilegitimidad del título sino por dedicarse Ios-
bienesa actividades ajenasa lafunción social y ecológica de la propiedad. Biense sabe queésta debeejercerse
detal manera quese orienta a lageneraciónderiqueza socialy a lapreservacióny restauración delos recursos
naturales renovables y no a la comisión de conductas ilícitas"'36. (El resaltado es del Despacho).

Partiendo de ello, debe advertirse que las causales constitucionales no son
plenamente objetivas, y demandan del administrador judicial valoración subjetiva,
que permita satisfacer el nexo de relación causal entre el titular de derechos y las
causales extintivas de dominio por las que el ente investigador inició la acción,
impuso las medidas cautelares y solicitó al Juez Penal del Circuito Especializado de
Extinción de Dominio la pérdida de este derecho.

154 Articulo 21 de la Ley 1708de 2014. "INTEMPORALIDAD. Laacción de extinción de dominio es imprescriptible. Laextinción de dominio se declarará
con independencia de que lospresupuestos parasu procedencia hayan ocurrido conanterioridad a lavigencia de esta ley".
156 Ttribunal Superior delDistrito Judicial de Bogotá, Salade Decisión Penal de Extinción delDerecho de Dominio, Auto del22de enero de 2019, conel
Rad. No. 110013120002201600089 01, M.P. MARlA IDALl MOLINA GUERRERO.
«Corte Constitucional, Sentencia C- 740 deagosto 28 de2003, M.P. JAIME CÓRDOBA TRMÑO.
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Por consiguiente, deberá establecerse, con base en las pruebas aportadas y
practicadas durante el juicio, la efectiva materialización de las causales 5o y 6°del
Art. 16 del Código de Extinción de Dominio, enrostrada por la Fiscalía a los
afectados, entendiéndose que debe confirmarse tanto el aspecto objetivo como
subjetivo de dichas causales y el consecuente nexo de relación entre las acciones
desplegadas por los afectados con relación a la destinación de los inmuebles
encartados.

10. DEL CASO CONCRETO.

Establece el Código de Extinción de Dominio que la sentencia deberá estar
sustentada en prueba legal y oportunamente allegada al proceso, las cuales
produzcan en el juez el suficiente grado de conocimiento para tomar una
determinación de fondo, con lo cual se llega al principio de necesidad de prueba:

"Artículo 148. Necesidad de la prueba. Toda providencia debe fundarse en pruebas legal, regular y
oportunamente allegadas a la actuación.

No se podrá dictar sentencia sin que obre en el proceso prueba que conduzca a demostrar la procedencia o
improcedencia de la extinción del derecho de dominio ".

La anterior norma indica claramente que la decisión que se tomará debe estar
Cimentada en prueba que la SUStente, "(D) e ahí laextraordinaria importancia que tiene laprueba,
pues ella impregna todo el proceso, le imprime movimiento y llega hasta convertirse en la base de la
sentencia"*51.

De este modo "Probar ... significa hacer conocidos para eljuez los hechos controvertidos y dudosos, y
darle certeza de sumodo de preciso de ser"15*, y aun existiendo pruebas, deben someterse al
rasero de la garantía constitucional conforme al aparte final del artículo 29 de la
Carta Superior "es nula de pleno derecho, ¡aprueba obtenida con violación del debido proceso", ya
que en la estructura del Estado Social de Derecho, la búsqueda de la verdad es un
objetivo que no puede estar por encima de los derechos fundamentales de los
sujetos en el proceso, de manera que no se trata de una verdad a ultranza, sino
obtenida por vías legítimas y sometida a limitaciones.

En conclusión, este fallo deberá obedecer a una convicción plena que surge de
pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles para demostrar que los
hechos enunciados se enmarcan en una de las causales contempladas en el Código
de Extinción de Dominio.

10.1. De las pruebas aportadas por la Fiscalía para demostrar la relación de
causalidad entre los hechos ilícitos y los inmuebles objeto de la presente
acción:

De acuerdo al requerimiento elevado por la Fiscal 39 Especializada de Extinción del
Derecho de Dominio, mediante Resolución del 26 de septiembre de 2016, el informe
de policía judicial presentado por el Jefe de la Unidad Investigativa de Extinción de
Dominio y Lavado de Activos de la SIJIN - MEBUC, mediante oficio Número. 36063
/SIJIN-UNIEL 25.10 de fecha 21 de agosto de 2012159, dice sobre la utilización de
inmuebles para la ejecución de actividades ilícitas, como lo es la comercialización
de sustancias estupefacientes, con base en:

"Estasdiligencias surgen del proceso penal con radicado número 680016000159201100850 adelantado en la
Fiscalía Primera URÍ de Bucaramanga, contra una estructura criminal dedicada al tráfico de estupefacientes

,57 FLORIÁN, Eugenio. De las Pruebas Penales, Tomo I, Bogotá, Editorial Temis S.A., 2002, pág. 42.
isa LESSONA, Carlos. Pruebaen Derecho Civil, Tomo I,Madrid, Editorial ReusS.A., 1928, pág.3.
159 Verfolios 1 y2 Cuademo Original de la FGN No. 1, repetido a folio 198y 199Cuaderno Original de la FGN No. 4
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en el sector Norte de Bucaramanga, concretamente en barrio San Rafael, la cual es tiderada por ÓSCAR
CAMARGO RÍOS, conocidocon el alias de "PlCHl".™0

Como soporte de lo manifestado la Fiscalía adjuntó una serie de documentación
extraída del proceso penal con radicado 680016000159201100850, esto es,
formatos de noticia criminal, entrevistas, informes de investigador de campo con sus
respectivos anexos, ordenes de vigilancia a personas y cosas, entre otros. (Obra en
los cuadernos originales 1 al 4 en novecientos noventa y siete (997) folios).

Con relación a los inmuebles objetos de la presente acción extintiva, allegó la fiscal:

"ojicio No. ¡8334/S1J1N - GIDES 38.10 del 20 de abril de 2013, suscrito por el Patrullero JHON FREDY
URRUTIA ULLOA, investigador de policía judicial de la SUIN MEBUC, con sus respectivos anexos, dando
respuesta a orden depolicíajudicial del30 de noviembre de2012, enel cualse condensa información respecto
de los bienes inmuebles relacionados en la investigación penal (fls. 1 a 236 C.O.5) ".'6I

Se realizaron inspecciones judiciales a los diversos procesos penales que se
originaron en virtud del seguimiento e investigaciones adelantadas por el persecutor
con relación a las actividades ilícitas desarrolladas en los inmuebles que hacen
parte de la presente acción.

"el oficio No. 31555 SUIN-G/DES25.10 del 1 de agosto de 2013, por el Patrullero JHONFREDY URRUTIA
ULLOA, investigador de policíajudicial de la SUIN MEBUC (folios 1 al 8 C.O.6), allegando documentación
extraída a travésde las inspeccionesjudiciales practicadasa los siguientesprocesos penales:

680016000159201100850

680016000159201102074

680016000159201003030

680016000159201001214

680016000159200704064

680016000159201100271

680016000159200905325

680016000159201005186

680016000159200604002

680016000159201101924

680016000159201200019

680016000000201200043

680016000000201200045

680016000 i 59200905223

De igualforma con lo anterior se allegaron trece (13) CD'S quecontienen audios de las diferentes audiencias
realizadas dentro de las investigaciones antes mencionadas (obrando dichas inspecciones y CD'S en el
cuaderno anexo original No. I en 254folios)]b2.

A su vez el informe de Policía Judicial de fecha 21 de agosto de 2012, dirigido a la
Jefe Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado
de Activos, reporta que:

"De conformidad con lo establecido en la ley 793 del 27 de Diciembre 2.002 sobre Extinción de Dominioy
modificada por la ley 1453 del 24 dejunio de 2011, que en el artículo 2. causal numeral 3 que a la letra dice
"LOS BIENESDE QUE SE TRATE HA YAN SIDO UTILIZADOS COMO MEDIO O INSTRUMENTO PARA
LA COMISIÓN DE ACTIVIDADES ILÍCITAS, SEAN OBSTINADAS A ESTAS O CORRESPONDAN AL
OBJETO DEL DELITO", Adjunto envió con destino a ese honorable despacho, cuatro cuadernillos de copias
por duplicado los cuales constan de mil dos (1002)folios todos útiles, con el fin de que se digne estudiar la
posibilidady tenga a bien dictarmedidacautelara los bienes inmuebles quese enunciana continuación, fueron
capturadas personas dedicadas a la comercialización de sustancias estupefacientes y donde fueron
recolectados elementos materia de prueba y evidencia física, estableciendo que estas personas estaban
infringiendo elarticulo 376 TRAFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTESy articulo 377
DESTINACIÓN ILÍCITA DEMUEBLES E INMUEBLES Código Penal Colombiano ley599del2000.

,M Verfolio 261 Cuaderno Original de laFGN No.6
'61 Ver folio 265 CuademoOriginal de la FGN No.6
'« Ver folio 265CuademoOriginal de la FGN No.6
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En observancia a la indagación adelantada contra la organización delincuencia! Videra por ÓSCAR
CAMARGO RÍOS identificado con cédula de ciudadanía 1.098.620.381 expedida en Bucaramanga conocido
con el alias de "PICH1", del mismo modo se estableció que estapersonacon otrosintegrantes de sufamilia y
otras personas allegadas a lafamiliao vecinos delsector ejercían control territorial sobreel almacenamiento
y distribución de sustancias estupefacientes para evadir la acción de las autoridades, en las pesquisas
adelantadas sejudicializaron diez (109 (SIC) personas y además se solicitaron diecinueve (19) ordenes de
captura, asimismo estableciéndose en la investigación que los predios serían utilizados en las diferentes
modalidades delictivas para el tráfico de sustancia alucinógenas, los inmuebles se enunciar a continuación,
así:

1. Inmueble ubicadoen la carrera 10#2a- 02, BarrioSan Rafaelde la ciudadde Bucaramanga, lugar
donde fue capturado el menor de edad MARLON ESTIVEN CARVAJAL TOCUA identificado con
tarjeta deidentidad No. 960320 -21325 dequince (15)anosdeedad, asimismo se logra la incautación
de ocho (08) envolturas enpapel cuaderno incineradas y treinta (30) bolsas transparentes con cierre
hermético, cada una en su interior contenían sustancia vegetal con olor y características a la
Marihuana o cannabis, ocho (08) bolsasplásticastransparentes cada unaconsustancia pulverulenta
color banco con olory características a la de la cocaína y sus derivados, igualmente se logró la
incautación de trescientos sesentay siete milpesos monedacorriente ($367.000=), sustancias que en
¡aprueba de identificación preliminar homologada (PIPH) diopositivo paraCannabis, cocaínay sus
derivados.

2. Inmueble ubicado en la carrera 11 #03-20, BarrioSan Rafael de la ciudad de Bucaramanga, lugar
donde fueron capturados GLADYS MEJIA LAMD1NEZ identificada con cédula de ciudadanía No.
63.316.095 expedida en. Bucaramanga, asimismo se logró la incautación treinta y siete (37) bolsas
plásticas transparentes con cierre hermético cada una contiene sustancia vegetal color verde, con
olory características a la marihuana o cannabis, igualmente se incautó cincuenta y dos milpesos
moneda corriente ($52.000=), del mismo modo en prueba de identificación preliminar homologada
(PIPH) dio positivo para cannabis.

3. Inmueble ubicado en la carrera 10 U02a - 22, Barrio SanRafael de ¡a ciudad de Bucaramanga, lugar
donde se estableció mediante orden de vigilancia a cosas defecha 18/05/2012, donde era utilizado
para el almacenamiento y distribución de sustancia estupefacientes, éste inmueble era utilizado por
JUAN CARLOS GIRALDO MUÑOZ identificado con cédula deciudadanía No. 91.283.535 expedida
en Bucaramanga y FLOR ROCÍO TARAZONA ALDANA identificada con cédula de ciudadanía No.
1.098.697.164 expedida en Bucaramanga, personas quefueron judicializas y capturadas en la
presente investigación, es de informar al despacho Fiscal que este inmueble es de propiedad de
NANCY CAMARGO RÍOS, hermana delosLíderes dela Organización delincuencial que se dedicaban
al almacenamiento y distribución de sustancias estupefacientes, teniendo un control territorial del
Sectory donde movían de manera sistemática el lugardealmacenamiento de la sustancia, motivo por
el cual no fue realizado en este inmueble diligencia de allanamiento, asimismo informo que como
prueba de la utilización del inmueble obran losregistrosfilmicos de las vigilancias a este zona "l63.

Con oficio No. 23957/SIJIN-GIDES 23.32 del 15 de agosto de 2014, suscrito por el
Jefe de la Unidad Investigativa de Extinción de Dominio y Lavado de Activos SUIN
- MEBUC, emite respuesta a Resolución del 17/06/2014 dentro del radicado No.
12192 E.D., reportando cumplimiento a las órdenes de policía judicial en cuanto a
la identificación de personas, solicitudes ante entidades financieras, consulta RUAF
y otras actividades relacionados con las personas vinculadas a la investigación
penal para determinar las actividades ilícitas ejecutadas en los predios objeto de la
presente acción.164

Allega también la Fiscalía informe de investigadorde campo FPJ-11 de fecha 10 de
febrero de 2016, suscrito por los funcionarios de la Unidad Investigativa de Extinción
de Dominio de la SUIN MEBUC, en cumplimiento a la orden a policía judicial de
fecha 15 de julio de 2015165, aportando entre otros:

• Inspecciones judiciales realizadas a los procesos penales con
número: 680016000159201100850166, 680016106063201400063,
680016106063201500032 y680016000159200900734167.

'63 ver folios 1 y2 Cuademo Original de la FGN No. 1
164 Verfolios 13al 104Cuademo Original de la FGN No. 6
165 Verfolios 129al 154CuadernoOriginal de la FGN No.6
166 Verfolios 5 y6 Cuademo Original Anexo de la FGN No. 2
167 VerCuadernosOriginales Anexos de la FGN No. 2 y 3
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• Copia de las sentencias condenatorias proferidas en contra de 11 de las
personas judicializadas dentro de la investigación penal que origina el
presente tramite extintivo.168

Refiere la fiscalía que de las actividades investigativas se generaron 25 formatos
ÚniCOS de noticias Criminales que "vinculanpersonas en sumayoría con eltráfico deestupefacientes,
residentes en el barrio San Rafael y que tienen vínculos o relación con la organización liderada por alias
"P/CHI", asi comocon los inmuebles destinados para el ejercicio de esa actividadilícita"l69.

Como también, allega la fiscalía oficio No. S-2016-013273-SIJIN-GIDES 25.10 de
fecha 22 de febrero 2016, suscrito por Jefe Unidad Investigativa Extinción de
Dominio y Lavado de Activos SEIN - MEBUC, a través del cual se anexa el informe
de Investigador de Laboratorio FPJ-13 NO. 201502780, "en elque serealiza deforma técnica
la copia de dieciséis (16) DVD'S que hacen parte de las evidencias registradas con los números 1826928,
1826932, 1826940, 1826948 y 1826945 del radicado 60016000/59201100850; los mencionados DVD'S
contienen materialfilmico resultado de vigilancias a personasy cosas efectuadas en dichainvestigación".110

Finaliza el instructor señalando que:

"De todo el material probatorio obtenido a través de los actos investigativos se logró establecer que existen
cinco (5) inmuebles que han sido destinados para la ejecución de actividades ilícitas como lo es la
comercialización de estupefacientes que se encuentranrelacionados con la organización criminal lideradapor
ÓSCAR CAMARGO RÍOS conocido con el alias de "P1CH1"; los cuales se discriminan y numeran, así:

1. Carrera 10 No. 2A-02 Barrio San Rafael - Bucaramanga
2. Carrera 10 No. 2A-22 Barrio San Rafael - Bucaramanga
3. Carrera 11 No. 3-20/22 Barrio San Rafael - Bucaramanga
4. Carrera 11 No. 3-21 Barrio San Rafael - Bucaramanga
5. Carrera 9 No. 2-01 Barrio San Rafael- Bucaramanga"^1 \

10.2. EN RELACIÓN AL ASPECTO OBJETIVO DE LAS CAUSALES DE
EXTICIÓN:

Como ya se dijo, para que se prospere la Acción de Extinción del Derecho de
Dominio se requiere establecer la relación fatal de causalidad desde los aspectos
objetivos y subjetivos reconocidas en la jurisprudencia de la Sala de Decisión Penal
del Honorable Tribual Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., precisando lo
siguiente:

"Asimismo, a efectos deatender losproblemasjurídicospropuestos, la Sala considera necesario recordar, que
tratándose de la causal 5"de extinción de dominio, prevista en el artículo 16 de la Ley 1708 de 2014 son dos
los presupuestos que deben acreditarse: uno de carácter objetivoy otro subjetivo.

Elprimero implicaque, con base en los mediossuasorios allegadosy practicadosen legalforma en el decurso
procesal, debe establecerse inequívocamente que el acontecerfáctico que da origen a la investigación
encuentracorrespondenciacon la aludidaprescripción legal, esto es, que el patrimoniocomprometido hubiera
tenido un uso o aprovechamiento contrario al ordenjurídico, es decir, en detrimento de losjines sociales y
ecológicos que debe cumplir la propiedaden un Estado Social y Democrático de Derecho y que se hallan
consagrados en el artículo 58 constitucional.

El segundo por su parte, exige demostrar de manera probatoriamentefundada, que el supuestofáctico de la
causal sea atribuible a quienes a quienes detentan la titularidad del dominio o cualquier otro derecho real
respecto de los bienes afectados. En otros términos, requiere la constatación de que aquellos hubieran
consentido, permitido, tolerado o de maneradirectarealizado actividades ilícitas, quebrantando de ese modo
las obligaciones de vigilancia, custodia, control y proyección del patrimonio a los fines previstos en la
Constitución y la Ley"i12.

168 Verfolios 16 al 32 CuademoOriginal Anexo de la FGN No. 3
169 Verfolio 266 Cuaderno Original de la FGN No. 6
m Verfolio 267 CuademoOriginal de la FGN No.6
<7' Verfolio 267 CuadernoOriginal de la FGN No.6
172 Tribunal Superior delDistrito Judicial de Bogotá, Salade Decisión Penalde Extinción delDerecho de Dominio, Auto de segundainstancia del19de
noviembre de 2019, Rad. No.08001312000120160000 07 1 (E.D222) M.P.PEDRO ORIOLAVELLA FRANCO
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Las causales invocadas por el ente fiscal tienen origen en el artículo 58 de la
Constitución Política, por esta razón recae sobre los propietarios la exigencia del
cumplimiento de la función social de la propiedad, que en términos de la Honorable
Corte Constitucional se traduce en que:

"La función social de la propiedad presenta diversas y matizadas caracterizaciones, las cuales están
determinadas por la naturaleza de los bienes, su clase, y la entidad quees titular de los derechos quede ella
emanan, así como también por la posición económica de laspersonas quela poseen. Lafunción social tiene,
por una parte, el significado de moderar y restringir el alcancedel derecho depropiedad, mientras que, por
otra parte, le corresponde elde implicar una mayor afirmación de ciertas clases de propiedad"m.

Posteriormente la sentencia C-1007 de 2002, la misma Corte hace un análisis de la
causal de extinción de dominio que se refiere a los bienes de que hayan sido
utilizados como medio o instrumento de actividades ilícitas o sean destinadas a

éstas, o sean objeto del ilícito.

"Esta causal se refiere a los bienes, que, si bien pueden tener una procedencia lícita, se han destinado para
actuaciones ilícita o se usan como medio o instrumento de actividades ilícitas, lo cual desvirtúa sin equívocos
la función social que debe tener la propiedad y por ende contrarían lo consagrado en el artículo 58 de la
Constitución. Por ello, ningún amparo puedeotorgar la ley a la propiedad destinada a servir al ilícito, y por
tanto, se ajustan a la Carta Política las disposiciones encaminadas a extinguir el dominio de los bienes que
por su destinación o uso, favorecen, protegen o ayudan el ejercicio de actividades ilícitas, y con ello, el
enriquecimiento ilícito ",74.

Es por ello que procederá el Despacho a analizar las pruebas aportadas por el ente
fiscal, que incluyó la ubicación de los inmuebles y lugares utilizados para ejecutar la
conducta de almacenamiento y tráfico de estupefacientes175, y determinar si sobre
los inmuebles identificados con folios de matrícula No. 300-99671, 300-6595, 300-
49805, 300-51845 y 300-37103, se configuraron las causales 5 y 6 del CED, esto
es, si han sido utilizados como medio o instrumento para la ejecución de actividades
¡lícitas o que de acuerdo con las circunstancias en que fueron hallados, o sus
características particulares, permitan establecer que están destinados a la ejecución
de actividades ilícitas.

Como quiera que se necesitan elementos de convicción suficientes que produzcan
en el juez la certeza176 de la ocurrencia de las causales invocadas por la fiscalía, se
requiere de prueba legal y oportunamente allegada al proceso, con las
características de ser conducente, pertinente y necesaria. Así lo ha establecido la
Sala de Decisión Penal del Honorable Tribunal Superior de Bogotá:

"La admisión de la prueba depende de su conducencia, pertinencia y necesidad. La conducencia es la
idoneidad de la prueba para demostrar el hecho quese quiere demostrar a través suyo; la pertinencia abarca
dosacepciones: (i) la adecuación entre el hecho que se quiere probary el hecho delproceso; (ii) el hecho que
se quiere probar adiciona o resta credibilidad a otra prueba. La necesidad es que la prueba hagafalta, de
modo que, si nose trae, el hechoquese quiere probar a través suyoquedaría sin demostración. Esta es la tesis
de la Corte Suprema de Justicia, sentencia del 29 dejunio de 2007, radicado 27.608. También es relevante
determinar si laprueba, superando estas condiciones, tiene escasa utilidad, dilata elprocesoo trae confusión.

Además, se debe examinar la legalidady licitud de la prueba, entendiendo loprimero como el cumplimiento
de las formas debidas en su aducción. Lo segundo implica el respeto de los derechos fundamentales, la
proscripción de la tortura (que incluye tratos crueles, inhumanos o degradantes), la desapariciónforzada y la
ejecución extrajudicial, como también las prohibiciones probatorias. En caso de que la prueba infrinja la
exigencia de licitud, deberá ser excluida "l77.

Así, el funcionario judicial debe ser cauteloso en la búsqueda de pruebas para llegar
a la verdad real, pues sin estas no es posible dictar sentencia como taxativamente

,73 Corte Constitucional, Sentencia C595 del dieciocho (18) deagosto de mil novecientos noventa ynueve (1999). M.P. Dr. CARLOS GAVfRIA DÍAZ
174 Corte Constitucional, Sentencia C1007 del dieciocho (18) de noviembre de dos mil dos (2002), M.P. Dra. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ
175 Ver folio 14Cuaderno Original de laFGN No. 1 (orden a lapolicía judicial del18/02/11)
176Cfr. DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General delaPrueba Judicial, Tomo I, quinta edición, Santafé de Bogotá D.C., Editorial A.B.C., 1995,
Pág. 151.
177 Auto interlocutorio del13de noviembre de 2019, Rad.No. 110016099069 201802985 01, M.P. FERNANDO ADOLFO PAREJA REINEMER.

31



w
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicado 54001-31-20-001-2016-00006-01

Afectados: ISABEL RÍOS HIGUAVITA; CLEMENTE CAMARGO (q.e.p.d); ROCIÓ BUENO MANTILLA;
CARLOS JUUO VÁZQUEZ; MARÍA SARMIENTO DE MOLANO (q.e.p.d.) yGLADYS LUNA MEJÍA.

Acción de Extinción del Derecho de Dominio

lo indica el artículo 148 del CED, por lo que le asiste el deber de indagar tanto lo
que le sea desfavorable como todo aquello que le sea favorable a los afectados.

Para tal fin, este Despacho revisó y analizó las pruebas recaudadas tanto en la fase
inicial como en la de juzgamiento, medios cognoscitivos documentales que, en
criterio de esta judicatura, tienen el suficiente valor probatorio para sustentar lo.
declarado en la presente sentencia.

10.3. En atención a la cantidad de bienes y pluralidad de afectados, el Despacho
procederá a concretar los supuestos fácticos y probatorios que dan cuentan de la
realización de la actividad ilícita, su relación con cada uno de los bienes afectados
y los medios cognoscitivos relevantes en cada caso en particular, para determinar
si se estructuran las causales extintivas de la pérdida del derecho de dominio con
respecto de los predios cautelados en el marco de la presente actuación.

10.3.1 Bien Inmueble con Folio de Matrícula No. 300-99671, ubicado en la Carrera
10 No. 2 A -02 Barrio San Rafael, de propiedad de la Afectada ROCÍO BUENO
MANTILLA.

De acuerdo a lo estipulado en el Requerimiento de Extinción del Derecho de
Dominio, presentado por el ente investigador con el bien inmueble antes
identificado, se relaciona el siguiente material probatorio:

"De este inmueble existen noventa y dos (92) videos efectuados en las vigilancias de cosas, tomados en el
periodo comprendido entre el 6 de septiembreal 30 de octubrede 2011, donde se puede observar claramente
la ventay comercialización de sustancias estupefacientes de manera indiscriminada a la luz pública a toda
clase de personas (ancianos, menores de edad etc.).

Se practicó diligencia de registro y allanamiento el día 22-12-2011 donde se obtuvo los siguientes resultados:

Inmueble Diligencia Incautación Capturados Cédula No.

Carrera 10 No. 2 A ALLANAMIENTO • $367.000.00 MARLONESTIVEN Menor de

-02 • 64.6 gramos de cannabis (30
bolsas plásticas)

• 24 gramos de cocaína (8
bolsas plásticas)

CARVAJAL TOCUA edad

En esta diligencia, mientraslosfuncionarios ingresabana practicar el allanamiento, el menorde edad que allí
se encontrabaprendiófuego a la mayoría de EMPy EF, como consta en el informede registroy allanamiento
y se puede evidenciar en el video del procedimientopolicial, citado anteriormente en el informefecha 22 de
febrero de 2016"'?H.

Arguye la Fiscalía que en relación a la tradición del inmueble presenta las siguientes
actuaciones:

"Fue adquirido por el señor MEDARDO MARMOLEJO SALAS, según escritura pública No. 4783 del
21/10/2010 de la Notaría Segunda de Bucaramanga, por valor de veintisiete millones de pesos ($27.000.000),
quien ostenta como propietario únicamente diecinueve (19) días y lo vende a la señora NANCY CAMARGO
RÍOS (Hermana de ÓSCAR CAMARGO RÍOS alias "P/CHI").

NANCYCAMARGO RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía 63.366.696, adquiere el inmueble a través
de la escritura pública 5148 del 9/11/2010 de la Notaría Segunda de Bucaramanga, por valor de veintiocho
millones de pesos ($28.000.000) esta última vende el inmueble al señor ALONSO ORTEGA BLANCO
(reciclador).

ALONSO ORTEGA BLANCO identificado con cédula de ciudadanía 13.842.027, compra el inmueble según
escritura 3733 del 18/08/2011 de la Notaría Segunda de Bucaramanga, por valor de treinta millones de pesos
($30.000.000), Esta persoga fallece el día 06 de diciembre de 2013, teniendo como heredera a la señora
MÓNÍCA LILIANA ORTEGA CACUA, identificada con cédula de ciudadanía 63.449.899.

'78 Ver folios 267 y 268 Cuademo Original de la FGN No.6
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ROCÍO BUENO MANTILLA identificada con cédula de ciudadanía No. 63.342.950, adquiere el inmueble
luego de que la señora MONICA LILIANA ORTEGA CACUA, hija de ALONSO, le cediera sus derechos
sucesorales a través de escritura pública 473 del 19/03/2013 Notaría Sexta de Bucaramanga "I79.

Soporta la fiscal su pretensión con las pruebas de tipo testimonial extraídas del
proceso penal 680016000159201100850, en la que se puede apreciar que la
afectada ROCÍO BUENO MANTILLA, la relacionan en diversas entrevistas bajo
reserva de identidad.

1. En entrevista de fecha 11 de febrero de 2011:

"...OTRA ES "ROSA MANTILLA", ELLA ES UNA MUJER ALTA DE 1.65 METROS, DELGADA, DE UNOS
58 AÑOS APROXIMADAMENTE, DE CABELLO CORTO NEGRO ENTRECANOSO, PIEL CANELA
MANCHADA, RES/DENTE ENLA CALLE 3 U10-17, DIRECCIÓN MENCIONADA ANTERIORMENTE QUE
ES DONDE LLEGAN CHABELA Y VLAD1MIR CON LAS BOLSAS NEGRAS, LA FUNCIÓN DE "ROSA"
LUEGO DE RECIBIR ESTAS BOLSAS POR LA VENTANA ES A PETICIÓN DE LOS VENDEDORES
TIRARLES LA MERCANCÍA ENMENORES CANTIDADES POR SI "ALFONSO" LOS LLEGA A REQUISAR
NO LES ENCUENTRE GRAN CANTIDAD DE SUSTANCIA, ELLA EN SU CASA TIENE UN PERRO NEGRO
DE GRAN TAMAÑO YADEMAS BRA VO, EL CUAL IMPIDE QUE OTRAS PERSONAS SE ACERQUEN A
ESTA CASA YASI NO SE DEN CUENTA DE LA ACTIVIDAD QUE ELLA REALIZA, ELLA VIVE ALLÍ CON
SU ESPOSO ALIAS PANELA... "180

2. Entrevista bajo reserva de identidad de fecha 14 de agosto de 2011:

"...ALLÍ CUANDO PIDENLA DROGA, SEA MARIHUANA. PERICO O BASE ESTA LLEGANDO A LA
CASA DE ROCÍO BUENO MANTILLA ALIAS ROSA UNA SEÑORA GORDA QUE RESIDE ALLÍ, QUE
VIVE EN LA CALLE 3 # 10-17 FACHADA BLANCO CON VERDE DE UN SOLO PISO, UNA PUERTA Y

DOS VENTANAS... ".181

3. Entrevista bajo reserva de identidad de fecha 15 de agosto de 2011:

"... LOS SITIOS QUE PICHI HA COMPRADO PARA VENDER LA DROGA... CALLE TERCERA NÚMERO
2"-23... ALLÍ EN EL INTERIOR LE MANDARON A PONER UN MIN! BAR DONDE HACEN TODAS LAS
FÍESTAS...EN ESTE INMUEBLE SUPUESTAMENTE SE HIZO UN TÚNEL QUE ESTA DEBAJO DE UN
TAPETE EN EL INTERIOR Y VA DAR A LA CASA DE ROSA UBICADA EN LA CALLE TERCERA NUMERO

10-17, APROVECHO Y LES CUENTO SOBRE ROSA, ESE ES EL ALIAS, ELLA EN REALIDAD SE LLAMA
ROCÍO BUENO MANTILLA, ELLA VIVE EN ESA COSA (S/C) CONSUMARIDO QUE LE DICEN PANELA...
ELLA TIENE UN HIJO QUE SE LLAMA DANNY FERNANDO BUENO MANTILLA, QUE LE DECÍAN EL
TOCHE PERO LO CAPTURARON POR ROBAR, A ESTA CASA, OSEA LA DE ROSA, QUE ES DONDE
LLEGA EL TAXI CON LA MARIHUANA... PICHI ORDENA PONER MAS CAMPANEROS DE LOS QUE
TIENE COMUNMENTE, Y LLEGA DIRECTAMENTE EL TAXI ALA CASA DE ROSA, Y DE INMEDIATO

COMIENZAN ABAJAR LAS CAJAS EN LAS QUE VA LA DROGA..." 182

Destaca el ente fiscal que: "Cabe anotar que dentro del análisis del presente caso se logra establecer
que los señores DANNl FERNANDO BUENO MANTILLA y JUAN FELIPE ORTEGA CACUA, son hijos de
Rocío Bueno Mantilla y Mónica Liliana Ortega Cacua respectivamente""13, por tal razón Continua la
relación del predio con el hecho delictivo, y las siguientes entrevistas:

4. Entrevista bajo reserva de identidad de fecha 15 de agosto de 2011.

En relación a DANNl FERNANADO BUENO MANTILLA, "ella tiene un hijo que se
LLAMA DANNY FERNANDO BUENO MANTILLA, QUE LE DECÍAN EL TOCHE PERO LO CAPTURARON
PORROBAR"m

5. Entrevista tomada al Policía del cuadrante el día 28 de abril de 2011.

179 Ver folio 268Cuademo Original de la FGN No.6
180 Ver folios 9 (anverso) y 10CuademoOriginal de la FGN No. 1
w Ver folios 185al 189Cuaderno Original de la FGN No.2
182 Ver folios 190al 192Cuaderno Original de la FGN No. 2
m Ver folio 268CuademoOriginal de la FGN No.6
,M Ver folios 190al 192Cuademo Original de la FGN No. 2
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"JUAN FELIPE ORTEGA CACUA ALIAS "CHISTES", 15 AÑOS, NARTURAL DE BUCARAMANGA
RES/DENTE EN LA CALLE OB No. 15C-16 VILLA MERCEDES EXPENDEDOR YCAMPANERO"™5

Expone a su vez la Fiscalía que la señora ROCÍO BUENO MANTILLA y su hijo
DANNl FERNANDO BUENO MANTILLA están vinculados con los siguientes
procesos penales:

Proceso con Número Único de Noticia Criminal 680016000159201209022, por el
delito de fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones, con captura
de la señora ROCÍO BUENO, en la calle 3 frente a la nomenclatura 10-17 barrio
San Rafael - Bucaramanga.186

DANNl FERNANDO BUENO, registra 2 procesos por tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes, siendo capturado en la calle 3 con carrera 10, barrio San Rafael -
Bucaramanga en vía pública, con noticia única criminal No.
680016001280200900416 y 680016001280200900202, como también se reportan
"7 anotaciones respecto devinculación con tráfico deestupefacientes enaplicación al código delmenor (Ley
2737 de 1989)"™.

En el escrito de acusación presentado por la Fiscal 02 Seccional de Bucaramanga,
de fecha abril 18 de 2013, dentro de la investigación 680016000000201200043, se
fundamenta en:

"IMPARTIDAS SENTAS ORDENES A POLICÍA JUDICIAL POR PARTEDE LA FISCALÍA PRIMERA DE LA
U.R.l. EL 18 DE MAYO Y EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011 POR EL TERMINO DE 6 MESES SOBRE
VIGILANCIA A COSAS (INMUEBLES UBICADOS EN LAS CARRERA 10 No. 2"-02 (...) REALIZANDO
ACTIVIDADE ILÍCITA DE VENTA DE ESTUPEFACIENTES, SEGUIMIENTOS QUE FUERON
SOMETIDOS A CONTROL DE LEGALIDAD POR PARTE DEL SEÑOR JUEZ PENAL MUNICIPAL CON
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BUCARAMANGA Y QUE PERMITIERON HACER
INFERENCIA RAZONABLE DE RESPONSABILIDAD DE LOS INDICIADOS COMO COAUTORES DEL
CONCURSO DE HECHOS PUNIBLES DE VENTA DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES EN EL ÁREA
SEÑALADA DENTRODEL PERIODO COMPRENDIDO ENTREEL 18 DE MA YO YEL 20 DE DICEIMBRE
DEL2011 DURANTE LAS CUEALES SE LELVARON ACABO LOSSEGU1MEITNO O REGISTROS A COSAS
YPERSONAS"m.

Más adelante la fiscal en su escrito señala:

"CESAR AUGUSTO DUARTE BAUTISTA ALIAS "EL SOLDADITO" SE ENCUENTRA REGISTRADO EN
LOS VIDEOS M2U000I23 DEL 3 D EJUNIO DE 2011 DENTRO DE LA VIGILANCIA AL INMUEBLE
UBICADO ENTRE LAS NOMENCLATURAS 2"-08 Y2a-32 DEL BARRIO SAN RAFAEL SEGÚN ORDEN
DEL 18 DE MAYO DE 2012 EJECUTANDO ACTIVIDADES DE VENTA DE SUSTANCIAS
ESTUPEFACIENTES. IGUALMENTE, DENTRO DE LA VIGILANCIA AL INMUEBLE UBICADO EN LA
CARRERA 10 No. 2"-02 ORDENADA EL 5 DE SEPTEIMBRE DE 2011 APARECEEN LOS VIDEOS 00016,
00033, 00038 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011, 00048, 00054 DEL 5 DE OCTUBRE DEL 2011, 00015
DEL 11 DE COTUBRE DE 2011 DESPLEGANDO TODAS LAS LABORES COMO VENDEDOR DE
SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES. DE IGULA MANERA EN LA DILIGENCIA ORDENADA EL 18 DE
MA YO DE 2011 APARECE EN DIFERENTES OPORTUNIDADES EJECUTANDO EL COMPORTAMIENTO
DELICTIVO"'"9.

Reposa en el expediente el informe de Investigador de campo FPJ-11- del 19 de
junio de 2011, en el que se allega a la Fiscalía resultados de la vigilancia a cosas
ordenadas el 18 de mayo del mismo año con controles técnicos y filmaciones sobre
el bien inmueble ubicado en la carrera 10 con calle 2a entre las nomenclaturas 2a-
08 y 2a -32, detallando actividades de almacenaje y comercialización de sustancias
estupefacientes190.

185 Ver folios 117al119Cuademo Original de laFGN No. 1
m Ver folio 270CuademoOriginal de laFGN No.6
187 Ver folio 271CuademoOriginal de laFGN No.6
188 Verfolio 132 Cuaderno Anexo Original de la FGN No. 1(escrito de acusación)
189 Ver folio 134 Cuademo Anexo Original de la FGN No. 1(escrito de acusación)
190 Ver folios 88al 134Cuademo Original de laFiscalía No. 2
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Estas pruebas ofrecen una relación clara, concisa y precisa de las circunstancias
de modo, tiempo y lugardel actuar delincuencial de la afectada, denotando el trabajo
serio y robusto desarrollado por agentes del Estado con miras a desmantelar esta
organización que trafica con alucinógenos en la zona norte de Bucaramanga, y que
alteran la seguridad y tranquilidad exponiendo gravemente la salud pública,
utilizando el inmueble como instrumento para la consumación de la actividad
ilícita191.

Posteriormente se detalla entrevista de fuente humana bajo reserva de identidad,
recepcionada por el funcionario de policía judicial el 15 de agosto de 2011,
quedando plasmado que:

"...SIGUIENDO CONLAS OLLA DE PICHI, LA QUEEN ESTOS MOMENTOS ES LA QUE MAS SE ESTA
MOVIENDO ESLA DE LA ESQUINA DE LA CALLE 2aCON CARRERA 10NUMERO 2"-02 ESTA PINTADA
DE COLOR VERDE CONBLANCO, YPICHI LEPIDIÓAL MAESTRO QUEABRIERA UNA VENTANA EN
LA PARED QUEDA POR LA CALLE 2" PARA QUE LA CÁMARA NO ALCANCE AOBSERVAR QUE ALLÍ
ES LA NUEVA OLLA, ALLÍ CAMBIAN TOSO LOS DÍAS DE VENDEDORES PARA EVITAR QUE SE
QUEMEN CON LOS POLICÍAS (...) ",92

Para corroborar los argumentos expuestos por la Fiscalía en el requerimiento de
Extinción se tiene el informe de Investigador de Campo FPJ-11, dentro del radicado
680016000159201100850, de fecha 20 de noviembre de 2011, reportándose como
actuaciones realizadas:

"SEGÚN LO AUTORIZADO POR EL SEÑOR FISCAL COORDINADOR DE LA INVESTIGACIÓN ENSU
ORDEN DE VIGILANCIA A COSAS DE FECHA 05-09-2011 SE REALIZARON LOS CONTROLES

TÉCNICOS Y REGISTROS FILMICOS CON EL FIN DE EVIDENCIAR LA VENTA DE SUSTANCIAS
ESTUPEFACIENTES EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 10 #2"- 02, ACTIVIDAD REALIZADA

POR UN GRUPO DE PERSONAS INSTITUIDAS DENTRO DE UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL
LIDERADA POR UN SUJETO QUE SEHACE LLAMAR ALIAS PICHI. "m

En la declaración juramentada rendida porel funcionario de la policía Nacional, ante
el Despacho el 28 de noviembre de 2017, persona encargada de realizar labores
investigativas contra el tráficode estupefacientes, y presentar el informe que generó
la presente investigación, al indagar sobre la participación de la afectada en el ilícito
manifestó:

"PREGUNTADO: ¿sabe o le consta quien es ROCÍO BUENO MANTILLA? CONTESTO: Si, ella fue
mencionada pordistintasfuentes humanas como colaboradora dealias PICHI, individualizada con el alias de
ROSA vivía en la calle 3 número 10-17, inmueble que era utilizado para almacenar sustancias y volverlas
dosis personales con la colaboración de su esposo y su hijo, a ese inmueble se solicitó y expidió orden de
vigilancia a cosas para confirmar o desvirtuar esto, pero por la complejidad del sector donde quedaba el
inmueble no se pudo llevar esa actividad, tengo entendido que prestaba su nombre para que se pusieran
inmuebles a nombre deella, pertenecientes a alias PICHI o dela organización criminal "m.

Con laexposición de las labores investigativas, los documentos aportados no queda
duda sobre ladestinación y utilizacióndada al predio para almacenar y comercializar
alucinógenos, incumpliendo la responsabilidad frente a la función social de la
propiedad que le asiste a quien ostenta la titularidad del bien, como también
causándose un grave deterioro a la moral social afectando de manera grave la salud
pública y contraviniendo los presupuestos de orden constitucional, pues en el
entendido de la Honorable Corte Constitucional, en el caso en concreto la acción de
extinción de dominio:

"No se trata de una sanción penal, puesel ámbito de la extinción del dominio es mucho más amplio que el de
la represión y castigo deldelito. Su objeto no estriba simplemente en la imposición de lapena al delinatente
sinoen laprivación delreconocimientojurídico a lapropiedad lograda en contravía de lospostulados básicos

191 Ver folios 20 al58 Cuaderno Original Anexos de la FGN No. 2
192 Ver folios 191 CuademoOriginal de la Fiscalía No.2
193 Ver folios 26 al 108Cuademo Original de la FGN No. 3
194 Ver folios 159(reverso) Cuademo Original del Juzgado No. 9
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proclamadospor la organización social, no solamente mediante el delito sino a través del aprovechamiento
indebido del patrimonio público o a partir de conductas que la moral social proscribe, aunque el respectivo
comportamiento no haya sido contemplado como delictivo ni se le haya señalado una pena privativa de la
libertad o de otra índole "I95.

A su vez, la Fiscalía llama la atención en relación a la tradición del bien196, ya que
un corto periodo de tiempo el inmueble fue objeto de diversos negocios jurídicos,
pues, según la escritura pública No. 4783 del 21 de octubre de 2010 de la Notaría
Segunda de Bucaramanga, el predio fue adquirido por el señor MEDARDO
MARMOLEJO SALAS, y 19 días después lo vendió a la señora NANCY
CAMARGO RlOS, quien es hermana del señor ÓSCAR CAMARGO RlOS,
Considerado el líder de "LOS PICHI", "estructura criminal dedicada al tráfico de estupefacientes
en el sectorNorte de Bucaramanga, concretamente enel barrio San Rafael".I97

En consecuencia, la señora NANCY CAMARGO RlOS, identificada con la C.C. No.
63.366.696, transfirió a título de compraventa a el señor ALONSO ORTEGA
BLANCO (Q.E.P.D.), mediante escritura pública No. 3733198 de agosto 11 de 2011
de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga, finalmente la señora ROCÍO
BUENO MANTILLA, adquiere el inmueble luego de que la señora MONICA
LILIANA ORTEGA CACUA, le cediera los derechos sucesorales, a través de la
escritura pública 473 del 19 de marzo de 2013 de la Notaría Sexta de Bucaramanga,
como está registrado en la anotación número 8 del Certificado expedido por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga199.

Por lo tanto, para esta judicatura, salvo mejor apreciación, es palmaria la utilización
del predio como sitio de almacenamiento y comercialización de sustancias
prohibidas en el barrio San Rafael de la Ciudad de Bucaramanga, agotándose el
aspecto objetivo de la causal expuesta por la Fiscalía en su requerimiento de
extinción del derecho de dominio.

Toca ahora establecer el factor subjetivo de las causales de extinción reseñadas
por la fiscalía, iniciando por la Declaración Juramentada a la afectada ROCÍO
BUENO, el día 22 de mayo de 2017200, quien, al indagársele sobre el uso,
destinación y quién habitaba el inmueble de su propiedad manifestó:

"PREGUNTADO: ¿Quién habitaba el inmueble el 22 de diciembre de 2011? CONTESTO: Nosotrosno, yo
no, mi marido tampoco, ni muchomenosnuestros hijos, la compramos y la teníamos cerradapara arrendarla,
pero en esa fecha no le habíamos arrendado a nadie todavía, porque nosotros vivíamos en la casita que
heredamos de mi papá ISIDORA BUENO SANABRIA, inclusive yo todavía vivo en esa casa.
PREGUNTADO: ¿Usted ha vivido en el inmueble de la carrera 10 No. 2 A - 02 del barrio San Rafael?
CONTESTO: Nunca. PREGUNTADO: ¿Sus hijos han vivido en ese inmueble? CONTESTO: No señor.
PREGUNTADO: ¿Sabe o le consta quienes han vivido en ese inmueble? CONTESTO: Yo le arrendé a la
señora MILENA, pero no mesé el apellido, a ella le arrendé cuatro(4) años, con ella empezamos a comienzos
del 2012 "r"1

Refiere que el inmueble fue arrendado a la señora MILENA (de quien no se conoce
el apellido) para el año 2012, esto es posterior a los allanamiento y hechos delictivos
descrito por la Fiscalía; tampoco hace referencia la señora BUENO MANTILLA en
su declaración sobre la diligencia de registro y allanamiento realizada el día 22 de
diciembre de 2011, donde Se incautó "64.6 gramos de cannabis (30 bolsas plásticas), 24gramos
decocaína (8bolsas plásticas)202 y se Capturó a MARLON ESTIVEN CARVAJAL TOCUA.

195 Corte Constitucional, Sentencia C-374 del trece (13) de agosto de mil novecientos noventa ysiete (1997).MP. Dr. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ
GALINDO

196 Verfolio 268 CuademoOriginal de la FGN No.6
197 Verfolio 261 CuadernoOriginal de la FGN No.6
,98 VerFolios 20 y 21 del CuadernoNúmero 5 de la FGN (ANVERSO YDORSO).
199 VerFolios80 y 81 Cuademo AnexoNo.2 de la FGN. (ANVERSO Y DORSO).
200 Verfolios 256al 257CuademoOriginal del Juzgado No.1
201 Verfolios 256 (REVERSO) CuademoOriginal del Juzgado No.1
202 Verfolio 268 CuademoOriginal de la FGN No.6
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Acción de Extinción del Derecho de Dominio

Es importante resaltar ahora en lo que a la tradición del inmueble manifestó la
afectada:

"Debido a que él era mi marido, yo ya hice la sucesión, esofue en el año 2013, eso está en la notaciónnúmero
8 delfolio de matrícula inmobiliaria 300-99671, NotaríaSegundadel Círculode Bucaramanga. sólo quedéyo
porquemisdos hijos, aunque son hijosde él, sólo tenían misapellidos, entonces, me adjudicaron por sucesión,
nofue necesario ir a unjuzgado, se hizopor Notaría M.203.

Para Finalizar el testimonio de la afectada, pregunta el Despacho:

"¿Sabía ustedque utilizar, destinar e inclusivepermitir que en el bien inmueble se realicen actividadesilícitas,
como TRÁFICO, FABRICACIÓN Y PORTE DE SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE actualiza las causales
5"y6"delartículo 16 de la Ley1708 de 2014, es decir, quesu bien inmueble, puedeser susceptiblede extinción
de dominio? CONTESTO: Claro si yo presto mi casa para algo que no debe ser, pero las noticias dijeronque
no habían encontrado nada, yo no sabía que la estaban usando para eso, es que esa casa para el 22 de
diciembre de 2011 estaba cerrada. "204.

En este testimonio nada se dijo sobre las actividades de cuidado, control y
responsabilidad que, sobre la propiedad, tenía la obligación de ejercer el señor
ALONSO ORTEGA BLANCO, en su posición de garante, quien adquirió el bien en
el año 2011, y registra como propietario del inmueble para la fecha de los hechos
delictivos, por lo tanto, la afectada no desvirtuó los argumentos de la fiscalía en
cuanto a que en esta casa se almacenaba y comercializaba estupefacientes.

Se recepcionó testimonio a la señora SANDRA MILENA PINTO, el cual no ofrece
al Despacho información clara y precisa relacionada con los hechos delictivos que
generaron la vinculación del predio en la acción extintiva, toda vez que la
prenombrada es la persona a la que se le arrendó la casa de propiedad de la señora
BUENO MANTILLA en el año 2012, nada sabe y nada le consta con relación a las
actividades ilícitas ya que según el testimonio la casa se encontraba desocupada
para el año 2011.

Obra en el proceso memorial suscrito por el Dr. JORGE ENRIQUE GALVIS
BARRERA, en representación de la afectada señora ROCÍO BUENO MANTILLA,
radicado el 29 de agosto de 2019, quien solicita la terminación del proceso de
extinción del dominio teniendo como base un juicio oral en el que el Juzgado
Segundo Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga, emite sentido de fallo
absolutorio a favor de ÓSCAR CAMARGO RlOS, en el proceso con radicado No.
680016000159201100850205.

Desconociéndose que a raíz de esa investigación se desprendieron diversos
procesos penales, como los reportados por el funcionario de la policía nacional en
el informe de fecha 20 de noviembre de 2011, en contra de distintas personas,
incluyendo menores de edad206.

Sin embargo, no se evidencia de acuerdo al principio de la carga dinámica de la
prueba, que la señora ROCÍO BUENO MANTILLA o su apoderado, desvirtuaran
las pruebas presentadas por el ente fiscal, tal como lo ha decantado la Honorable
Corte Constitucional:

"No obstante, este derecho de oposición a la procedencia de la declaratoria de extinción implica un
comportamiento dinámico delafectado, puesesclaro que nopuede oponerse consussolasmanifestaciones, lis
decir, las negaciones indefinidas, enel sentido que no es ilícita la procedencia de los bienes, no lo eximen del
deber de aportar elementos de convicción que desvirtúan la inferencia, probatoriamente fundada, del Estado
en cuanto a esa ilícita procedencia. De allí que, al afectado con el ejercicio de la acción de extinción de
dominio, le sea aplicable la teoría de la carga dinámica de la prueba, de acuerdo con la cual quien está en

203 Ver folio 257 Cuaderno Original del Juzgado No. 1
204 Verfolio 258 (REVERSO) Cuademo Original delJuzgado No. 1
205 Ver folios 141 al 150 Cuademo Original del Juzgado No. 10
206 Ver folio 108Cuaderno Original de laFGN No. 3
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mejores condiciones de probar un hecho, es quien debe aportar la prueba al proceso. Así, en el caso de la
acción de extinción de dominio, ya que el titular del dominio sobre los bienes es el que eslá en mejores
condiciones de probar su origen lícito, es él quien debe aportar ¡as pruebas que acrediten ese hechoy que
desvirtúen el alcance de las pruebas practicadas por las autoridades estatales en relación con la ilícita
procedencia deesosbienes1^"20'.

Posteriormente destacó:

"La Corte Constitucional ha considerado que, en materia de extinción de dominio, el Estado debellegar a una
inferencia razonable sobre el origen ilegaldelos bienes y que el eventual afectado debe proceder a ejercer su
derecho de defensa mediante la oposición acompañada de los documentos que desee hacer valer para
demostrar el origen lícito desusbienes. La Corporación ha expresado, además, que lasgarantías delproceso
penal nosonextensivas al trámite deextinción dedominio, porlo que resulta aplicable elprincipio decarga
dinámica de la prueba, según el cual corresponde probar un hecho determinado, a quien se encuentra en
mejores condiciones para hacerlo. Pero este Tribunal también haestablecido, sinambigüedad alguna, que no
puede declararse la extinción de dominio en ausencia de prueba, y que la no aplicación de ¡apresunción de
inocencia no implica la existencia de una presunción deorigen ilícito de los bienes ni una justificación a la
inactividad estatal, o la derogación o anulación de los principios de lasana crítica. "208.

Y recientemente enfatizó:

"Asi, se explicó que lapresunción de inocencia, entre otras cosas, es un principio probatorio que establece la
carga de laprueba en el órgano acusado, y dado que, elproceso de extinción de dominio no es de carácter
penal, en estos se aplica elprincipio de carga dinámica de laprueba según el cual corresponde probar un
hecho determinado, a quien se encuentra en mejores condiciones para hacerlo "209.

Los anteriores pronunciamientos esclarecen las formas procesales propias del
procedimiento de extinción de dominio, asegurándose el respeto por la vigencia
suprema del contradictorio, al consagrarse el reparto objetivo de la carga de la
prueba en quien esté en mejores condiciones de probar su teoría del caso lo que
obliga a las partes en ser diligentes en probar sus afirmaciones, con lo que "las mismas
... son en realidad una preciosa garantía de los derechos y de las libertades individuales "21°.

Existiendo pruebas que respaldan la pretensión extintiva de la Fiscalía General de
la Nación, siendo pertinente aplicar la jurisprudencia vertical del superior jerárquico
de esta judicatura:

"(...) para declarar laextinción del dominio, elEstado debe contar con una base probatoria sólida que apunte
a demostrar el origen ilícito de los bienes osudestinación ilegal, pues aunque lapresunción de inocencia no
tiene cabida en este proceso, ello no implica laexistencia de una presunción de origen ilícito de los bienes ni
unajustificación ala inactividad estatal, o la derogación oanulación de los principios de la sana crítica "2n.

De este modo, la causal 5a del artículo 16 del CED, invocada por el ente instructor,
se materializa a cabalidad tanto en su aspecto objetivo como subjetivo teniendo en
cuenta el abrumador número de pruebas aportadas la Fiscalía 39 Especializada de
Extinción de Dominio.

En cuanto a la causal 6a ibídem, queda claro que el bien por las circunstancias en
que se desarrollaron las conductas ilícitas y sus características puede colegirse sin
esfuerzo alguno que el inmueble estaba destinado para la comercialización de
estupefacientes por parte de sus residentes.

El parágrafo del artículo 16 ibídem212, contempla la procedencia de la Acción de
extinción del dominio sobre bienes objeto de sucesión, en el presente caso el predio
con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-99671, fue adquirido por la afectada en

»7 Corte Constitucional, Sentencia C-740 del veintiocho (28) de agosto de dos mil tres (2003). MP. Dr. JAIME CÓRDOBA TRMÑO
*»Corte Constitucional, Sentencia T-590 del 27deagosto de2009. M.P. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA.
»» Corte Constitucional, Sentencia C-357 del 6de agosto de 2019, M.P. ALBERTO ROJAS RÍOS.
2,0 CALAMANDREI, Piero. Derecho Procesal Civil, EJEA, Buenos Aires, 1962, pág. 322.
2" Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala de Decisión Penal de Extinción del Derecho de Dominio. Radicado No.
110010704003201100084 01 (E.D. 066), del 13 defebrero de 2013, M.P. PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO.
2'2 Ley 1708 de 2014, articulo 16. Parágrafo: También procederá la extinción de dominio respecto de los bienes objeto de sucesión por causa
de muerte, cuando enellosconcurra cualquiera de lascausales previstas enestaley.
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sucesión hereditaria y por destinado para lo comisión de actividades ilícitas antes
de su adquisición, el mismo puede ser objeto de extinción.

Por ello, se verifican las afirmaciones a través de los medios de prueba aportados
en el plenario, estableciéndose el vínculo fatal exigido a efectos de respaldar la
pretensión extintiva de la Fiscalía, corroborando lo afirmado en su demanda.

Considera esta judicatura que llegar a una decisión diferente sería caer en una
solución errónea que afectaría decididamente intereses superiores consagrados en
la Carta Política.

Así lo ha expresado la doctrina más autorizada:

"La justicia de la decisión no solo presupone su legalidad, es decir, la derivación de una correcta
interpretación y aplicación de las normas, sino también la veracidad, es decir, la comprobación de la verdad
de los hechos relevantes: la razónfundamental de ello es que ninguna decisión puede considerarse justa si se
funda en una comprobaciónfalsa o errada de los hechos de la causa"21\

Por todo lo anterior, se DECRETARÁ la extinción del dominio del bien inmueble
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 300-99671, ubicado en la
Carrera 10 No. 2A - 02, Barrio San Rafael, de la ciudad de Bucaramanga, de
propiedad de la Sra. ROCÍO BUENO MANTILLA.

10.3.2. Bien Inmueble con Folio de Matrícula No. 300-6595, ubicado en la Carrera
10 No. 2 A - 22 Barrio San Rafael, de propiedad del afectado CARLOS JULIO
VÁSQUEZ.

Con relación al aspecto objetivo de las causales imputadas se reporta las siguientes
actuaciones desarrolladas sobre este predio.

Dice el instructor específicamente sobre este inmueble lo siguiente:

"De este inmuebleexisten veintiocho (28) videos efectuados en las vigilancias de cosas, tomados en el periodo
comprendido entreel 24 de mayoal 7 dejunio de 2011, dondese puede apreciarla gran cantidadde afluencia
depersonas que llegan hasta el mencionado inmueble para adquirir las sustancias estupefacientes, se obser\>a
claramente la participación en la actividad ilícita de FLOR ROCÍO TARAZONA ALDANA alias "FLOR
ROCÍO o LA CONEJA"y CÉSAR AUGUSTO DUARTE BAUTISTA alias "SOLDAD1TO" integrantes de la
organización delincuencial los "PICHI"y quieresfueron capturadosy condenados con los demás integrantes.

El inmueblepresenta características particularmente sospechosas con respecto a su tradición, características que a
continuación se enuncian:

Fue adquiridopor la señora BLANCA LIGIA ANGA RITA, según escriturapública No. 2899 del 25 11/2010 de la Notaría
Sexta de Bucaramanga, por valor de diez millones de pesos ($10.000.000). quien escasamente dura seis (6) meses como
propietaria y lo vende a ALONSOORTEGA BLANCO.

ALONSO ORTEGA BLANCO, ideníijicado con cédula de ciudadanía 13.842.027, adquiere el inmueble a través de la
escritura pública 1431 del01/06/2011 de la Notaría Sexta de Bucaramanga, por valor de quince millones de pesos
($15.000.000) este último vendeel inmueble a CarlosJulio Vásquez, tansolo tres (3) meses despuésde haberlo
comprado.

CARLOS JULIO VÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía 13842934, compra el inmueble según
escritura 2219 del 02/09/2011 de la Notaría Segunda de Bucaramanga, por valor de veinte millones de pesos
($20.000.000), es quien aparece como actual propietario del inmueble; esta persona figura en el sistema
SIOPER dé la Policía con ocupación de Carpintero, no obstante, adquiere el inmueble de manos del señor
ALONSO ORTEGA BLANCO, mencionado en detalle en el análisis del inmueble de la Carrera 10 No. 2a-02,
de quien se asume está vinculado a la estructura criminal a través del préstamo de su nombrepara poner
bienes a su favor, bienes que al momento de sufallecimiento, le fueron cedidos los derechos de su heredera
(Mónica Liliana Ortega Cacua) a la señora ROCÍO BUENO MANTILLA, esta última mencionada en
testimonios como alias "ROSA" encargada de almacenarel estupefaciente. Recordemos que el mismo Alonso

2,3 TARUFFO, Michele.Hacia la Decisión Justa. ZELA, Lima, 2020. pág.561.
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le mencionó a las autoridades ser un reciclador, hecho simple que supone la ausencia de capital para la
adquisición debienes enmasa. "2U

Con las pruebas relacionadas por el ente fiscal, no se puede establecer la
destinación dada al inmueble de propiedad del señor VÁSQUEZ, máxime cuando
la Fiscalía señala:

"Lo anterior indica que dicho inmueble ha sido utilizado para la ejecución de actividades ilícitas como lo es
la comercialización de sustanciasestupefacientes, lo quenospermiteinferir que el señor CarlosJulio Vásquez,
adquirió el bien sin ejecutar las averiguaciones mínimas requeridas que permitieran deducir la destinación
que se le estaba dando al bien, sin importarle él trámite y la inversión del capital, aunado a esto él no vivió
allí, o por el contrario a sabiendas de que allí se realizaban actividades ilícitas, no le importó y ejecutó la
compra, lo que permite deducir que esta persona incumplió con la función social de la propiedad, pues
trasgredióel deberde cuidado de estapropiedad incumpliendo ostensiblemente con losfines socialy ecológico
impuestospor nuestraConstitución Política de tal maneraque haga posible protección de la propiedadprivada
conforme al art. 58 inciso 2, que preceptúa:" La propiedad es unafunción social que implica obligaciones.
Como tal, le es inherente unafunción ecológica'0-*5.

Sin embargo, el Dr. JORGE ENRIQUE GALVIS BARRERA, en representación del
afectado señor CARLOS JULIO VÁSQUEZ, radicó memorial el 29 de agosto de
2019, para solicitar la terminación del proceso de extinción del dominio teniendo
como base el juicio oral en el que el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado de Bucaramanga, emite sentido de fallo absolutorio en contra de
ÓSCAR CAMARGO RlOS, en el proceso con radicado No.
680016000159201100850216.

Sin embargo, parece que el apoderado desconoce que de las investigaciones
adelantadas por las unidades de policía judicial se desprendieron distintos
procesos, entre los que se encuentran los siguientes radicados:
680016000159200604002, 68001600000201200045, 680016000000201200043 y
680016000000201200019, entre otros217.

Destacándose la situación fáctica descrita por el Juzgado Décimo Penal del Circuito
con funciones de conocimiento de Bucaramanga, mediante sentencia en contra de
NELSON ORTIZ RUBIO y JULIO CÉSAR MORENO PEDRAZA, proferida el 15de
agosto de 2012, con CU.I 680016000000201200019, a la pena principal de 34
meses de prisión por el delito de Tráfico de Estupefacientes:

"Con fundamento en unaentrevista proveniente defuente humana con reservade identidad, recepcionadapor
funcionario de policía judicial el 11 defebrero de 2011, que tratala existenciade una organización criminal
denominada "LOS P/CHIS" que se dedica al almacenamiento, empaque, distribucióny comercialización de
sustancias estupefacientes (cocaína, perico, marihuana, bazuco, ribotril, drogas sintéticasy semisintéticas y
marihuana hidropónica) en el barrio San Rafael de Bucaramanga especialmente en el sector comprendido
entre las carreras 9, 10 y 11 entre calles 2, 2 A y 3 A para lo cual son utilizados inmuebles ubicados en el
sector"2™.

Queda plenamente demostrado la vinculación del inmueble identificado con folio de
matrícula No. 300-6595, de propiedad del afectado CARLOS JULIO VÁSQUEZ,
con los hechos ¡lícitos reseñados por el ente fiscal cumpliendo con el componente
objetivo de la causal extintiva de extinción de dominio.

Ahora, con lo que tiene que ver con el aspecto subjetivo de las causales de extinción
de dominio, en atención al derecho de defensa, se procedió a escuchar en

2'4 Ver folios 271y 272Cuaderno Original de la FGN No.6
2.5 Ver folio 279 Cuademo Original de la FGN No.6
2.6 Ver folios 141al 150Cuaderno Original del Juzgado No.10
2.7 Ver folios 01 y 03 Cuaderno Original Anexo de la FGN No. 1
2.8 Ver folio 78 Cuademo Original Anexo de la FGN No. 1
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declaración juramentada al afectado señor CARLOS JULIO VÁSQUEZ219,
ante el Despacho señaló:

quien

"PREGUNTADO: ¿cuéntele al despacho paraquefue convocada (sic)? CONTESTO: pararendir, justificar
la propiedad, yo compré esa casa la (sic) de está ubicada en la carrera 10No. 2 A- 22 enseptiembre 2 de
2011 al señor ALONSO ORTEGA BLANCO, en $20.000.000, se le hicieron unos arreglos locativos y se le
arrendó a YOLANDA VILLAMIL el 19 de diciembre de 2011, a los dos o tres días de haberle arrendado, ella
me avisó que habían ido la Policía a hacerle un allanamiento y que habían dañado la cerradura, entonces yo
le dije mándela a arreglar y descuenta, pero ellame dijo que ahíse habían dado cuenta que era una casade
familia y no habían entrado, queforzaron lapuerta si, que le tocó mandar a arreglar y que le había tocado
esperar hasta tarde la noche para poder entrar "22°.

Y más adelante al indagar sobre los por menores del negocio jurídico en el que
adquirió el predio de marras manifestó:

"PREGUNTADO: ¿En qué consistió el negocio mediante el cualadquirió el inmueble ubicado en la carrera
10 No. 2 A - 22? CONTESTO: Yo vi el letrero en la puerta que se vende y me contacté con don ALONSO
ORTEGA BLANCO esofue en términos del mes de agosto de 2011 y yo se la compré el 2 deseptiembre de
2011"221.

En cuanto a la forma de pago del predio, narró:

"De contado, en efectivo, yo entregué $20.000.000. PREGUNTADO: Dígale al despacho ¿cuál era la
procedencia de ¡os $20.000.000 que usted pagópor el inmueble? CONTESTO: De las liquidaciones de mi
trabajo en unas fundaciones, como el Centro de Protección del Niño, Clínica de conducta, quedaba en la
carrera 11 No. 22 - 12 del barrioG1RARDOT de la ciudadde Bucaramanga, trabajaba medio tiempo y el otro
lo trabajaba por cuenta mía, allá trabajaba como instructor de carpintería, también trabajé en lafundación
de los padres SUMASCOS, en lafundación estructural, esaplata la tenía ahorrada en la casa "222.

Se le preguntó al señor VÁSQUEZ si había indagado sobe los propietarios
anteriores al señor ORTEGA BLANCO, respondiendo: "Lo único que se sacó fue el
certificado detradición y como la casa no tenia problemas se hizo efectiva la compra "22\

En su declaración el señor CARLOS JULIO relata que adquirió el inmueble el 2 de
septiembre de 2011, realizó arreglos locativos y fue alquilado el 19 de diciembre del
mismo año; nada dijo sobre la destinación y uso del predio para los meses de mayo
a junio224, fecha en que de acuerdo a la orden de policía judicial de la vigilancia de
cosas se realizaron las acciones delictivas en ese inmueble, obteniéndose
veintiocho (28) videos, sin embargo no le es exigible que responda por acciones
desarrolladas en el inmueble cuando él no era propietario en la apoca señalada.

Por lo que esta instancia judicial reconoce en el señor CARLOS JULIO VÁSQUEZ
la buena fe exenta de culta de que trata el artículo 7 del Código de Extinción de
Dominio225, la cual se predica en quien adquiere o destina un predio de manera
prudente y diligente, pues el afectado revisó el certificado de libertad y tradición
denotándose en dicho documento público que el mismo no se encontraba con
ninguna anotación que impidiera su tradición226.

Más aún, la Fiscalía en su arsenal probatorio e investigativo nada se dice de la
relación o vinculación del afectado con la organización delincuencial que traficaba

2,9 Ver folios 265al 267Cuademo Original del Juzgado No. 1
220 Ver folio 265 (reverso) Cuaderno Original del JuzgadoNo.1
221 Ver folio 265 (reverso) Cuademo Original del Juzgado No. 1
222 Ver folio 265(reverso) Cuaderno Original delJuzgado No. 1
223 Ver folio 265(reverso) y folio 266Cuademo Original delJuzgado No. 1
224 Ver folios 271 CuademoOriginal de la FGN No. 6
225 Ley 1708 de2014. Articulo 7.PRESUNCIÓN DE BUENA FE. Sepresume labuenafe entodo acto o negociojurídico relacionado con la
adquisición o destinación de los bienes, siempre y cuando el titular delderecho proceda de manera diligente y prudente, exenta de toda
culpa.
226 Ver folios 145 al 146 del Cuaderno de Medidas Cautelares de la FGN.
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estupefacientes en la zona norte de Bucaramanga, concluyendo la fiscalía: "loquenos
permite inferir que el señor Carlos Julio Vásquez, adquirió el bien sin ejecutar las averiguaciones mínimas
requeridas que permitieran deducirla destinación que se le estaba dando al bien, sin importarle el trámite y
la inversióndel capital, aunado a esto él no vivió allí, o por el contrario a sabiendas de que allí se realizaban
actividades ilícitas, no le importó y ejecutó la compra, lo quepermite deducirque esta persona incumplió con
la función social de la propiedad, pues trasgredió el deber de cuidado de esta propiedad incumpliendo
ostensiblementecon losfines socialy ecológico impuestospor nuestra Constitución Política de tal maneraque
haga posible protección de la propiedadprivada conformeal art. 58 inciso 2, que preceptúa:"Lapropiedad
es unafunciónsocial que implica obligaciones. Como tal, le es inherente unafunción ecológica"227.

Sin embargo, no demuestra con prueba si quiera sumaria que el señor CARLOS
JULIO tenía conocimiento sobre las acciones delictivas se desarrollaron en el

predio, de lo transcrito solo se aprecia una suposición, pues ninguna de las pruebas
presentadas ofrece certeza que el prenombrado tuviese conocimiento de lo que
acontecía en ese inmueble antes de ser adquirido por él.

Es por ello que atendiendo lo establecido por la máxima autoridad Constitucional en
sede de tutela, se requieren pruebas que conlleve a tener certeza sobre el origen y
destinación de los bienes objeto de extinción del derecho de dominio:

"En tal sentido, el Estado tiene el deber de practicar las pruebas que den lugar a la declaratoria de extinción
pues solo con una base probatoria suficiente puede concluirse que el dominio sobre los bienes no puede
explicarse en el ejercicio de actividades lícitas:

"Por otraparte, cuando el Estado ejerce la acción de extinciónde dominio, en manera alguna se exonera del
deber depracticar las pruebas orientadas a acreditar las causales que dan lugar a ella. Por el contrario, sigue
vigente el deber de cumplir una intensa actividad probatoria pues sólo con base en pruebas legalmente
practicadas puede inferirque el dominioquese ejerce sobre determinadosbienes no encuentrauna explicación
razonable en el ejercicio de actividades lícitas.

Por lo expuesto, este Tribunal ha hecho énfasis en la obligación deljuez de dar aplicación a las subreglasy
principios mencionados en párrafos precedentes sobre la necesidad de la prueba, la posibilidad de oposición
del afectado, la improcedencia de unapresunción de origen ilegal de los bienes, y el carácter compartido de
¡a cargade ¡aprueba ".228

En conclusión, en el caso en concreto la Fiscalía no presentó las pruebas que
tuvieran el poder suasorio suficiente para demostrar el componente subjetivo de las
causales de extinción de dominio, tal como lo ha expresado la Sala de Extinción del
Derecho de Dominio del Tribunal Superior de Bogotá, en el Auto de segunda
instancia ya citado en precedencia del 19 de noviembre de 2019, Rad. No.
08001312000120160000 07 1 (E.D 222) M.P. PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO,
referenciado anteriormente.

Las pruebas testimoniales aportadas por el señor VÁSQUEZ, dan cuenta de la
destinación del bien desde el 19 de diciembre de 2011, cual es para vivienda
familiar, señalándose que por ese motivo el inmueble no fue allanado por las
autoridades de policía.

Entre tanto, se tiene el informe de investigador de campo -FPJ-11 del 10 de febrero
de 2016, suscrito por los funcionarios de la policía Nacional SUIN MEBUC, en el
que reportan como irregular la adquisición del predio porparte del señor VÁSQUEZ,
al señalar:

"Este inmueble actualmentese encuentra a nombredel señor CARLOS JULIO VÁSQUEZ esta personafigura
en el sistema SIOPER de la Policía con ocupación de Carpintero, no obstante, adquiere el inmueblede manos
del señor ALONSO ORTEGA BLANCO, mencionado en detalle en el análisis del inmueble de ¡a. Carrera 10

227 Verfolio 279 CuadernoOriginal de la FGN No.6
226 CorteConstitucional, SentenciaT-590 del el veintisiete (27)de agosto de dos mil nueve (2009). M.P. Dr. LUISERNESTO VARGAS SILVA.
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No. 2a-02, de guien se asume, está vinculado a la estructura criminal, a través del préstamo de su nombre
para poner bienes a su favor, bienes que, al momento desufallecimiento, lefueron cedidos los derechos de
sus herederos (Mónica Liliana Ortega Cacua) a la señora ROCÍO BUENO MANTILLA, esta última
mencionada en testimonios como alias "ROSA." encargada de almacenar el. estupefaciente. Recordemos que
el mismo Alfonso le menciono a las autoridades ser un Reciclador, hecho simple que supone la ausencia de
capital para la adquisición debienes en masa".229 (Resaltado del Despacho).

Nótese que el investigador utiliza el verbo asumircomo correspondencia de verdad
sin ningún de sustento probatorio más que su dicho, deviniendo en la consagración
de Una Verdad SUStanciaÜSta, es decir, Una "verdad absoluta y omnicomprensiva en orden a las
personas investigadas, carente de límites y confines legales (...) Es evidente que esta pretendida verdad
sustancial, alserperseguidafuera dereglasy controles)', sobre todo, deuna exactapredeterminación empírica
de las hipótesis de indagación, degenera en unjuicio de valor, ampliamente arbitrario de hecho "23°.

Una verdad tal no es de recibo dentro de la acción constitucional de extinción de
dominio, sino que, por el contrario, impera es la consecución de una verdad
alcanzada teniendo de presente el respeto de los derechos y garantías
fundamentales de los que intervienen dentro de esta jurisdicción especial.

Entonces, no probó el persecutor el vínculo que pudieran relacionar de forma
definitiva al afectado con el líder de la estructura criminal denominada "Los Pichis",
sus afirmaciones se basan en meras conjeturas que impiden a este Despacho
pronunciarse favorablemente en pro de la teoría del caso del instructor.

Por su parte la doctrina clásica ha manifestado lo siguiente sobre el móvil para
delinquir:
"El hombre nose determina a realizar acción alguna sin un motivo: es ésteun principio inconcuso, el cualse
manifiesta entodos losactos dela vida, sinexceptuar losque caen bajo el imperio delajusticia. Nadie viola
las leyes naturalesy civiles, nadie delinque sin una causa quelo determine; la existencia de un crimen gratuito
escompletamente absurda digan loque quieran antiguas y modernas sentencias "231.

Analizado lo anterior, se tiene que, aunque el predio hubiese estado involucrado en
las acciones delictivas, no fue posible demostrar la participación y la efectiva
relación de causalidad con su adquiriente y actual propietario, señor CARLOS
JULIO VÁSQUEZ, por lo que en aplicación de lo contenido en el artículo 155 del
CED232, que obliga al funcionario judicial el establecimiento de la verdad de los
acontecimientos sin afectar derechos fundamentales, pues "(C)uando un Estado toma asu
cargo el deber degarantizar lajusticia, el objetivo delproceso ... sólopuede estar constituido por el logro de
una sentenciajustaque tenga porfundamento la verdad"m.

En consecuencia, no existe prueba de que el afectado haya actuado como testaferro
de ÓSCAR CAMARGO RÍOS, dicho informe, salvo mejor apreciación, se basa en
una suposición el afectado demostró que actuó de forma diligente al adquirir el
predio.

La Honorable Corte Constitucional en la sentencia C- 327 de 2020, al analizar la
"Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 16.10y 16.11 de la Ley ¡708 de 2014 "por medio de
la cual se expide el Código de Extinción de Dominio ", señaló:

"Adicionalmente, la buena fe y la diligencia que puede exigirse de los terceros adquirentes se predica
exclusivamente de los bienes objeto de la operación jurídica, más no de las personas que les transfieren el
dominio. Enefecto, cuando una persona pretende adquirir un bien, le corresponde cerciorarse de la condición
jurídica deeste último para establecer la historiay la cadena detítulos y tradiciones, más noindagar sobre la

229 Verfolio 141 Cuademo Original de la FGN No. 6
230 FERRAJOLI, Luigi. Derecho yRazón, Teoría delGarantismo Penal. Editorial Trotta, Madrid, 2001, pág. 44y45.
23' ELLERO, Pietro. DelaCertidumbre en losJuicios Criminales o Tratado de laPrueba en Materia Penal. REUS, Madrid, 1968, pág. 76.
232 Ley 1708 de 2014. -"Articulo 155. Imparcialidad delfuncionario en la búsqueda de la prueba. Elfuncionario judicialbuscará la
determinación de la verdad real. Para ello debe averiguar, con igual celo, las circunstancias que demuestren los presupuestos de la
extinciónde dominiocomo las que desvirtúenel cumplimiento de esos requisites".
233 SCHMIDT, Eberhard. Los Fundamentos Teóricos y Constitucionales del Derecho Procesal Penal, Editorial bibliográfica argentina, Buenos Aires,
1957,pág. 189.
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historiao las condicionespersonales de quien le transfiere el respectivo inmueble, máxime cuandoen muchas
ocasiones la transferencia ocurrecuandoel propio Estadono hapodido acreditarni sancionar la realización
de actividades ilícitas.

Como en las hipótesisprevistas en los preceptos demandados el bien tiene un origeny una destinación lícita,
y la única razónpara extinguir el dominio es que este perteneció en el pasado a quien realizóy se lucró de
algunasactividades ilícitas, lafacultad otorgada al Estado para extinguir el dominio presupondría exigira los
terceros que su buena fe y su diligencia se despliegue no sólo sobre los bienes que pretende adquirir, sino
tambiénrespecto de la historiay las condiciones de quien del (sic) vendedor".

Sin que esta imputación ligera fuese probada por parte el ente fiscal, por lo que, de
acuerdo a la jurisprudencia de la Sala de Extinción del Tribunal Superior de Bogotá
D.C., en relación a la buena fe exenta de culpa, sostiene:

"Denótese que la buena fe exenta de culpa, en el proceso de extinción de dominio, corresponde a una
representaciónjurídica que cobija al sujeto que acreditafehacientemente que exteriorizó un comportamiento
no solo diligentey prudente, sino que cumplió con el deberdeproteccióny auto- tutelasobre sus bienes, pues
el tercerode buenafe exentode culpa, no es concebidocomounsujetopasivo, inerte o inactivo que esperapor
la vulneración de sus derechos, sino que actúa de maneradiligentey prudentey realiza todo lo necesariopara
no verinvolucrado supatrimonio en la realización de actividades ilícitas"21*.

Lo cierto es que el aquí afectado adquirió en legal forma su propiedad, esto no lo
desvirtuó la Fiscalía, pues advirtió al momento de la compra del inmueble que no
tenía anotación pendiente, de lo que se colige que obró en legal forma. Ahora, en
atención al postulado de la buena fe, la doctrina ha señalado:

"Respecto de la buenafe en la adquisición de unaposesión en nombre propio o posesión de propietario, se
exige la convicción dequerealmente se adquiere la propiedad legítimamente "235.

Por lo tanto, corresponde al despacho negar la pretensión estatal y señalar que en
este predio no se establecieron circunstancias que demuestren que su actual
propietario realizara conductas que se subsumieran las causales 5o y 6o del artículo
16 de Ley 1708, por consiguiente, se decretará la IMPROCEDENCIA de la Acción
sobre el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-6595,
ubicada en la carrera 10 No. 2A - 22, Barrio San Rafael, de la ciudad de
Bucaramanga, de propiedad del Sr. CARLOS JULIO VÁSQUEZ.

10.3. Bien Inmueble con Folio de Matrícula No. 300-49805, ubicado en la Carrera
11 No. 3 - 22 Barrio San Rafael, de propiedad de la afectada MARÍA SARMIENTO
DE MOLINA (Q.E.P.D).

En el requerimiento de Extinción del Derecho de Dominio la Fiscalía 39
Especializada de Extinción de Dominio, refiere para este inmueble con relación al
aspecto objetivo lo siguiente:

"Secuenta con la diligencia de registro y allanamiento efectuada dentro del radicado 68001600015920110850
el día 22 de diciembre de 2011 donde se obtuvo los siguientes resultados así:

Inmueble Diligencia Incautación Capturados Cédula No.

CARRERA ¡1 No. Allanamiento • EMP No. 1 una (1) GLAYDS MEJIA 63316095

3-20/22 envoltura de papel
cuaderno con sustancia

vegetal color verdosa.
• EMP No. 2 quince (15)

bolsas plásticas sello

LANDINEZ

234 Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Extinción de Dominio, Acción de Extinción de Dominio, Rad. Rad. 110013107003201300090 01,del 15 de diciembre de 2014.M.P.
MARÍAIDALÍ MOLINA GUERRERO
235 VALENCIA ZEA,Arturo.LaPosesión, Editorial Temis, Bogotá, 1983,pág.300.
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hermético con sustancia

vegetal color verdosa.
• EPM No. 3 $52.000 en

efectivo
• EPM No. 4 Veintiún (21)

bolsas plásticas
transparentes en su

interior cada una

sustancia vegetal color
verdosa.

Este inmueble según escritura pública No. 12del03/01/1964 de la Notaría Tercera de Bucaramanga, figuraa
nombre de laseñora MARÍA SARMIENTO DE MOLANO, de quien, según constancia deestado decédula de
la Registraduría Nacionaldel Estado Civil con código de verificación 455024163, le fue cancelado el cupo
numéricosegún resolución 8076 del 12/08/2013 serial de RegistroCivil de Defunción 0007107726.

Lapersona Capturada)'referida en el cuadroanteriores la madre de Miriam y GladysLuna Mejia, a quienes
se les hace unpequeño análisis respecto de sus vinculaciones delictivas, así:

GLADYS MEJIA

LUNA

MIRYAM

LUNA MEJIA

Capturada enflagrancia el día 11/09/2011 por el punible de TRAFICO
FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES ART. 376 C.P en
hechos ocurridos en la Calle 3 con carrera 11 del barrio San Rafael,
investigación radicada con N.U.N.C. 6800160001592011043 78, en el
hecho lefue incautado dosis de cocaína.
Actualmentees la propietaria del inmueble Carrera 9 No. 2 - 01, sitio
vinculado en ¡a presente investigación, por ser destinadoen repetidas
ocasiones al tráfico y almacenamiento de sustancias estupefacientes.
Capturada por orden judicial dentro de la investigación
68001600015920110850 el día 22/12/2011 por TRAFICO FABRICACIÓN
OPORTE DE ESTUPEFACIENTES ART. 376 C.P.

Capturadaenflagrancia el día 16/06/2010 en la Carrera 9 con calle 3 Barrio
San Rafael por el punible de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES ART. 376 C.P. bajo el N.U.N.C.
680016000159201002993, donde lefueron halladas 11 dosis de cocaína.
Capturada el día 24/11/2014 en la Carrera 27 No. 21-26 de Bucaramanga
por el punible de HURTO AGRAVADO ART. 239, bajo el N.U.N.C
68001600015920/412262.

Capturadaen flagrancia el día 04/02/2016 en la Carrera 9 con calle 2 Barrio
San Rafael por el punible de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES ART, 376 C.P. bajo el N.U.N.C.
680016000159201601579, donde le fueron halladas 64 dosis de marihuana,
25 dosis debazuco y 25 dosis decocaína. "2i6

A manera de conclusión la Fiscalía expone:

Dé lo anterior, se concluye que dicho inmueblefue utilizadopara realizar actividades ilícitas como lo es el
almacenamiento de sustancias estupefacientes, lo que nos permite inferir que la propietaria de este bien no
actuó con la diligenciay responsabilidadque exige la Constitución Política en cuanto a la protección de la
propiedadprivada, pues la señora MaríaSarmiento de Molano (fallecida), quienfigura como titular del bien
y quienpara la época de los hechos estaba viva ha debido ejercer la vigilancia y cuidado sobre su propiedad,
pues por haberpermitido que Gladys Mejia Landinez, tuvierao guardara sustancias estupefacientes en su casa
incumplió con lafunción social de la propiedad, puesfue permisiva con la actividad que ésta realizaba.

Asi las cosas, se puede afirmar que la señora MARÍA SARMIENTO DE MOLANO, propietaria del inmueble
quebrantó el deberde cuidado de estapropiedad incumpliendo ostensiblemente con losfines socialy ecológico
impuestos por nuestra Constitución Política de tal manera que haga posible la protección de la propiedad
privada conforme al art. 58 inciso 2, que preceptúa: "La propiedad es una función social que implica
obligaciones. Como tal, le es inherente unafunción ecológica"".237

236 Ver folio 273Cuaderno Original de la FGN No.6
237 Ver folio 280Cuaderno Original de laFGN No. 6
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Por lo anterior, es clara la destinación del bien inmueble de marras para la ejecución
de la conducta punible de Tráfico de Estupefacientes, consagrada en el artículo 376
del Código Penal, pues en el allanamiento que tuvo lugar el 22 de diciembre del
2011, se incautó sustancia estupefaciente en pequeñas porciones, produciéndose
una captura en flagrancia inclusive.

Ante el abundante material probatorio arrimado al plenario por el instructor, es
ineluctablemente acertada su pretensión extintiva en cuanto al aspecto objetivo de
la causal 5a del artículo 16 de la Ley 1708 de 2014.

Lo que obliga a esta judicatura dar plena credibilidad a la teoría de la Fiscalía ya
que la defensa no presentó prueba alguna que pudiera contrarrestar la tesis del ente
investigador. Solamente se aprecia a folios 141 al 150 del Cuaderno Original No. 10
del Juzgado, escrito del Dr. JORGE ENRIQUE GALVIS BARRERA, defensor de la
aquí afectada, en donde de manera genérica y lacónica afirma que el Sr. ÓSCAR
CAMARGO RÍOS fue absuelto dentro del proceso con Radicado No.
6680016000159201100850 por parte del Juzgado 2o Penal del Circuito
Especializado de Bucaramanga, anexando un documento CD con el audio de la
audiencia de lectura de sentido de fallo, sin más argumentación.

La defensa simplemente se decantó por reiterar que al señor CAMARGO RÍOS lo
absolvieron dentro de un proceso penal por lo que razona que su cliente no tiene
ningún vínculo con aquél. Para este Despacho, tampoco tiene vocación de éxito el
argumento expuesto por el apoderado en cuanto a: "que las personas afectadas con la
iniciación del presente trámite no ostentan la condición de terceros de buenafe exenta de culpa, sino
simplemente no incurrieron en conducta de dolo o culpa, queden lugara configurar el aspectosubjetivo de la
causal i"**238.

En cuanto al aspecto subjetivo de las causales de extinción de dominio, se tiene
que mediante despacho comisorio la señora DANA HELEN SARMIENTO rindió
Declaración ante el Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones de conocimiento
de Bucaramanga, el día 16 de noviembre de 2017239, quien en su testimonio expuso
que es hija de laseñora MARÍA SARMIENTO MOLANO, fallecida el día 19de Julio
del año 2013, de acuerdo al Registro Civil de Defunción No. 07107726240, y con
relación a los allanamientos que se hicieron al interior del inmueble, narró:

"Mimamá como tenía inquilinos, ahí le encontraron a una señora que vivía con dos hijos unas holsitas de
droga. LaseñoraGladys Mejia "241.

En cuanto a las funciones de cuidado, de control sobre las habitaciones del
inmueble que eran alquiladas y las actividades para evitar que el mismo fuese
utilizado o destinado para la distribución o consumo de estupefacientes, la
deponente manifiesta: "No es muy difícil estar a lapata de las personas y mirar qué tienen en las
piezas".242

Finaliza SU intervención diciendo: "Pues yo trabajaba vendiendo calzado y mi mamá era la que
arrendaba las habitaciones, era de mucha edad, tenía como noventa años, y que nosotros no hemos estado en
nada malo, nada de drogas ni fabricación, nada de eso, simplemente que le arrendó a esa inquilina y le
encontraron eso, la mamácon las dos hijas MARCELA y GLADYS, la señoray la hija estuvieron en la cárcel
dos añosy medio por eso. "243

238 Verfolio 145Cuaderno Original delJuzgadoNo. 10
239 ver folios 153al 155Cuaderno original delJuzgadoNo.9
240 Verfolio 250 CuadernoOriginal de la FGN No.6
24' Verfolio 154Cuademo Original delJuzgadoNo.9
242 Verfolio 154CuadernoOriginal del Juzgado No.9
243 Verfolio 155 CuadernoOriginal delJuzgado No.9
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Lo que deja entrever la falta de control y cuidado con que la afectada ejecutó la
administración de su bien faltando a los postulados constitucionales de la función
social de la propiedad consagrado en el artículo 58244, más aún cuando ella siempre
vivió en la casa y alquilaba habitaciones, por lo tanto, no es de recibo que no
cumpliera a cabalidad su posición de garante sobre las personas que cohabitaban
su inmueble en condición de arrendatarios.

Por Consiguiente, para esta judicatura y salvo mejor criterio la señora MARÍA
SARMIENTO MOLANO (Q.E.P.D) faltó al deber objetivo de cuidado al permitir que
la misma fuese utilizada para comercializar sustancias alucinógenas.

Siguiendo la interpretación jurisprudencial se tiene que:

"Los bienes utilizados como medio o instrumento para la comisión de actividades ilícitas y, para lo que aquí
interesa, aaquellos que han sido destinados atales actividades oque correspondan alobjeto del delito, lo que
hace es conjugar en un solo enunciado normativo las dos modalidades de extinción de dominio a que se ha
hecho referencia pues en estos supuestos la acción no procede por la ilegitimidad del titulo sino por dedicarse
los bienes a actividades ajenas a lafunción social y ecológica de la propiedad. Bien sesabe que ésta debe
ejercerse de tal manera que seorienta a¡a generación de riqueza socialy alapreservación y restauración de
los recursos naturales renovables y no a lacomisión de conductas ilícitas. "245

Y más adelante sostiene:

"Cuando se incumple con lafunción social de la propiedad, entendida como el deber que le asiste a los
propietarios de ser diligentes y adoptar medidas para proteger su heredad, locual pasa por laobligación de
verificar la destinación que se le da al predio cuando este se encuentra en manos de un tercero que lo
administra o loarrienda, yaque se entiende que los titulares del derecho real cuentan con lasacciones legales
previstas en elordenamiento jurídico para impedir que sus arrendadores desplieguen actividades delictivas -
como la venta de sustancias estupefacientes- o que comprometan el orden público "246.

De lo anterior, no queda duda sobre la utilización y destinación en que se vio
inmerso el inmueble identificado con folio de matrícula No. 300-49805, ubicado en
la carrera 11 No. 3 - 22 de propiedad de la señora MARÍA SARMIENTO MOLANO
(Q.E.P.D), es por ello que corresponde declarar procedente la pretensión de la
Fiscal y en su defecto la pérdida del derecho de dominio sin contraprestación ni
compensación de naturaleza alguna para el afectado, a favor de la nación sobre el
bien ya identificado.
10.4. Bien Inmueble con Folio de Matrícula No. 300-51845, ubicado en la Carrera
11 No. 3 - 21 Barrio San Rafael, de propiedad de los afectados ISABEL RÍOS
HIGUAVITA y CLEMENTE CAMARGO (Q.E.P.D).

Para soportar la pretensión extintiva sobre este inmueble la Fiscalía reporta:

"Existen veinte dos (22) videos que corresponden a las vigilancias de este inmueble tomados entre el 24 de
mayo y el 7 de junio de 2011, los cuales, una vez analizados sepuede concluir que esta residencia hizo las
veces de "centro administrativo" dela actividad delictiva deltráfico deestupefacientes enel barrio San Rafael,
inmueble, que en su momento era el lugar de residencia de alias "pichi" cabecilla de la estructura criminal,
quien desde allíejercía elcontrol sobre los integrantes de ¡aorganización delincuencial asu cargo, designando

244 Constitución PoüCtta. ARTICULO 58. 'Se garantizan lapropiedadprivada y losdemás derechos adquiridos con arreglo a lasleyes civiles,
los cuales no pueden ser desconocidos nivulnerados por leyes posteriores. Cuando de laaplicación de una ley expedida por motivos de
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto losderechos de los particulares con lanecesidad por ella reconocida, el interés
privadodeberá ceder al interéspúblico o social.
La propiedad es unafunción social que implica obligaciones. Como tal. lees inherente unafunción ecológica.
ElEstado protegerá y promoverá lasformas asociativas y solidarias depropiedad.
Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentenciaJudicial e
indemnización previa. Esta sefijará consultando los intereses de lacomunidad)' del afectado. En los casos que determine el legislador.
dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta aposterior acción contenciosa -administrativa, incluso respecto del
precio.
245 Corte Constitucional, Sentencia T610 Adel 12 de diciembre de2019. Magistrado Ponente Dr. JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS.
246 Corte Constitucional, ibidem.
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los diferentes roles, como los mal llamados "campaneros", para que deforma permanente vigilen cualquier
movimiento que genere sospecha o presencia policial, utilizando incluso leguaje cifrado, como ¡o es el nombre
"Alfonso" para referirse a la presencia de los uniformados; así como también el intercambio constante de
dineros y excedida subordinación a las órdenes que desde este inmueble se impartan; lo que supone una
maquinaria delictiva organizada quese mueve entorno, entre otras cosas, al tráfico de estupefacientes.

Existen variaspruebas testimoniales en el proceso penal, en las que hacen referencia a este inmueble, donde
mencionan a la señora Isabel Ríos Higuavita, madre de Osear Camargo Ríos alias "pichi, como la encargada
de decidir quienes trabajan o no con la organización, además es vista en repetidas ocasiones en los veintidós
(22) videos tomados de ¡a vigilancia efectuada eneste inmueble, donde se muestra atenta a lo que sucede en el
sector, vigila constantemente desde supuerta los alrededores, además queestáalerta a cada movimiento que
realiza alias "PICHI". Entre estas tenemos entrevista defecha 11-02-2011 rendida porfuente humana con
reserva de identidad, entrevista defecha 28-04-2011 rendida por el policial del cuadrante, entrevista del 14-
08-2011tomada afuente humana con reserva de identidad, entrevista defecha 15-08-2011de fuente humana
conreserva de identidadpruebas queobran dentro delproceso penal, resaltando especialmente lo siguiente:

RELACIONADOS DILIGENCIA RELATO

ISABEL RlOS HIGUA VITA Entrevista bajo
reserva de

identidaddefecha
15/08/2011, folio
190 al 192 de la

carpeta C.O.2

"...CUANDO PICHISE VA A VIAJAR, MASQUE
TODO EL VIAJA A MEDELLIN DEMÁS QUE
HACER CONTACTOS, LA QUE QUEDA
ENCARGADA DEL NEGOCIO ES DOÑA
ISABEL, ELLA ES QUIEN MANDA A LLAMAR
A LOS MUCHACHOS QUE ELLA QUIERE
QUE LE TRABAJEN, ELLA DECIDE QUE
HACE CADA UNO, ELLA DECIDE HASTA
QUE HORA TRABAJAN, ELLA DECIDE
CUANTO SE LE VA A PAGAR A CADA UNO,
ELLA ES LA LÍDER CUANDO NO ESTA
PICHI..."

Así mismo se observa que el día 22 de diciembre se llevó a cabo diligencia de allanamiento y registro en la
cual se logra la incautación de seiscientos cuarentay siete milpesos ($647.000), además de la materialización
de la orden de capturade M1RYAN LUNA MEJIA alias "care mico", quiense disponía a ingresar al inmueble-
esla ultimaquedó en evidencia en las diferentes grabaciones video gráficas en las que claramente1 se observa
como hace las veces de campaneray vendedoraen los inmuebles que Son objeto de vigilancia}' control, como
lo son, el descrito defachada blanca, con puerta, reja y ventana blanca, que se logró establecer corresponde
a la carrera 10 No. 2a-\2; el de la carrera 10 No. 2a-02 y su relación constante con la residencia de ÓSCAR
CAMARGO RlOS alias PICHI es decir la carrera ¡l No. 3-21, la cual se ha podido evidenciar es visitada
frecuentemente y durante diferentes horas por los integrantes de la organización delincuencial lideradapor
alias PICHIy su señora madre IsabelRíosHiguavita. Además, quese logró establecerque estamujer (Miryam)
es hija de Gladys Mejia Landinez quienfuera capturada enflagrancia en el inmueble de carrera 11 No 3-
20/22 el día 22 de diciembre de 2011.

En la actualidad este inmueblefigura a nombre del señor CLEMENTE CAMARGO (fallecido) y la señora
ISABEL RÍOS HIGUA VITA, identificada con cédulade ciudadanía 45.744.002padres de OsearCamargo Ríos
Alias "PICHI", según escriturapública No. 39 del 14de enero de 1987dela Notaría Sexta deBucaramanga "247.

Soporta la Fiscalía su pretensión extintiva en cuanto:

"De las pruebas relacionadas se desprende como hecho cierto que en ese inmueble se realizaba actividad
delictiva relacionada con el expendio de estupefacientes, pues pese a que en ¡a diligencia de allanamiento y
registro de fecha 22 de diciembre de 2011, no se encontró sustancia alguna, si lo permite injerir los sendos
videos que comprometen el inmueble de rectamente, entre ellos el video defecha 31 de mayo de 2011 donde
claramente se observa como el cabecilla de la organización coordina de manera sigilosa el traslado de
elementossospechosos camuflados en un baldey una bolsa negra que sacan de su casa; pues comoya se había
dicho antes, desde allí se coordinaban las funciones de las diferentes personas que trabajan para la
organización como campaneros, expendedores, transportadores, los traslados de las sustancias, hecho que se
soporta en la judicialización de más de 15 personas por el delito de conciertopara delinquir, fabricación,
tráfico o porte de estupefacientes, entreotros, y en el que la mayoría aceptaron cargospor preacuerdo.

Por todo lo anterior, se concluye que la propietaria trasgredió el deber de cuidado de esta propiedad
incumpliendoostensiblemente con losfines social y ecológico impuestospor nuestra Constitución Política de
tal maneraque haga posible la protección de la propiedadprivada conformeal art. 58 inciso 2, quepreceptúa:
"La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función

ecológica".

247 Ver folios 273 y 274Cuademo Original de la FGN No.6
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los hechos ya enunciados es claro que la señora Isabel Ríos Higuavita, propietaria del no ejerció ningún tipo
de control mínimo que menguara la destinación ilícita dada a casa, por el contrario, fue permisiva en la
utilización del bien para el ejercicio de actividades ilícitas, ademásparticipaba de dichas acciones, pues como
lo manifestó lafuente n reserva de identidad, era ésta la que daba las órdenes cuando su hijo no estaba y aun
estando él, es decir tenía control de las actividades que desde allí se organizaban y ordenaban, hecho
censurable que sea la misma propietaria la que le haya dado una destinación ilícita a su inmueble con su
participación en la organización liderada por su hijoOsearCamargo Ríos alias "PICHI".2**.

De acuerdo a los elementos materiales probatorios presentados por el instructor,
queda claro que el inmueble de propiedad de la señora ISABEL RlOS, fue destinado
para la ejecución de hechos delictivos relacionados con la comercialización de
Estupefacientes, configurándose el componente objetivo de la causal para que
proceda la extinción del derecho de dominio.

Para desvirtuar o probar la relación de causalidad y el componente subjetivo de la
causal con su propietaria, se escuchó en declaración juramentada ante el Despacho
la señora ISABEL RlOS HIGUAVITA, el 3 de abril de 2018249, como afectada junto
a su cónyuge el señor CLEMENTE CAMARGO quien falleció el 16 de febrero de
1997 , manifiesta que: "la casa está enextinción dedominio sintener nada que ver en eso, ellos allá
hicieron variosallanamientos y no encontraron en mi casa nada"25K

Refiere que se hicieron 15 allanamientos desde el 2011, y nunca encontraron ningún
tipo de sustancia estupefaciente, como tampoco conoce las razone por las cuales
se realizaron tantos allanamientos en su vivienda.

Al indagar sobre el dinero incautado en el allanamiento del 22 de diciembre de 2011,
Comenta que: "Esa platica la tenía que las hijas me ¡ahabían regalado para que comprara la ropita del
24 y 31 de diciembre, pero era muytardey nopuede compraren el centro comercial ACRÓPOLISy entonces,
me llevé ¡a plática para la casa, para volver al otro día a comprar, pero resulta que no, llegaron los de la
SUINy se la llevaron ".

Y al finalizar SU testimonio refiriendo que: "es que por qué van aponerme lacasa en extinción de
dominio, si hicieron tantos allanamientosy no encontraronnada, yo me siento muy estropeada, la compramos
con muchos sacrificio y con dinero legal, eso me tiene enferma, si yo no he cometido ningún delito ni en mi
casa se han cometido delitos ".

Sin embargo, en su testimonio no desvirtúa las acusaciones realizadas por el
persecutor, las cuales están probadas en los 22 videos de vigilancia de cosas que
se realizó sobre el inmueble como tampoco se desvirtuaron las declaraciones de las
fuentes humanas que señalan a la afectada como parte de la organización
delincuencial dedicada al tráfico de estupefacientes, simplemente hace referencia a
la manera legal con la que se adquirió el predio desconociendo que las causales
enrostradas por la Fiscalía relacionadas con el uso y destinación del mismo.

Presenta la defensa de la afectada ISABEL RÍOS, el testimonio de la señora
JANNET BLANCO CASTELLANOS, quien se escuchó ante el Despacho el día 3
de abril de 2018252, y en su declaración manifestó conocer desde hace varios años
a la Señora RlOS HIGUAVITO, y que "en esa casa solo lautilizaba laseñora para vivir, esa casa
para ella era muy sagrada porque era laque construyó su esposo ";253 sin que SU testimonio aporte
ningún elemento de argumentación que permita desvirtuar los hechos indilgados
por el ente investigador.

248 Verfolios 281 Cuademo Original de la FGN No. 6
249 Verfolios 19 y 20 Cuadernooriginal del Juzgado No. 10
250 Verfolio 256delCuademoOriginal de la FGN No. 6 (Registro de Defunción No. 982335del 17de febrero de 1997)
251 Verfolio 19 (REVERSO) Cuademooriginal del Juzgado No. 10
252 Verfolios 21y22Cuademo original delJuzgadoNo. 10
253 Verfolio 22 (REVERSO) Cuademooriginal del Juzgado No.10
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A su vez, la apoderada de la señora ISABEL RlOS HIGUAVITA, presentó memorial
ante el despacho radicado el 23 de agosto de 2019254, en el cual solicita la
terminación del proceso de Extinción, argumentando su solicitud con soporte
jurisprudencial de la Sala de Extincióndel Derecho de Dominiodel Tribunal Superior
de Bogotá, relacionadas con los componentes objetivos y subjetivos de las causales
para que proceda la pretensión estatal de extinción de Dominio255, referenciando
entre sus argumentos el principio de buena fe, en cuanto a la sentencia: -tribunal
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO MAGISTRADA
PONENTE: MARÍA IDALÍ MOLINA GUUERRERO RADICACIÓN: 110010704014201100033 01. FECHA:
31 DE MARZO DE2012"256

Finaliza sus argumentos la profesional del derecho trayendo a colación la sentencia
T-590 del 27 de agosto de 2019257, sin hacer mayores elucubraciones, simplemente
afirmando la no existencia de la estructuración de los componentes objetivos y
subjetivos de la causal, queriendo con ello la apoderada que son e reconozca en la
afectada las conductas de dolo o culpa en la participación de los hechos delictivos
y la destinación de su inmueble.

Esta judicatura echa de menos que tales afirmaciones no tengan una base
probatoria sólida en el presente trámite, ya que, en virtud del principio de la carga
dinámica de la prueba, como lo contempla el artículo 152 del Código de Extinción
de Dominio258, es un imperativo de la parte afectada presentar las pruebas que
sustenten su teoría.

Con todo, para la Jurisprudencia también es claro que: "elposible afectado debe efectuar su
oposición quenopuedeconsistir enlas "solas manifestaciones "entendidas comonegaciones indefinidas sobre
la procedencia no-ilícita de los bienes, sino que debe aportar elementos de convicción que desvirtúen la
inferencia del Estado ",259

Al no presentar pruebas inevitablemente la teoría de la defensa carece de
credibilidad y sus argumentos se muestran impertinentes e irrazonables, pues "La
prueba recoge o rejleja un hecho, o aspectos de él, y así probado el hecho es la base del derecho que la
sentencia dispensa "2(M.

Por lo que no es aceptado por este Despacho, toda vez que del material probatorio
presentado por la fiscalía se evidencia cómo su inmueble fue destinado y utilizado
por la organización delincuencial, la cual era liderada por el hijo de la afectada, y del
cual hacían parte varias personas que fueron judicializadas por la conducta punible
de Fabricación Trafico y Porte de Estupefacientes261.

Es importante señalar que durante el trámite del presente proceso no se vincularon
como parte herederos del señor CLEMENTE CAMARGO, ni otras personas que se
consideren afectadas por la decisión que se profiera con relación a este inmueble,
además hay que tener en cuenta que los herederos del señor CAMARGO son sus

254 Verfolios 151 al 160 Cuademo Original del Juzgado No. 10

» Ver folio 154 Cuademo Original del Juzgado No. 10 (SEMENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ- SALA PENAL. DE FECHA:
141 DEJUNIO 201. (SIC) MP. PEDRO ORIOL Al ELLA FRANCO. RADICACIÓN: 110010704014201100004 01)
256 Verfolio 156CuadernoOriginal del Juzgado No. 10
257 Verfolio 157Cuademo original delJuzgadoNo. 10
258 Ley 1708 de 2014. ARTÍCULO 152. Los hechos que sean materia dediscusión dentro delproceso deextinción dedominio deberán ser
probadospor la parte que esté en mejorescondicionesde obtenerlos mediosde prueba necesariospara demostrarlos.
Sinperjuiciode lo anterior, por reglageneral, ¡a Fiscalía Generalde la Nacióntienela cargade identificar, ubicar, recolectary aportar
los medios de prueba que demuestranla concurrencia de alguna de las causales previstas en la ley para la declaratoria de extinción de
dommioy que el afectado no es titularde buenafe exenta de culpa.
Ypor su parte, quien alega ser titular del derechoreal •patrimonial> afectado tiene la carga de allegar los medios de prueba que
demuestrenlos hechos en quefunde su oposición a la declaratoria de extinción de dominio.
Cuando el afectado no allegue los medios de prueba requeridospara demostrarel fundamento de su oposición, el juez podrá declarar
extinguido el derecho de dominio con base en los medios de prueba presentados por la Fiscalía General de la Nación, siemprey cuando
ellos demuestren ¡a concurrencia de alguna de las causales y demás requisitos previstos en esta ley para tal efecto.
259 CorteConstitucional, SentenciaT-590 delveintisiete (27)de agosto de dos mil nueve(2009). M.P. Dr.LUISERNESTO VARGAS SILVA.
260 ROCHA ALVIRA,Antonio. LaPrueba en Derecho, TomoI,Ediciones Lemer, Bogotá, 1967,pág. 159.
261 Ver folios 120al 141 Cuaderno Original Anexo de laFGN No. 1 yVerfolios 16al32Cuaderno Original Anexo de laFGN No. 3
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hijos entre los cuales se encuentra el señor ÓSCAR CAMARGO RÍOS, considerado
el líder de la organización delictiva262.

Por lo que de acuerdo a la pretensión elevada por la Fiscalía en el requerimiento el
Despacho declarará procedente la Extinción de Derecho de Dominio a favor de la
Nación sin contraprestación nicompensación de naturaleza alguna para el afectado,
del bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 300-51845 ubicado en la
carrera 11 No. 3-21 del Barrio San Rafael de la ciudad de Bucaramanga, siendo
afectados la señora ISABEL RÍOS HIGUAVITA y el señor CLEMENTE CAMARGO
(Q.E.P.D.)

10.5. Bien Inmueble con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 300-37103, ubicado en
la Carrera 9 No. 2 - 01 Barrio San Rafael, de propiedad de la afectada GLADYS
LUNA MEJÍA.

La Fiscalía reporta con relación a este inmueble lo siguiente:

"Sobre este inmueble se hanllevado a cabo, de acuerdo a las inspeccionesjudiciales, tres (3) diligencias de
registro y allanamiento efectuadas del2009al 2015, diligencias que se describen endetalle a continuación:

• HECHO No. 1: Para el día 31 de octubre de 2014 y bajo la investigación con N.U.N.C.
680016106063201400063. se practicó diligencia deallanamiento)' registro quearrojo los siguientes
resultados:

Dirección Diligencia Incautación Capturados Cédula No.

Carrera 9 No.

2-01 Barrio San

Rafael

ALLANAMIENTO • 61 bolsas plásticas
pequeñas con sustancia
pulverulenta color
blanco la cual una vez

sometida a estudio de

PIPH arrojo positivo
para 150 gramos de
cocaína.

• 30 bolsas plásticas que
en su interior cada una

contenía sustancia

vegetal color verdoso,
una vez sometida a

prueba PIPH y
arrojaron positivo para
cannabis.

• 28 envolturas de papel
cuaderno en su interior

cada una contiene

sustancia color

verdosa una vez

sometidas a pruebas
PIPH y arrojaron
positivo para cannabis.

William

Saavedra

Contreras

1.098.673.289

Cabe anotar, que de acuerdo a labores de vecindario, el señorSaavedra Contreras seria hermano de Jenny
Esperanza Saavedra Contreras conyugue deAlbeiro Camargo Ríos, esteúltimo hermano dealias "pichi".

Igualmente se cuenta con la entrevista realizada a dospersonas consumidoras desustancias estupefacientes
quemanifestaron haberla adquirido en el inmueble carrera 9 No. 2-01 barrio San Rafael.

• HECHO No. 2: Para el día 10de septiembre de 2015 se ejecutó diligenciade allanamiento y registro
sobreel citado inmueble, según investigación penal con N.U.N.C. 680016106063201500032. donde
se logró los siguientes resultados.

262 Ver folio 142Cuaderno Original de laFGN No. 6
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Dirección Diligencia Incautación Capturados Cédula No.

Carrera 9 No.

2-01 Barrio

San Rafael

ALLANAMIENTO • 148 bolsas plásticas
transparentes las cuales
cada una contiene

sustancia blanca

pulverulenta color
blanco, una vez sometida a

estudio de PIPH, arrojo
positivo para cocaína

• 112 bolsas plásticas
trasparentes las cuales
contienen sustancia

vegetal color verdosa una
vez sometida a estudio de

PIPH, arrojaron
positivo para cannabis.

• 96 mil pesos en efectivo

Fabio

Alexander

Marín López

91.519.520

Jorge Enrique
Estévez

Rictagua

1.098.682.417

Vladimir

Antonio Prado

Hernández

1.098.780.870

Santiago
Manuel Arroyo
Díaz

TI. 990519-

15042

Yeimy Lucero
Benítez

Arroyabe

1.095.935.721

Eliana Ruiz

Muriel

1.098674.205

Se puede resaltarque eljoven VLADIMIR ANTONIO PARDO HERNÁNDEZ, es hijode VLADIMIR ANTONIO
PARDO NUÑEZ (alias Pantera), este último es quien, según las evidenciasfilmicas existentes, eralapersona
encargada detransportar sustancias y dineros hacia la residencia deÓSCAR CAMARGO RÍOS alias "pichi".

• HECHO No. 3: Diligencia de allanamiento y registro efectuada sobre el inmueble ubicado en la
carrera 9 No. 2-01 del barrio San Rafael de la ciudad de Bucaramanga, el día 28 defebrero de 2009,
la cual fuera ordenada dentro del proceso penal radicado con número único de noticia criminal
680016000159200900734, donde se obtuvo resultados operativos, tales como capturas e
incautaciones de sustancias estupefacientes, arma de fuego y municiones, que a continuación se
relacionan en detalle, en el siguientes cuadro

Dirección Diligencia Incautación Capturados Cédula No.

Carrera 9 No.

2-01 Barrio

San Rafael

ALLANAMIENTO • Una (1) pistola calibre
9mm

• Un (I) proveedor
calibre 9mm

• 45 cartuchos calibre

9mm

• $70 mil pesos en
efectivo

• 10 envolturas de papel
mantequilla con
sustancia pulverulenta
la cual una vez

efectuados sus análisis
arrojo positivo para
cocaína y derivados.

• 10 envolturas en papel
con sustancia vegetal
color verdosa la cual

arrojo positivo para
cannabis.

• Dos bolsas azules que
contienen dos bloques
prensados de sustancia
vegetal color verdosa,
efectuados los análisis
químicos arrojo positivo
para cannabis

Olga Lucia
Duran

Calderón

63.501.738

Henry Mantilla
Parra

91.522.617

Laspersonas referidas como capturadasen el cuadro anterior eran los dueños del inmueble para lajécha de
los hechos. En el mismo hechofue capturado el menor de edad HENRY ALEXANDER MANTILLA DURAN,
hijo de Mantilla Parra y Duran Calderón.
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Sobre la entrada o acceso al presente inmueble existen 3 videos tomados de vigilancias de entre el 24 de mayo
y el 3 dejunio de 2011, en los que se evidencia la constante y fehaciente comercialización de estupefacientes a
la luz pública y con el "consentimiento" de allí residentes, desconociendo si se encuentran bajo algún tipo de
intimidación.

Este inmueblepresenta características particulares en su tradición, las cuales se describen a continuación:

Fue adquirido por HENRY MANTILLA PARRA y OLGA LUCÍA DURAN CALDERÓN, según escritura pública
No. 1772 del 17/05/2006 de la Notaría Segunda de Bucaramanga, por valor de seis millones ciento treintay
dos mil pesos ($6.132.000), quienes fueron capturados el 28 de febrero de 2009 en los hechos antes
mencionados, posteriormente lo venden a MÓN/CA LILIANA ORTEGA CACUA.

MONICA LILIANA ORTEGA CACUA (hija deAlonso Ortega Blanco - reciclador), compra mediante escritura
pública No. 3885 del 26 de Agosto de 2013 de la Notaría segunda de Bucaramanga, por valor de Veinticinco
millones de pesos ($25.000.000) y lo vende en el año 2015 a GLADYS LUNA MEJÍA.

GLADYS LUNA ME/IA (hermanade Miryam LunaMejiae hija de Gladys MejiaLandinez), adquiereel predio
según escritura Pública No. 3056 del 13 de Julio de 2015 Notaría Segunda de Bucaramanga, por valor de
treinta millones de pesos ($30.000.000); actualmentefigura como propietaria.

Las anteriores circunstanciasfácticas muestranque dicho inmueblefue y ha sido utilizado para la ejecución
de actividades ilícitas como lo es Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes art. 376 del C.P., lo que nos
permite inferirque quienes hanfigurado como los dueños del inmueblehan destinado el bien para la ejecución
de actividades ilícitas y además de esto han trasgredido el deber de cuidado de esta propiedad incumpliendo
ostensiblemente los fines social y ecológico impuestos por nuestra Constitución Política de tal manera que
haga posible la protecciónde la propiedadprivadaconforme al art. 58 inciso 2, quepreceptúa:" Lapropiedad
es unafunción social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente unafunción ecológica".

Situación reprochable toda vez que quienes han tenido la titularidaddel inmueblehan ejecutado al interior del
mismo ¡a comisión de actividades ilícitas como la comercialización de sustancias estupefacientes, delito
tipificado en el Código Penal como Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes Art. 376. además otros
delitos como la Fabricación, tráficoporte o tenencia de armas defuego, Art. 365 del C.P. Es asi que los señores
Henry Mantilla Parra y Olga Lucía Duran Calderón (antiguos propietarios) y actualmente GLADYS LUNA
MEJIA, propietaria del inmueble no actuaron con la responsabilidad y diligencia que le demanda el artículo
58 de la Carta Política, pues le era exigible el deber de ejercer un cuidado y custodia, toda vez que el
propietario debepropenderque se cumplanlas obligaciones consagradas en la norma de normaspara que los
bienes frente a los cuales ejercen la titularidad del derecho real no sean empleados en la comisión de
actividades ilícitas, por el contrario estos le dieron una destinación ilícita al bien, sin importar el entorno
social, la afectación a menores de edady a la comunidad en general, pues esto no solo afecta a los residentes
delbarrio SanRafael, sino también al áreametropolitana de Bucaramanga".2^

Con relación a los procesos penales, obra en el expediente Certificación de la Fiscal
Veintiséis Seccional ante los jueces penales del circuito de Bucaramanga, en el que
informa que el proceso con radicado No. 680016000159200090734, seguida en
contra de HENRY MANTILLA PARRA, HENRY ALEXANDER MANTLLA DURAN
y OLGA LUCIA DURAN CALDERÓN, por losdelitos de Tráfico Fabricación o Porte
de Estupefacientes se profirió sentencia condenatoria ejecutoriada, por preacuerdo
emitida por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de Bucaramanga.264

Cumpliendo el persecutor con la carga argumentativa para demostrar que en este
inmueble se configura el componente objetivo de la causal expuesta.

Ahora, se procedió a escuchar en Declaración a la afectada señora GLADYS LUNA
MEJÍA, del 8 de junio de 2017265, y al indagar sobre su patrimonio manifiesta:

"Por el momentolo único queyo había comprado era esa casita porque me la dieron barata. PREGUNTADO:
¿A qué se refiere cuando dice "barata"? CONTESTO: Treintamillones de pesos, la compré en el mes dejulio
de 2015, más o menos como el 15 o 14 dejulio de 2015. PREGUNTADO: ¿Cómo la adquirió? CONTESTO:
Fue unacompraventa que le hice a la señora MONICA, pero no recuerdoel apellido. PREGUNTADO: ¿Cuál
fue el trámitepara adquirir esa casa? CONTESTO: Fuimos a una notaría y allá hicimos el proceso que se

263 Verfolios 283Cuademo Original de la FGN No. 6
264 Verfolios 10Cuademo Original delJuzgadoNo.10
265 Verfolios 82 al 85 cuadernoOriginal del Juzgado No.9
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hace para la compra de una casa, fuimos allá, nos pidieron que canceláramos en el banco y me dieron las
266

escrituras".

Más adelante al preguntar a la afectada sobre la forma de pago y de donde proviene
los recursos con los cuales adquirió su vivienda, señalo:

PREGUNTADO: ¿Cómofue laforma depago? CONTESTO: De contado, (...) PREGUNTADO: ¿Dígale
al despacho, de dónde provenían los $30.000.000 millones, quepagópor la casa ubicada en la carrera 9 No.
2-01 del barrio San Rafael de ciudad de Bucaramanga? CONTESTO: Yo tenía ahorrado diez millones
($10.000.000) y los otros veinte millones ($20.000.000) me los regala mi novio en esa entonces (sic).
PREGUNTADO: ¿Quién erasu novio? CONTESTO: Unseñorqueyo distinguí en Bucaramanga, es el señor
PEDRO MIRANDA, pero no tengo ni idea si él aún vive. PREGUNTADO: ¿Sabe o le consta a qué se
dedicaba el señor PREDRO MIRANDA ? CONTESTO: Élse dedicaba a laganadería por alláen un pueblo

967en Cali, el pueblose llama Calima Darién".

Al preguntarle sobre su relación con la persona que le vendió la casa, señora
MONICA LILIANAORTEGA CACUA hija de ALONSO ORTEGA BLANCO, narró:

"PREGUNTADO: ¿Conoce a la señora MONICA LILIANA CACUA? CONTESTO: Si. PREGUNTADO:
¿Por qué concepto la conoce? CONTESTO: Ella es la que, en ese tiempo, medijo queestaba vendiendo la
casa barata. PREGUNTADO: ¿Sabe oleconsta elmotivo por elcual laseñora MONICA LILIANA CACUA
vendía barata su casa? CONTESTO: No señor. PREGUNTADO: ¿Considera usted que el precio de treinta
millones de pesos ($30.000.000), es barato para ¡a casa que adquirió enjulio de 2015? CONTESTO: Sí.
PREGUNTADO: ¿Por qué considera que ese precio es barato? CONTESTO: Porque la casa es grande y
tiene para construir más. PREGUNTADO: ¿Sabeo le consta el valorreal de la casa para el 13 dejulio de
2015? CONTESTO: No sé. PREGUNTADO: ¿Indagó los motivos por los cuáles la señora MONICA
LILIANA CACUA vendía lacasa en ese precio, que usted refiere como barato? CONTESTO: No".268

Sobre el proceso de tradición del inmueble, informó al Despacho:

"PREGUNTADO: Previamente a adquirir el inmueble que es objeto de extinción de dominio, ¿indagó o
averiguó por los anteriores propietarios del inmueble que le vendían? CONTESTO: Yo pedí un certificado
que es donde le dicen queproblemas tiene ¡a casay a mí mesalió que ninguno, ese certificado lo pedía en la
Notaría, perono meacuerdo de la notaría".2®*

En relación a la comercialización de Estupefacientes y al día en que se realizó uno
de los allanamientos señaló:

"Primero que todoyo no estaba ahí ese día, no había nadie, llegó ese Policía que me tenía rabia, que me
amenazaba que si yo no me iba de la casa me iba a cargar, él me decía eso, el policía es el señor TOMAS
MARTÍNEZ, es que él decía a todas horas que ahíhabía venta devicio y esedía, o sea, el 10deseptiembre
de 2015 no encontraron nada, ese policía me destrozó la casa, llevó unos elementos de porras y empezó a
destruirme ¡a casa, y me tocó irme de ahí días después, me toco salirme de ahí a pagar arriendo en una
habitación del mismo barrioporquese llevaron¡aspuertas, tumbaron todo, dañaron todoy que másmetocaba
a mí, puessalirme "27°.

Testimonios que en nada desvirtúa ni controvierte los argumentos de cargo, pues la
afectada se limita a exponer parte de su día a día, de la forma como consiguió los
dineros para adquirir el inmueble, pero en ningún momento hace referencia a la
participación de su inmueble en estos hechos, reseña simplemente: "Yo no estaba en la
casa, me demoréen llegar como dos (2) díasy cuando lleguéfue que supe todo eso quepasó, que me tumbaron
las puertas, se me metierona mi casa, tumbaron los murosy el resto de toda esa gente que dicen que capturaron
ni idea. PREGUNTADO: ¿Recuerda dónde se encontraba el 10 de septiembre de 2015? CONTESTO: Estaba
trabajando con alguno de mis clientes, no recuerdo exactamente a dónde, por allá en una finca en
PIEDECUESTA",271

266 Ver folio 82 (REVERSO) cuademoOriginal delJuzgadoNo.9
267 Ver folio 82 (REVERSO) Original del Juzgado No.9
268 Ver folio 83 cuademo Original del Juzgado No.9
263 Ver folio 83 cuaderno Original delJuzgado No. 9
270 Ver folio 84 cuaderno Original del Juzgado No. 9
271 Ver folio 83 cuaderno Original delJuzgadoNo. 9
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Señalando que con frecuencia su inmueble estaba solo y sin ninguna supervisión:
"PREGUNTADO: ¿Confrecuencia, usted dejaba su inmueble solo? CONTESTO: Claro. PREGUNTADO:
Mientras estaba porfuera en su trabajo, ¿se lorecomendaba a alguien? CONTESTO: No ".272

Dicho que se corrobora por parte del ente fiscal al momento de materializar la
medida cautelar, esto es:

"Cabe decir que el día 30 de junio de 2016 al ingresar al inmueble a realizar la materialización de medidas
cautelares se encontraba solo, alparecer, fue abandonado al notar lapresencia policial, (...) no obstante una
vez se entra al inmueble sepercibe unfuerte olor a estupefacientes, ademásfueron halladas (11) máscaras de
SCARY MOV/E o conocidas como máscaras de la muerte, las cuales estarían siendo utilizadas por los
expendedores para la venta de estupefacientes, esto con elfin de burlar a las autoridades y entorpecer la
identificación delos mismos, loquepermite deducir que allíse continúa con laejecución de actividades ilícitas
como es la comercialización desustancias estupefacientes ",273

Sin embargo, queda demostrado que la señora GLADYS LUNA MEJÍA no ejerció
con responsabilidad la función social y ecológica de la propiedad, exigida por
nuestra Constitución Política en su artículo 58, lo que permitió y facilitó que en el
inmueble de su propiedad se realizaran conductas ilícitas tendientes a la
comercialización de sustancias estupefacientes.

Es por ello que, de acuerdo a la jurisprudencia pacífica y reiterada de la Honorable
Corte Constitucional, en el caso en concreto se configuran las causales para que
proceda la Extinción del Derecho de Dominio:

"Los bienes utilizados como medio o instrumento para la comisión de actividades ilícitasy. para lo que aquí
interesa, a aquellos que han sido destinados a tales actividades o que correspondan al objeto deldelito, lo que
hace es conjugar en un solo enunciado normativo las dos modalidades de extinción de dominio a que se ha
hecho referencia pues enestos supuestos la acción noprocede por la ilegitimidad del titulo sinopordedicarse
los bienes a actividades ajenas a lafunción social y ecológica de la propiedad. Bien se sabe que ésta debe
ejercerse de tal manera quese orienta a la generación de riqueza socialy a lapreservación y restauración de
los recursos naturales renovables y noa la comisión de conductas ilícitas *'.274

Es decir, el persecutor acierta al presentar su teoría acerca del nexo causal entre la
destinación del inmueble objeto de debate y la causal 5a del artículo 16 del Código
de Extinción de Dominio, ya que logra verificar dichas afirmaciones a través de los
medios de prueba aportados en el plenario, estableciéndose el vínculo fatal exigido
a efectos de respaldar su pretensión extintiva, ya que le compete verificar lo
afirmado en su demanda por cuanto verificar es ofrecer o presentar la verdad275.

Una vez más, esta judicatura echa de menos la actividad probatoria de la defensa
pues no presentó prueba que desvirtúe las afirmaciones de cargo hechas por la
Fiscalía, se itera, simplemente se decantó por hacer afirmaciones sin más sustento
probatorio que su propio dicho y cita de algunas sentencias de las Altas
Corporaciones.

Si la prueba es el eje fundamental en torno al cual gira el proceso, era una obligación
perentoria de la defensa aportar elementos de pruebas con el poder suasorio
suficiente para darle seriedad a su tesis defensiva, para que, de este modo, a través
de su poder de convicción, su teoría tuviera vocación de éxito.

No encuentra el juzgador prueba que respalden las pretensiones de la parte
afectada por lo que considera esta judicatura que, de llegar a una decisión diferente
de extinguir el dominio, sería caer en una solución errónea que afectaría
decididamente intereses superiores consagrados en la Carta Política.

272 Verfolio 85 (REVERSO) cuademoOriginal delJuzgadoNo. 9
273 Verfolio 283 CuademoOriginal de la FGN No.6
274 Corte Constitucional, Sentencia T610 Adel doce (12) dediciembre dedos mil diecinueve (2019). M.P. Dr. JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS
275 SENTÍS MELENDO, Santiago. La Prueba, E.J.E.A., Buenos Aires, 1978. Pág. 56.
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De este modo, se tiene que la parte afectada desconoció la obligación de cumplir
fielmente los postulados constitucionales establecidos en el artículo 58 Superior,
esto es, omitió de forma decidida, darle un funcionamiento acorde a la función social
y ecológica y generación de riqueza en el mantenimiento del inmueble encartado.

Por todo lo anterior, no le queda otro camino al tercero imparcial que la declaración
de extinguir el dominio del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula No.
300-37103, ubicado en la Carrera 9 No. 2 - 01 Barrio San Rafael del Municipio de
Bucaramanga - Santander, en el que aparece como titular de derechos la señora
GLADYS LUNA MEJIA, por cuanto de lo probado en el expediente sumado a las
circunstancias fácticas que rodearon los hechos que originaron el proceso, es viable
extinguir el inmueble en cita.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción
de Cúcuta - Norte de Santander, administrando justicia en nombre de la República
y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR A FAVOR DE LA NACIÓN la extinción del derecho de
dominio sin contraprestación ni compensación de naturaleza alguna para los
afectados, a través del FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN
SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO (FRISCO), conforme a
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia de los siguientes bienes:

1. Inmueble identificado con folio de matrícula No. 300-99671 ubicado en la

Carrera 2 No. 2 A-02 Barrio San Rafael del Municipio de Bucaramanga de
propiedad de la Afectada ROCÍO BUENO MANTILLA, identificada con la
cédula de ciudadanía 63.342.950 expedida en Bucaramanga, Santander.

2. Inmueble Identificado con folio de matrícula No. 300-49805 ubicado en la

Carrera 11 No. 3-22 (3-20/22) Barrio San Rafael, del Municipio de
Bucaramanga de propiedad de la afectada MARÍA SARMIENTO DE
MOLINA (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
No. 20.084.276 expedida en Bogotá.

3. Inmueble Identificado con folio de matrícula No. 300-51845 ubicado en la

Carrera 11 No. 3- 21 Barrio San Rafael del municipio de Bucaramanga de
propiedad de los afectados ISABEL RÍOS HIGUAVITA, identificada con la
cédula de ciudanía No. 45.744.002 expedida en Bucaramanga, Santander y
el señor CLEMENTE CAMARGO (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba
con la cédula de ciudadanía No. 5720583 de Rionegro, Santander.

4. Inmueble ubicado identificado con Folio de Matrícula No. 300-

37103, ubicado en la Carrera 9 No. 2 - 01 Barrio San Rafael del Municipio
de Bucaramanga - Santander, en el que aparece como titular de derechos la
señora GLADYS LUNA MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.095.9183269 expedida en Girón, Santander.

Así como todos los derechos reales, principales o accesorios, o cualquier otra
limitación al dominio, relacionados con el mismo, a través del FONDO PARA LA
REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN
ORGANIZADO (FRISCO), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO: DECLARAR LA IMPROCEDENCIA de la acción de Extinción del

derecho de dominio respecto del Inmueble Identificado con folio de matrícula No.
300-6595 ubicado en la Carrera 10 No. 2 A - 22 Barrio San Rafael del Municipio de
Bucaramanga de propiedad del Afectado CARLOS JULIO VÁSQUEZ, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 13.842.934 expedida en Bucaramanga, Santander,
conforme a la parte emotiva de la presente sentencia.

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, OFÍCIESE a la OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA - DTO. DE
SANTANDER, para que proceda al levantamiento de las medidas cautelares de
SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO, EMBARGO Y SECUESTRO,
decretadas el 18 de abril de 2016 por la Fiscalía 39 Especializada adscrita a la
Direccional de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de
Dominio, en el radicado No. 12192, e inmediatamente inscriba la presente
sentencia, atendiendo las razones expuestas en la parte motiva, para lo cual se
librarán las respectivas comunicaciones.

CUARTO: Ejecutoriada la presente decisión, COMUNIQÚESE al Dr. ANDRÉS
ALBERTO ÁVILA, y/o quien haga sus veces, presidenta de la Sociedad de Activos
Especiales SAE - S.A.S, y a la Dra. ELSA YANETH MARTÍNEZ
PINZÓN, vicepresidenta de Muebles e Inmuebles de la sociedad, y/o a quién haga
sus veces, el contenido de la presente decisión.

QUINTO: Contra la presente decisión, conforme al numeral 1o del artículo 65 de la
Ley 1708 de 2014, procede el recurso ordinario de APELACIÓN.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

JUAN CARLOS CAMPOTERNANDEZ/ V

Juez
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